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I N T R o D u e e I o N 

Dentro de los medios jurídicos de que los goberna -

dos disponemos en nuestro estado de derecho para hacer

valer y respetar el régimen constitucional y de legall -

dad por parte de los gobernantes, se encuentra el juicio 

de amparo, el cual sin duda alguna es la institución de 

mayor trascendencia en la vida jur.ídicn de cada lndivi -

duo, pues protege las garantías individuales establee! -

das en nuestra Carta Magna, motivo por el cual hemos elg 

gldo al tema de " E:L INCIDE:NTE DE SUSPE:NSION EN EL JUI

CIO DE AMPARO EN MATERIA PE:NAL " 

Iniciaremos con un aspecto informativo sobre el 

amparo en general, para así poder posteriormente compre~ 

der la importancia del nacimiento y evoluci6n de la sus

pensión del acto reclamado a través de cada uno de loo 

proyectos, códigos y leyes que han hecho .su historia, 

hasta llegar a nuestra leginlación vigente y analizar 

su procedencia, su tramitación, los efectos de su otoK 

gamiento y la competencia de la autoridad que deba cono

cer de la suspensión, tanto en amparo dlr:-ecto como en

e! indirecto en materia penal, para f.lnal.i.zar con la re!! 

ponsabilidad de las partas dentro del mismo incidente -

de suspensión. 

3 



4 

CAPITULO 

ASPECTO INFORMATIVO SODRE EL JUICIO DE AMPARO 

A) LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. 

B) LA DEFENSA CONSTITUCIONAL. 

1.- Por Organo de Control Polltico. 

2.- Por Organo de Control Jurisdiccional. 

C) BASES PRIMARIAS DEL JUICIO DE AMPARO. 

D) NATURALEZA JURIDICA DEL JUICIO DE AMPARO. 

E) ANTECEDENTES llISTORICOS: 

1.- Proyecto de José Urbano Fonseca. 

2.- Ley Orgíinica de l\mparo de 1861. 

3-- Ley de Amparo de 1869. 

4.- Ley de Amparo de 1882. 

5.- Códice de Procedimientos Federales de 1897. 

6.- Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908. 

7.- Ley de Amparo de 1919. 

8.- Ley de Amparo de 1936. 



C A P I T U L O I 

ASPECTO INFORMATIVO SODRE EL JUICIO DE AMPARO 

Al ser humano debe entendérsele como la persona que 

tiene una finalidad específica que cumplir por propia -

convicción, basada en una libertad social que le permita 

no solamente cierta independencia moral o interna, sino

también, la facultad de decidir en sus actos, adaptándo

se a la regulación de sus relaciones humanas, que permi

te el Régimen Jurídico, más específicamente, el Régimen

Constitucional y en especial a las Garantías Individua -

les. 

Nuestra Constitución Política, consagra las garan-

tías individuales del gobernado como sujeto de derecho,

satisfaciéndo así, las necesidades naturales del ser hu

mano, pero siempre, dentro de los límites que P.l ejerci

cio de las miomas ofrece, para no afectar otros intere-

ses individuales o sociales, pues nuestra Ley Suprema lo 

permite en tanto no se invada la esfera jurídica ajena -

o de la comunidad misma. 

Es de suma importancia mencionar, que en su vida 

práctica, el Juicio de Amparo en la diversidad de sus c~ 

son concretos, desarrolla al mismo tiempo cuestiones re

rerentes a las garantías individuales, porque las mismas 

constituyen la esencia de preservación del medio de tut~ 

la que nos consagrn nuestra Constitución Política. 
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De todo esto se desprende la necesidad de estudiar

la importancia del control de legalidad y del control 

constitucional a través del juicio de amparo, con~orme -

nuestro régimen jurídico mexicano. 

A).- LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL: 

La justicia constitucional también conocida como el 

conl;rol de lcealidad, se ha numado al origen y desarro

llo del juicio de amparo, pues el principio de legalidad 

es inseparable de todo régimen de derecho, elevándolo a

la categor{a de garantía indiv.idual, como se puede apre

ciar en nuestra Constitución Política, en su artículo 14 

el cual establece: 

11 Nadie podr5 ser privado de la vida, de la llber-

tad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

medlante juicio seguido ante los tribunales priviamente

establec.idos, en el que se cumplan las formalidades eserr 

clales del procedimiento y conrorme a lao leyes expedi -

das con anterioridad al hecho n 

La garantía consagrada en este precepto es la de -

audicmcia ~ prohlb iendo a las autoridades la reallzación

de actos que importen la privación de cualquiera de los

bienes jurídicos descritos por el mismo articulo 14 con~ 

titucional, en el entendimiento de que dicha privación-
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se refiere a la conducta en virtud de la cual se menosca

ba el patrimonio del gobernado, de tal modo que son cua-

tro las subgat"rmtíns que integran a la garantía de audie!! 

cia y son la preexistencia de un juicio, la substanciación 

del juicio en los tr-ibunales previamente estableci.dos, o:Q 

servando las forrnali.dndes esenciales del procedimiento en 

el multicitado juicio y la aplicación de las leyes dicta

das con anterioridad al hechos. 

El artículo 16 constitucional por su parte establece: 

" Nadie puede ser molestado en su persona, familla,

domlcillo, papeles o posesiones, sino en virtud de manda

miento escrito de la autortdad competente, que funde y m~ 

ti ve la causa legal del pr'ocedimlento 11 • 

Esta garantía de legalidad es considerada por algu-

nos tratadistas como la reina de las garantías, pués el -

alcance que encierra el mencionado precepto es mucho ma

yor que el que establece el artíc11lo 14 constitucional, -

est;e último implica la pr-ohibic.tón a las autoridades de -

la realización de actos que pr.lven de ciertos bienes ju -

rídicos si previamente no se ha cumplido con la garantía

de audiencia, siendo el objetivo primordial de dicho ne

to el menoscabo del patrimonio de un sujeto de derecho, -

mientras que el artículo 16 constitucional contiene la 

garantía de legalidad frente a toda autoridad cuando se

es molestado sin que haya causa legal del procedimiento -
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que runde y motive el mismo, es decir, que el acto de ay 

toridnd perturbe o altere la esiera jur!dlca del gobernE 

do. 

El juicio de ampnro no es simplemente un recurso -

constitucional, sino un recurso extraordinario de legal! 

dad pués protege tanto a la Constitución como a toda le-

gislación ordinaria, sin dejar de conservar su carácter-

de medio de control constitucional, con todo esto podr!a 

considerarse que el juicio de amparo se ha desviado de -

su principal función, sin que esto implique la decaden -

cia del mismo, sino más bien su perfeccionamiento en - -

cuanto a la rlnalidad que encierra su esencia, ampliando 

su campo de acción aún más lejos de lo que perSigue su -

objetivo principal. 

11 El control de legalidad se ha incorporado a la -

teleología del juicio d~ amparo, desde que el principio

de legalidad inherente a todo régimen de derecho, se er! 

g16 a la categoría de garantía constitucional ~.( 1 ) 

Estas sabias palabras del distinguido maestro Igna

cio Burgoa, son con.firmadas por nuestra propia Carta M!!g 

na, puis as! lo establecen los propios artículo~ 14 y 16, 

de donde se desprende que cualquier acto de autoridad, -

independientemente de la materia y del órgano estatal de 

que provenga, al contravenir la ley ordinaria, hace pro

cedente el amparo como medio de tutela de legalidad en -

general, previo cumplimiento con el principio de de.fin!-

(1) Ignaclo Burgoa. El Juicio de Amparo. VigésJ.mo Quinta 
Edlcl3n. Erl. PorrílR. R.A. M~xi~n. 10AR. n~~- 1~? 
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tivldad. 

El control de legalidad es una garantía indivi-

dual del gobernado y la autoridad debe apegar su actu~ 

ción conforme a lo que las leyes le autoricen, por lo

tanto, debe respetar la autoridad la garantía de lega

lidad del gobernado de acuerdo al acatamiento de la -

ley, de donde se desprende, que los excesos de lon ac

tos de autoridad, no solamente se ven limitados por el 

orden constituc.lonal, sino también a la legalidad de -

su conducta; si la legalidad es una garantía constitu

clonal, el medlo de control de la constituci6n se con

vierte en un medio de control da la legalidad, así se

desprende del estudio de los preceptos constituciona-

les ya mene.tonados con anterloridnd e 

El artículo 103 constitucional y el 1P. de la Ley

de Amparo,establecen que el amparo procede contra ac-

tos de autoridad que violen las garantias individualen 

del gobernado, mientras que por su lado, los artículos 

14 y 16 constitucionales, connngran la garantía de au

diencia y de legalidad respectivamente, deduciéndose -

que el juicio de amparo, no solamente regula la const! 

tucionalidad de los actos de autoridad, sino que tam-

bién controla la legalidad de su actuar. 

Sin embargo hay quienes no aceptan el que el jui

cio de amparo se haya convertido en el medio de control 

de legalidad, tales como Manuel Rangel y Vázquez que-
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dice: " ••• degenerac!On del amparo es un sistema mixto, 

o sea, control de constitucionalidad y control de leg~ 

lidad, lo cual equivale a establecer: un juicio constl 

tucional y una Ultima instancia en la escuela de los -

recursos civiles, penales y administrativos 11 
( 2 ) 

Para el Doctor Carlos Arellano Garcla, el control 

de legalidad 11 en el terreno teórico, es conveniente,-

que la autoridad estatal esté sujeta no sólo a márge-

nes constitucionales sino también a restricciones de -

carácter legal; mientras que en la práctica el ampara

se ha hecho extensivo a las reclamaciones de ilegali-

dad, con base a la garantía de legalidad preconizada -

por los artículos 14 y 16 constitucionales •: (
3

) 

El que el juicio de amparo no sólo cumpla con la

rinalidad por la cual se originó, es decir, que persi

ga tanto el control constitucional como el de legali-

dad, no implica que se esté desnaturalizando, más bien, 

se trata del perfeccionamiento del mismo, revazando el 

objetivo principal que lo mueve, logrando el control -

total del o~dcn constitucional cuya culminación la lo

gra a través del control de legalidad. 

(2) Manuel Rangel y Vázquez. El Control de la Constltu
ción de las Leyes y el Juicio de A!!!J>aro de Garan- -
tias en el Estado Federal. Primera Edicion. Ed. Cul 
tura, T.G., S.A. Mexico, 1952. pág. 225. -

(3) Carlos Arellano García. El Juicio de Amparo. Segun
da Edición. Ed. Porrúa, S.A. México, 1983. pág. 275. 
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D) LA DEFENSA CONSTITUCIONAL. 

El juicio de amparo se ha revelado como un medlo

jurídlco de protección o tutela de la constitucionali

dad. Desde su creación hasta nuestro días, ha tenido -

una gran evolución telcológica que lo hace el medio de 

tutela constitucional más perfecto, convirtiéndose en

un elemento jurídico de protccclón de todo el or-den e_!! 

tablecido por la Ley Fundamental, comprendiendo en su

estructura a todas las instituciones extranjeras que -

tienen las mismas finalidades. 

El Acta Constitutiva de Rerorma de 1847 en su ar

tículo 25 otorga competencia a los tribunales de la F~ 

dcración para proteger a cualquier habitante de la Re

pública, en el ejercicio y conservación de los derechos 

que le concede la Constitución y las leyes constituci~ 

nales contra cualquier ataque de los poderes ejecutivo 

y legislativo de la Federación y de los Estados, limi

tandose dlchos tr.ibunales a impartir su protección en

e! caso partícular sin declaración alguno de la ley o 

acto que lo motivare, así el mencionado documento corn

blnó el régimen de control político con el jurJ.sdlcciQ 

nal en sus artículos 22, 23 y 24. 

11 Desde el punto de vista del Doctor Ignacio Bur

goa, en la Constitución del 57 como en la vigente 

(arts. 101 y 103 respectivamente), el amparo no se pr~ 

senta, como un medio de tutela constitucional integral, 

pues su objeto de preservación se encuentra rraccionado 
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o parcializado. En e.recto·, con!orrrie a los ort!culos --

101 y 103 citados, el amparo persigue dos rinalidades

dl.ferentes, que a su vez, importan dos casos especI!i

cos distintos de procedencia, a saber: a) Cuando por -

las leyes o actos de cualquier autoridad se viole algy 

na garantía individual; y b) Cuando por las leyes o a~ 

tos autoritarios se altere el régimen competencia! es

tablecido por la Constitución entre las autoridades !~ 

derales y las de los Estados "· 14 ¡ 

Por lo tanto, de lo anterior se desprende, que el 

orden constitucional, parece no protegerse por el amp~ 

ro contra cualquier ley o acto que no se comprenda en

alguno de los casos, es decir, que mediante e1 ampara

se preservarían únicamente las garantías indlviduales

consagradas en la Constitución, y los que establecen -

la competencia de-las autoridades locales y federales. 

Sin embargo, arirma el distinguido catedrático, -

que " el juicio de amparo al través de la garantía de

legalidad consagrada en el artículo 16 constitucional, 

tutela la Ley Fundamental no únicamente en casos espe

cíficos a que se reriere el artículo 103, sino en rel~ 

ctón con todas sus disposiciones, po~ lo que, sin géne 

ro de duda, es un verdadero medio de control constitu

cional •. ( 5 ) 

(4)Ignacio Burgoa. Ob. Cit. pág: 147. 

(5) Idem. 
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El juicio de amparo que tiene corno rinalidad prepog 

derant;e la protccclón de las garantías dal gobernado y -

del régimen competancial existente entre las autoridades 

rcderalcs y las de loo Estados, extiende su tutela a to

da la Constitución, a través del principio de legalidad, 

pero como ya se ha mencionado, siempre y cuando se tute

le el interés particular del gobernado que ha sido arec

tado por un acto de autoridad, haciéndose respetar al 

mioma tiempo, el orden constitucional. 

11 El control de la Constitución y la protección

del gobernado frente al poder público, nean los dos obj~ 

tivos lógica y jurídicamente inseparables que integran -

la teleolog(a e"encial del juicio de amparo ". ( 6 ) 

El juicio de amparo por lo tanto, se ostenta como -

el medio jurídico con el que cuenta cualquier gobernado 

para hacer observar los preceptos constitucionales esta

blecidos para su proplo beneflclo en relación nl acto de 

autoridad que viole o pretenda violar sus garantías ind! 

viduales. 

El trntndinta Juvcntino v. Castro, quien dcnom.lnn 

al control constitucional como defensa constitucional, -

derine esta última como 11 La pretensión de profundizar -

en los sistemas, métodos, o instrumentos para hacer pr~ 

(6) Ignacio Burgoa. Ob. Ctt. plg. 140. 
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valecer la constitucionalidad sobre los actos tanto del-

poder público como de los partículares, cuando estos se

oponen a ella, la incumplen, la desvían o la centrad!- -

cen " (7) 

Al respecto se puede afirmar que más que una preten 

sión, es como ya se ha mencionado, un medio perfecto de

protección, a través del amparo en tutela del interés --

particular del gobernado. 

Desde otro punto de vista el Maestro Alf'onso Norie

ga considera que 11 no es un sistema de def'ensa total de

la Constitución, sino que está limitado expresamente a -

los casos consignados en el artículo 103, o se~ a la vi~ 

lnclón de garantías individuales y a la invasión de sobQ 

ranías (8) 

Podemos aprecia·r qué hasta cierto punto el distln--

guido Alronso Noriega, no llega más allá de la interpre

tación literal dal artículo 103 ConRtitucional, ya que -

no toma en consideración que el artículo 16 constitucio

nal, que consagra la garantía de legalidad, protege me-

diante el juicio de amparo al gobernado en la totalidad

de las disposiciones Constitucionales, es decir, que al

exlstir el interés jurídico del gobernado, mantiene y hg 

(7) Juventino V. C~stro. ~tías y Ampar~. Sexta Edi-
ción. Ed. Porrua, S.A. Mexico, 1989. pag. 273. 

(8) Alfonso ~oriega. Lec;c!~de Ame~- Qui.uta Edición. 
Ed. Porrua, S. A. Mexico, 1975. pags. 50-51. 
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ce respetar el orden constitucional, de donde se desprerr 

de, que tanto el control de la constituclonalidnd como -

de protección del gobernado rrcnte al poder público, son 

los dos objetivos lógica y jurldicamente inseparables 

que integran la esencia del juicio de amparo. 

El Maestro Carlos Arcllnno García, considera idóneo 

el empleo de la expresión 11 control", puesto que es un Ó!. 

gano del propio Estado, al que se le encomienda la mi- -

sión de supervisar los actos de autoridad estatal, con -

suficiente mando para ello, para determinar si talen ac

tos estiin apegados a los ordenamientos constltuc.tonalen; 

continGa diciendo el distlnguldo jurista que: 11 no basta 

la consignación de normas fundamentales en ~n documento

supre~o para que se limiten los excesos del poder esta-

tal, es necesario que las normas constitucionales limi-

tantes de los excesos de poder estén garantizadoo por un 

medio de control que vuelva a los causes constituciona-

les cualquier acto de autoridad violador de los cánones

consagrados en la Ley Fundamental.". (g) 

No cabe duda qlte ese medio de control es el juicio

de amparo, concedido al gobernado para dcrendcrse de los 

actos de autoridad estatal con rundamcnto en el articulo 

103 Constitucional que dice: 

11 Los Tribunales de la Federación resolverán toda-

controversia que se suscite: 

(9) 

I Por leyes o actos de autoridad que violen las ga

rantías individuales; 

Carlos Arelluno G3rcía. Ob. Cit 269. 
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11 Por leyes o actos de la autoridad federal que -

vulneren o restrinjan la soberanla de los Estados. 

III Por leyes o actos de las autoridades de éstos -

que invadan la esf'era de la autoridad .federal 11 • 

A simple vista, el citado articulo, no proporcio

na una protección integral de la Constitución, por la

que nuevamente cabe mencionar, que gracias a la garan

tía de lesalidad fundamentada en el articulo 16 Constl 

tucional, puede logrnrne un verdadero control constit~ 

cional a trovér. del juicio de amparo. 

En resumen: el control constitucional ne ejerce -

mediante el juicio de amparo, del que conocen los tri

bunales federales, lográndose con esto, la protecclón

íntegra de la Constitución, gracias a la garantía de -

legalidad consagrada en el mismo, satisraclendo simul

táneamente el interés particular del gobernado. 

Dentro de la vida jurídico-polítfcn de todo régi

men constitucional podemos encontrar dos sistemas de -

control constitucional que son: el control constituci2 

nal por órgano político y el control constitucional -

por órgano jurisdiccional. 

1.- CONTROL CONSTITUCIONAL POR ORGANO DP. CONTROL 

POLITlCO. 

En el sistema de control constitucional por órgano 

político podemos enconl;rar al "jurado constitucional 11 -

16 
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creado por Siey6s y al " pod~r conservador 11 de la Consti

tución Centralista de 1836, en donde se habla de un cuarto 

poder que debe cncargnrse del control del orden estableci

do por la Constitución, es decir, que la declaración de 

Inconstitucionalidnd de un acto o ley, la hace la misma ay_ 

toridad responsable, sin entablar en dicho proccdimiento,

controversla alguna entre ambas partes, consistiendo en un 

verdadero estudio sobre la Constitucionalidad o Inconstit~ 

cionalldad del act:o de autoridad, sin que la resolución t.Q. 

mada tenga el carácter de sentencia. 

Carlos Arellano Garacía derlne el control constituci.Q. 

nal por órgano político puntualizando que 11 cuando se tr!:!, 

ta de un órgano político, la Constitución se confía para -

su guarda a algúri órgano de los ya existentes dentro de la 

división de poderes, o puede crearse un órgano especialmen 

te para que sirva de protector de la Constitución". ( 10) 

Octavio A. llernández lo de.fine como 11 le defensa con,g 

titucional por órgano político, la efectúa el Estado por -

conducto de un órgano que tiene tal c5racter, es decir, 

que a la vez determina y obedece la conducta del Estado y

de éste oc vale directamente para el cumplimiento de sus -

.fines, de manera e.ficaz y jurídica 11
• ( 11 ) 

(10) Carlos Arellano Garcta. pb. Cit. pág. 276.· 

(1-1) Octavio A. llernández. CUrso de Amparo • 2a. Ed. Edit.Q. 
rial Porrúa, S.A. México, 1983. pág. 113. 
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El Maestro Ignacio Durgon conslderá que son cuatro 

las características que distinguen al sistema de control -

político: 

' 1 1.- J .. a preservación de la Ley Fundamental se enea -

mienda, bien a un 6rgano distinto de aquellos en quienes -

se depositan los tres poderes del Estado, o bien se confía 

a alguno de éstos; 

2.- La pctici6n de lnconstitucionalidad corresponde 

a un órgano estatal o a un grupo de runcionarios públicos, 

en el sentido de que el órgano dél control declare la OPQ 

sición de un acto de autoridad o una ley con la Constitu-

ción. 

3.- Ante el órgano de control no se ventila ningún

procedimicnto contencioso (juicio o proceso) entre el órgQ 

no peticionario y aquel a quien se atribuya el acto o la -

ley atacados; 

4.- Las declaraciones de inconstitucionalidad tie-

nen efectos erga omncs o absolutos". ( 12 ) 

2.- CONTROL CONSTITUCIONAL POH OllGAllO JUHISDICIONAL. 

En el caso de que ya no competa a las propias autori

dades hacer la denuncia de la lnconstitucionalidad de un

acto o ley, sino al mismo gobernado que es el que nu.fre -

la a.fectación directa en su interés jurídico tutelado par

la Cor1stltución Política, evitand~ por completo la posibi

lidad de conrlictoo netamente políticon entre ambas partes, 

(12) Ignacio Burgoa. pb. Cit. pág. 159. 
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es decir, entre autoridad responsable del acto o ley vial~ 

torios de garantías individuales y el quejono o gobernado, 

se eotá hablando de un órgano de control juriad.lccional. 

En nueotro régimen de derecho corresponde al Poder J~ 

diclal de la Federación determinar la constitucionalidad y 

la legalidad de los actos de autoridades redcrales por me

dio del juicio de amparo, haciéndolo por lo tanto, exclus! 

vamente de índole jurisdiccional. 

Por su parte Mariano Azuela arlrma que el "juicio dc

amparo es un sistema de control judicial. de la supremacia

consti tucional porque la tramitación y decisión del juicio, 

la anulación del acto violatorlo de la constitución, comp,g_ 

te al poder judicial". 113 ¡ 

La situación contenciosa en el amparo se origina cua~ 

do la autoridad adopta bna actitud contraria a la prascri-

ta constitucionalmente o a lan establecidas por la ley se

cundaria, lesionando un inter6s particular establecido por 

tales normao. 

Octavio A. llerniíndcz a.firma que 11 el sistema de de.Cen

sa por órgano judicial la realiza el estado por medio del

órgano o de los órganon que tienen, como su nombre lo lnd.!. 

ca, tal carácter y de lon que se vale directamente para c~ 

nacer de los asuntos civiles y criminales y de sentenciar-

(131 Marlnno Azuela. Introducción al estudio del hmm!.!:~· 
2n. l>dici6n. !>d. Porrua, S.h. Maxico, 1985. pag.14, 
16, 18 y 19. 



los con arreglo a las leyes, haciéndo uso de sus facultad

de documentación, declsi6n y ejecución 11 • ( 14 ) 

Sobre el sistema de control constitucional por órgano 

jurisdiccional, el distinguido Ignacio Durgoa plantea cua-

tro caracater1sticas opucotao a las del control político -

de la siguiente manera: 

11 1.- La proteción constitucional se confiere a un Ó!, 

gano judicial con facultades expresas parn impartirla, o -

se jercc por lno autoridades judiciales en obacrvnncia del 

pr.lncipio de supremacía de la Ley Fundamental; 

2. - La petición de lncona t.ltucionalldad incumbe a -

cualquier gobernado que mediante una ley o acto de autori

dad stricto sensu sufre un aeravio en su esfera jurídica; 

3.- Ante el órgano judicial de control se substan -

ele un procedimiento contencioso (juicio o proceso) entre

cl nujcto c:::;pccí.flco o.ga['avlado y el órgAno de autor"ldad -

de quien previene el acto (lato scnnu) que se impugne, o -

bien dentr"o de los procedimientos judiciales comunes, la -

autoridad ante la que se ventilan, prescinde de la apllca

ci6n u observancia de la ley o neto ntricto-sens11 que se -

haya atacado por incon.otl tuclonal por el agraviado; 

4.- Las decisiones que en uno y otro caso de los 

apuntados antet"iormente emlte el órgano de control, sólo 

tienen efecto en relación con el sujeto peticionario en --

(14) Octavio. A. llerni\ndez. Curso de Amparo. 2a. Edición. 
Ed. Porrúa, S.A. México, 1903. pág. 18. 
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particular, sin extenderse fuera del cnso concreto en rel~ 

ción con el cual se hayo. suscitado la cuestión de inconst.! 

tucionalidad•.(151 

La petición de amparo y protección de la Ley Suprema

se inicia mediante un juicio o proceso seguido ante la au

toridad u órgano judicial de control constitucional, ante

el cual también oe substancia dicho procedimiento; encon-

trando como parte al a~raviado o quejoso, a la autoridad -

reoponnable, al tercero· perjudicado y al Ministerio Públ! 

co Federal; las decisiones tomados por el Órgano de con-

trol, únicamente se rerieren en el caso concreto que afec

ta al gobernado que soliclto el nmparo y protección de la

justi.cia federal, es decir, no puede salir mús haya de la

esfera jurídi.ca del gobernado cumpliendose así el princi-

pio de relativadad de la sentencia de amparo. 

Este meUio de control por órgano jurisdiccional puede 

llevarse a cabo por via de acción o por vla de excepción,

la primera comprende la promoción de un juicio ante autor_! 

do.des di.ferentes a la autoridad rcnponm:iblc y la sP.eundn -

es promovido por el julcio an~c la autoridad que conoce 

del juicio principal, denunciando la lnconstltucionalldad 

de una ley que va a aplicar y pidiendo que se abstenga de

aplicarla. 

(15lignaclo Durgoa. Ob. Cit. págs. 159 y 160. 

¿¡ 



C).- BASES PRIMARIAS DEL JUICIO DE AMPARO. 

El individuo para poder vivir en común y poder esta-

blecer relaciones sociales para con los dem5s, necesita 

que su esrcra competencial este limitada y as! poder evi-

tar que se presenten controverstas que pongan en peligro -

la vida en sociedad. Estas limitaciones deben implicar nl

individuo obligaciones y deberes mutuos, cuyo cumplimiento 

es impuesto por un régimen jurídico que el propio hombre -

por naturaleza ha creado. 

Es el Estado, quien tiene la facultad de realizar el

poder social, como organización jurídico política de la -

sociedad humana, derivándose entonces que existan relacio

nes jurídicas entabladas entre el gobierno por un lado y -

cualquier autoridad estatal de modo directo e inmediato y

el Estado por el otro ... 

Existe por lo tanto, una relación jurídica de supra 

a subordinación entre el gobierno y el Estado y sus autori 

dades; esta relación da como consecuencia la creac.lón 

de un derecho público subjetivo a fnvor del gobern~ 

do, implantando la obl lgac.ión al Botado y ouo auto-

ridades de respetar el mencionado derecho y velar por su

exacto cumplimiento; todo esto debe ser regulado por la -

máxima ley fundamental, es decir, estar consagrado en la

Constitución Política, la que en cumplimiento de la tutela 

a la cual tiene derecho el gobernado, regula las garantías 
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individuales. 

El nrtlculo 103 de nuestra Constitución Política de 

los Estados Unidoo mexicanos establece que: 

11 Los Tribunales de la Federación resolverán toda -

controversia que se suscite : 

Por leyes o actos de autoridad que violen las -

garantías .lndividuales~ 

II Por leyes o actos de autoridades de la federaci6n 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los Es

tados, y 

III Por leyes o actos de autoridades de los Estados -

que .invadan la esfera jurídica de la autoridad f,g 

deral 11 

Del cltado precepto podemos decir, que el control

de constitucionalidad que necesita nuestra Ley Suprema, 

se realiza a través del juicio de amparo, como ya lo e~ 

tudiamos, el cual encuentra su fundamentación y proce

dencia constitucional no sólamente en este artículo - -

103 sino también en el artículo 107 del mismo precepto

legal, pués en el se establece que toda controversia a

quc se refiere el artículo 103, se sujetarán a los pro

ccd lmientos y formas del orden jurídico que determine -

la ley conforme a las bases que él encierra. Dichas ba

ses es lo que conocemos como Principtos Fundamentales o 
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Bases Primarias del juicio de amparo. 

El distinguido y joven catedrático universitario Albe~ 

to del Castillo del Valle expresa que " Los principios run-

damentalcs del amparo son las reglas básicas de procedencia, 

tram.l tac lón y forma de ['esol ver el pt'oceso consti lucional, -

que deben ser observadas para que el mismo pueda desarro- -

llarse conforme a derecho. Estos principios implican los p~ 

sos que se substancian para que el juicio de amparo sea re-

suelto y quede dirimida la conl:roversia planteada por el --

agraviado, los cuales son prevlstos tanto pot' la constltu-

ción como por la Ley de Amparo "· (16) 

Puntualiza el autor que hay varios principios rundame!l 

tales del amparo, pero los que sobresalen son: 

1.- La competencia dada en .favor de los TC"ibunales de la F_g 

deración para conocer del amparo. 

2.- La procedencia del amparo contra actos de autoridad. 

3.- Instancia de Parte Agraviada. 

4.- Prosecución Judicial. 

s.- Derinitividad. 

6.- Existencia de un Agravio Personal y Directo. 

7.- De Estricto Derecho. 

O.- Relatividad de los ef'ectos de la sentencia ele amparo. 

El principio de instancia de parte agraviada, encuen 

tra su rundamentacl6n legal en la rracci6n I del articulo 

107 constitucional; éote signirica que el juicio de amparo 

(16) Alberto del Cantillo del Vaile. Garantías Individuales 
~aro en Materia Penal. 1a. Edicion. Editorial Due
ro. Mexico, 1992. pag. 116. 



procede única y exclusivamente cuando el gobernado que rg 

sienta en su esf'era jurídica un acto de autoridad y sun -

efectos, ejercite la acción de amparo ante el órg3no de -

control constitucional para que reauelva al res pee to; és

to últ.lmo es lo que le da al juicio de amparo el carácter 

de medio de control constitucional jurisdiccional. 

El artículo 4º de la Ley de Amparo establece que: 

11 El juicio de ::impi'lro únicamente puede promoverse 

por la parte a quien perjudique la ley, tratado intcrnn-

cianal, el reglamento o cualquier otro acto que se recla

me, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, por su 

defensor sl se trata de un acto que corresponda a una ca~ 

sa crimini'll, por medio de algún pariente o persona extra

ña en los casan en que esta ley lo permita expreso.menl;c;

y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su represcn-

tante legal o por su de.fensoc- 11 • 

De este numeral se desprende el principio de inicia

tiva o instancia de parte agraviada, este principio impl.! 

ca que la acción de amparo es ejercitado por la persona -

que sea af'ectada en su esfera jurídica por un acto de au

toridad. 

La existcnc.ia del agravio personal y directo, impli

ca la causación de un daño, es decir, un menoscabo patri

monial, o de un perjuicio, no considerado como la priva-

ción de una garantía lícita, sino como cualquier a:f'ecta-

ción cometida a la persona o a su es.fera jur1dica. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación establece 

que los "Las palabras "parte agraviada" se contraen a las 

personas que han su.fritlo un agravio y oc rc.fiercn en ge-

neral, a la o.fensa o perjuicio que se hace a alguno en -

sus derechos o intereses; la palabra perjuicio debe en -

tenderse en los términos de la Ley Civil, como la priva

ción de cualquier ganancia lítlcta que pucdiera haberse-

obtenido, sino como sinónimo de o.fensa que se hace a los 

derechos o intereses de una personaº. (1 ?) 

Especí.f lcnmente en su articulo 73 .fracción V la 

Ley de Amparo expresa que: 

11 El Juicio de Amparo es improcedente: 

V Contra actos que a.recten los intereses jurídicos 

del quejoso". 

Sobre esta fracción V del numeral antes citado, el

Maestro Albe~to del Castillo del Valle refiere que " en-

relación a esta fracción, se encuentra el principio fun-

domental del nmpnro que se enuncio de la siguiente mane-

ra: del agravio personal y directo. Este principio impll 

ca, groso modo, que la acción de amparo sólo podl·á ser -

promovida por aquella persona, física o moral, que se -

vea a.rectada en su esfera jurídica por un ac~o de outorJ 

dad, de lo contrario el amparo propuesto se sobreneerá -

por parte del Juez de Distrito competente•. 
1101 

(17)Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo 
LIX, pág. 1579- Tomo XXXV, pág. 974. 

(1B)Alberto del Castillo del Valle._LeJL.!l~_A_111pnro,Comen
tada. 1a. Ed. Ed. Duero, S.A. Mexico, 1990. pag. 92. 
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El artículo 107 de la Constitución Pollticn de los -

Estados Unidos Mexicanos, se establece el principio de -

prosecución judicial, el cual a In letra dice: 

" Todas las controversias de que habla el artículo -

103 constitucional se sujetarán a los procedlmicntoo y -

.formas del orden jurídico que determine la ley 11 • 

Esl;e primer párraro determina el que el amparo se -

trámJ.ta en todas sus partes de acuerdo con el procedimien 

to legal correspondiente, evitándose que el juicio sea 

trámitado al arbitrio del juzeador, por lo que éste debe

sujetarse a lo establecido por la ley de la materia para

resolver el juicJ.o; con esto se asegura al eobernado la -

certeza de que cuando se promueve el juicio de amparo, se 

seguirán todas las .formalidades de la ley al tramitarlo,

por lo que puede afirmarne que el artículo 107 constitu-

cional contiene una garantía de seguridad jurldica. 

El arttcu1o 2° de ln Ley de Amparo expresa que: 

n El juicio de amparo se substanciará y decidirá con 

arreglo a las rormns y procedimientos que se determinen -

en el presente libro, ajustándose, en materia agraria a -

las prevenciones enpecíficna n que se reriere el libro s~ 

gundo de esta ley 11 • 

Este precepto legal establece el principio de prose-

cución judicial, implicando que el juicio de amparo sen -

interpuesto conforme a las disposiciones de ley y traml-

t:ndose todas las instancias procesales para dirimir la-

,...,...,, .... ,.., ...... _ ... ;.., ...... ~-· ~·· 
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Los antecedentes histórico3 del principio de la rel~ 

tividad de las sentencias de amparo los encontramos en el 

proyecto de Constituclón Yucateca de 1840 de Manuel Crcs

cencio ílejón más tarde perf'eccionado por ou voto particu

lar de 1047. 

De acuerdo con este principio las sentencias de amp~ 

ro que declaren la inconstJ.tuclonalidad del acto de auto

rJdad, va n beneClcinr tan nólo al que promovió el juicio 

de amparo, sin que pueda protegerse a otros agraviados -

que se encuentren en la misma situación y que no hayan -

ejercitado su propi.a acción. Este princip.lo se encucntra

regulado en la fracción II del artículo 107 Constitucional. 

Respecto a aste princip.io se ha suncitndo ln polémi

ca de que debería ser suspendido cuando se tratará de am

paro contra leyco , y nsí poder beneficiar a todos los g~ 

bernados que se vean afectados en su esrcra jurídica por -

la misma ley de referencia¡ hay quienes no están de acue~ 

do con esta sugcrencJ.a, advirtiéndo que en cano de ner -

así se originarían conflictos entre el poder judicial y -

el legislativo, involucrando hasta cierto punto al ejecu

t.lvo, ya que en tales circunstancias el poder judicial -

ejP-rci taría cierta nupcrioridad sobre los otros doa pode

res al derogar los actos de éstos dos últimos. 

Ante e::;ta ::;it;unción el dlstinguido catedrático de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Naclonal J\utónomn -

de México, Licenciado Alberto del Castillo del Valle con-
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sidera 11 la solución ha sido dada sabiamcmte por el pro

pio poder legislativo, cuar1do sostiene en el articulo 76 

bis, rracclón I, de la Ley de Amparo, que en todo juicio-

de amparo en que se reclame la inconstltuclonalidad de -

una ley declarado así por la jurinprudcncias de la Supre

ma Corte de .Justicia de la Nación se suplirá la def"icien

cla de la queja o demanda de amparo. Si bien en cierto no 

se abrogará ln I..cy inconstitucional por motivo de la de--

claral:oria de inconotitucionnlidnd que hngn el Poder Jud.!_ 

cial en sus ejecutorian, también lo es que al rormarse j~ 

risprudcncla en el sentido de que una ley es lnconstltu-

c.lonal, esta tesis ele aplicará en bene.ficio del gobernado 

que haya promovido la demanda de amparo, con postcriori-

dad a la formaci6n de la tesis jurisprudencia! respectl--

va, pnra suplir la deficiencia que hayo en su escrito de-

demanda, implicando ello un alcance mayor de los efectos-

de la sentencia de amparo en que se declare inconstituci~ 

nal alguna ley•. 
1191 

El principio de deflnltividad en las sentencias de -

amparo impone como condición para la procedencia del jui

cio, que previamente a la inl.;er-poaición de la demanda de

ampaC"o, hayo Uflotado el quejo::;o todos las instancias leg2 

les a que hubiere lugar para modi1icar, revocar o confir

mar la resolución impuenada y que constituye el acto re

clamado, es decir, procede el amPnro únicamcmte renpecto-

(191Alberto del Castillo del Valle. Ley_.!!~ Amparo~
tada. Ob. Cit. pág. 7. 
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de actos definitivos, esto es, que no sean susceptibles de 

modificactón o invalidación por recurso ordinario alguno;

este prlnclplo esta consagrado en el inciso a) fracciones

III y IV del articulo 107 Constitucional. 

El principio de estricto derecho obliga al juzgador

a enfocar su actuación respecto de lo que demanda el quej~ 

so, sin involucrar situaclones ajenas. 

El principio de estricto derecho en materia penal op~ 

ra en forma relativa, puéo el art{culo 76-bis fracción II

de la Ley de Amparo establece que: " Las autoridades que -

conozcan del juicio de amparo deberán suplir ln deficien-

cia de los conceptos de violación de la demanda, así como

la de los agravios formulados en los recursos que esta ley 

establece, conforme a lo oi.guiente: II En mater.la Penal, -

la suplencia operará aún ante la ausencia de conceptos de

violaclón o de agravios del reo 11 • Del citado precepto se

desprende la obligación del juez de analizar el acto recl~ 

mado considerando aspectos que el quejoso no indicó en la

demanda de amparo, operando entonces la suplencia de la dg 

ficlencia de la queja, la cual encuentra apoyo en lo men-

cionado en el artículo 117 de la misma Ley, ol no exigir -

como requisito en el escrito de demanda de amparo en mate

ria penal la presencia de conceptos de violación. 

La suplencia de la deficiencia de la queja es consld~ 

rada por lo tanto como 11 el conjunto de hipótesis de - -

excepción al principio de estricto derecho, implican

do que el juzgador va a estudiar la controversia -

constitucional planteada de conformidad a lo que dicen las 
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partes, aunado con diversos puntos no expuestos por el 

reo, pero que son ~undamentales para concedérsele el nmp~ 

ro demandado". ( 20) 

Por último la procedencia del juicio de nmparo se en 
foca primordialmente a los órganos competentes para cono

cer del mismo, los cuales en su orden jerárquico son: la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales C_2 

legiados de Circuito, los Juzgados de Distrito y excepci2 

nalmente el Superior del Tribunal que haya cometido la 

violación, en términos del aratículo 37 de la Ley de Amp.ª

ro (compet~~cia concurrente). 

El amparo ne divide en directo e indirecto, estable

ciéndose la procedencia de uno y otro en razón de la naty 

raleza del acto reclamado, es decir, que ,cuando se trate

de una sentencia definitiva, de un laudo o resolución que 

ponga fin al juicio y por violaciones de garantias, come

tidas por la propia sentencia, laudo o resolución, proce

derá el amparo directo, que eD el que se promueve ante 

los Tribunales Colegiadbs de Circuito en única instancia-

conociendo dichos órganos judiciales federales en jurisd1 

cción originaria, esto es, sin que antes de su injerencia 

haya habido ninguna otra instancia, a diferencia del amp~ 

ro directo, del que conocen en segunda inntancia o juri_§.

dicción apelada o derivada, mediante la interposición -

del recurso de revisión contra sentencias constituciona-

(20) Alberto del Castillo del Valle. Garant1as Individua
les y Amparo en Materia Penal. Ob._f!.1;.._ pág. 116. 
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les pronunciadas por los Jueces de Distrito; en tanto -

que no se trate de tales situaciones, s.tno de otro tipo

de actos que no tengan tal carácter, pero que tnmblén -

sean violatorios de garant.ías individuales, serán enton

ces amparos indirectos; los amparos directos f'incan su -

procedencia según lo establecido en los artículos 107 

constitucional, rracciones V y VI, y 150 de la Ley de A~ 

paro. El artículo 107 constitucional en su f'racclón V y 

el 182 de la Ley de Amparo otorgan la racultad surlcien

te a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conQ 

cer de los amparos directos " que por sus característi

cas especiales así lo ameriten " la citada f'acultad .fa

cultad de atracción es jercltable de oficio por la sala

que corresponda de la Suprema Corte, a solicitud del 

Procurador General de la RcpGblica o a petición de cual

quiera de los Tribunales Colegiados de Circuito, segGn

lo estnblece el invocado arf;(culo 182 de In Ley de Ampa

ro de conrormldad con lo dispuesto en los artículos 24 a 

27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa- -

clón. 

Los amparos indirectos se tramitan ante los .Juzga-

dos de Distrito; el artículo 114 de la Ley de Amparo, al 

establecer los casos de procedencia del juicio indirecto 

de garantías, no hace sino desenvolver el consabido pri~ 

cipio previsto en sus distintas disposiciones legales. 

En resumen las reglas de mayor trascendencia, que -

norman la estructura del amparo, se han ubicado en nues

tra Constitución Política, es decir, que los principios -
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.fundamentales del amparo, han sido producto de la larga

vida de nuestra Carta Suprema, y surgido de su experien

cia cotidlann, de la válidez de sus normas y de las grnn 

des aportaciones que le han brindado los estudios del 

juicio de amparo. 

D) .- NATURALEZA ,JURIDICA DEL JUICIO DE Ar1PARO. 

Existen diferentes posturas respecto de que si el -

juicio de amparo es un 11 recurso n o si es un n juicio 11 , 

se ha llegado a pensar que esto es un problemaa de sim-

ple denominación, pero no es así, tiene tanta importan-

cia teórica como práctica, por esto, cabe hacer menclón

que las leyes reglamentar.tas de amparo que estuvieron vi 

gentes, emplenban la denominación de 11 recurso 11 , otras

como el /\eta de lle.forma de 1847 " proceso 11 , y f'inalmen

te tanto la Constitución de 1657 como la de 1917 la den~ 

minan 11 juicio 11. 

Jurídicamente, el concepto de recurso se presenta -

en dos sentidoo: uno amplio, como sinónimo de medio de -

deíensa en general, y otro restringido, equivalente a 

cierto medio especííico de impugnación; en ou sentido ªfil 

plio es común que se lncluya al juiclo de ampere, lo que 

es aceptable siempre y cuando se tome en cuenta la acep

ción lata del mencionado concepto; no siendo de igual m~ 

nera e incluso incorrecto incluirle dentro del sentido -

restringido. 
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El recurso en estricto sensu es considerado como -

un •t medio jurídico de defensa que surge dentro de un -

proccd.tmiento judlcial o adm.lnistrativo paro. impugnar -

un neto del mismo y que tiene como rinnlidad revocarlo, 

confirmnndolo o revocandolo, mediante un nuevo an5lisis-

que genera ln prolongación de la instancia en la cual -

se interpone, conservando o manteniendo de ésta, en su -

substanciación , los mismos elementos teleológicos moti

vadores del acto atacado 11 

(21) 

Al respecto el Maestro Alberto del Castillo del Va-

lle man.i.ries ta 11 la palabra recurso tiene dos acepe tone o, 

significando en su sentido amplio, a todo medio de lmp~g 

naci6n procesal, en tanto que en su sentido restringido-

o estricto, por recurso se entiende la impugnación que -

se hace de alguna resolución que se eml ta duran te el de-

sarrollo del juicio, ante la propia autoridad jurisdic--

cional, y la mayoría de lao veces, ante su superior je--

r5rquico, pretendlendo que se modifique o revoque la re

solución recurrida o atacada a través del referido medio 

de Impugnación "· ( 22 ) 

En el sentido amplio del recurso, el amparo nl ea -

un recurso siempce y cuanclo se tomo dicho concepto de 

nu acepción géncrica de medio jurídico. 

(21.) Ignacio Durgoa. Ob. Cit. pág. 578. 

(22) Alberto del Castillo del Valle. Ley de Ampnro Co-
.!!!._enl:ad'!· Qh__!::i_.t. pág. 1·15. 



Mientras que en el recurso estricto sensu la perso

na afecta en juicio, recurre ante otra autoridad a soli

citarle revise lo actuado, ea decir, que ne repare el dª 

ño que pudieron haberle causado en primera instancia, 

dando origen con esto a una segunda o tercera instancia, 

alargando el juicio inicial, preservándose la llnalidad

de analizar la resolución contradlctoria al interés par

tícular del gobernado, siendo tres las posJbilidades en

lao que puede recaer la aresolución impugnada y que son

que sea: confirmada, modiricada o revocada. 

Esta revisión consiste en un minucioso estudio para 

veriricar que existo la adecuada concordancia entre las

hipótesis procesales ya dictadas con la ley de la mate-

ria, cumpliéndo con ella el control de legalidad lo quc

hace que el sujeto panivo como el activo sean los mismos 

en primera instancia; 

Para el tratadinta español Guasp, el recurao es 

11 una pretensión de reforma de una resolución judlclnl-

central del mismo proceso en que dicha resolución judi-

cial ha sido dictada 11 • 

Por lo centrarlo, en el amparo la 1'inalldad -

principal no consiste en revisar que el acto reclamado -

proceda conf'ol"'mc a la ley aplicable, sino en constatar -

que exlstn o no violación de garantías individuales lo -

que lo hace totalmente un mel"'O control de constituciona-

1.tdad tutelado simultánenmente de manera indlrccta el -

control de legalidad secundario. 
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Por lo tanto en el amparo la parte que era juzgador 

pasa a ser la demandada y el punto a resolver no es el

conrlicto inicial, sino el de determinar si la conducta-

de la ahora autoridad responsable esta en contravención-

a la Ley Fundamental. 

En el amparo directo como en el indirecto, las par

tes y la materia son direrentes a la del juicio ordina-

rlo en el que se dictó la resolución reclamada y la aut_!! 

rldad que declara la inconstitucionalidnd del acto de ay 

toridad reoponsable no actúa únicamente como debió haber 

actuado la primera, sino que ordena que ésta enmiende su 

conducta en virtud de que se violaron la.a ear.antías indJ. 

viduales del eobernado. 

La Suprema Corte de Justicia ha denominado al ampa

ro como el medio extraordinario de impugnar jurídicamen

te los actos de autoridad violatorios de garantías indi-

viduales, mientras que el recurso es considerado como el

medio ordinario de contravención a la ley secundaria. 

Para el mAestro ílA.fael de Pinn un medio de im-

pugnación es " la f'acul tad conf'erlda a las partes y p~ 

der del Ministerio Público, en su caso, que lea permiten 

combatir las resolucionen de los Jueces cuando entienden 

que no se ajustan al derccho 11
.( 2 :3) 

Por todo lo antes expuesto, cabe tomar en consider~ 

ci6n lo que dice Arturo Serrano sobre que el" Juicio de

amparo es por tanto, un procedimiento autónomo, con ca--

(23) íla.fael de Pina. Diccionario de Derec:hc. 10n. Edi--
·"' • • .. --.--.,r.,o "' -.•-
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racterísticas específicas propias de su objeto, que es -

el de lograr la actuación de las prevenciones n través -

de una contienda equilibrada entre el gobernado y el go-

bernan~e". ( 24 ) 

Ln inl;erposic.tón del recurso da origen a una segun

da o tercera instancla, sin embargo el ejercicio de la -

acción de nmpal .. o no implica una nueva instancia procesal 

sino que suscil;n un proceso sui géneris, diverso de - -

aquél en el cual se entabla, ademaS de que en la subs-

tancinción del recurso los sujetoa tanto el pasivo como 

el activo son los mismos que en el juicio de primera in~ 

tanela; en el amparo el demandado es ln autoridad re~ 

ponsable. 

En el recurso mientras que se sustituye al inferior 

que dicto el acto recurrido por el trlbunal que resolve

rá ya sea modiricando, conrirmando o revocando el mismo; 

en el amparo no nolamente reemplaza a la autorldad res--

pensable, sino que la juzga respecto al acto inconstit~ 

cional que emitió. 

Por lo antes expuesto, podemos decir que el juicio-

de amparo no en un recurso estricto acnsu, sino un proc~ 

dimicnto aut6no1no de la cncuela procesal en la cual se -

originó el acto reclamado, sin embargo, no podemos de- -

cir lo mismo del amparo directo. 

(24) Instituto de Especializacl6n~Judicial de la Suprcma
Corte de Justicia de la Nación. Manual del Juicio de 
flmJ:!l!!:P. 3a. lleimpreslón. Ed. Themis. l'.exico, 19BB. 
PªB· 12. 
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El nmparo directo coincide con el recurso de casn-

clón en su procedencia y teleologla, pues puede interpo

nerse contra sentencias definitivas por vicios de ilega

lidad in juc1icnndo e in procedenco. De igual manera que

en el amparo directo, en dicho recurso las decisiones 

que en él emiten los órganos de control en substancia 

casnn o invalidan en rallo impugnado por contravenir és

te la garantía de legalidad, dictandose una nueve scnten 

cia, además de que el amparo directo tiene cierta simill 

tud con la tramitación del recurso ordinario de apela- -

ción, sin configurarse un verdadero juicio autónomo. 

Al respecto afirma el tan conocido Abogado Ignacio

Durgoa que " el amparo directo, aunque conserve las de

signación de "juicio 1
', desde el punto de vista de su -

procedencia, teleología y substanciación procesal, en-

trañan un recurso axtraordlnarlo, similar a la cnoación, 

al través del cual se ejercita el control de legalldad

contra la indicR~A enpecle de actos de autoridad "·c 2 S) 

Por lo tanto, el juicio de amparo puede ser contem 

plado dentro del significado en sentido amplio de la p~ 

labra recurso, entendlendose como tal n todo medio de -

impugnación procesal' de donde consideró lmpor tan te con 

clu.ir el presBnte inciso, con la definición que del ju,! 

cio de amparo proporclona el Abogado Alberto del Cas--

(25) Ignacio Burgoa. Ob. Cit. pág. 184. 
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t11lo del Valle en su reciente obra denominada " Garan-

tías Individuales y /\mparo en Materia Penal 11 , en donde

puntualiza que el Juicio de Amparo es 11 El medio jurl-

cllco previ::;t;o en la Conntituclón, por virtud del cunl -

se mantiene vigente el sistema juridlco-constituclonal-

mexicano, al anular o .invalidar todo aquel acto de autg 

rldad que sea conl:ravcntor a la Ley Suprema Nacionnl, -

cuando as1 nea procedente y previa solicitud, a trav6s

del ejercicio de la acción de amparo que J1aen el aCect~ 

do o neravlndo por el acto reclamado ante los Tribuna-

les dela Federación, los que deben substanciar en todas 

sus partes el juicio, de acuerdo con las bases prodedl-

mentales descritas en la Ley de Amparo 11 ª ( 2G) 

(26) Alberto del Castillo del Valle. Garanl:fos Individua
les y Amparo en Materia Penal. Ob. Clt. pág. 107. 
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E) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La suspensión del acto reclamado es la lnstitución

que dentro de nuestro juicio de amparo reviste gran im-

portancia, debido a que sin ella nuestro medio de control 

sería totalmente vano, manteniendo viva la materia de a~ 

paro, recordemos que la sentencia constitucional tiene -

c:fectos rcstitutorion, mediante ella se reintegra al 

quejoso en el goce y disrrute de sus derechos si se 

concede la protecc.ión :federal, motivos por los cuales

el tema central y objetivo de la presente lnvestiga-

ción, es la Suspensión del Acto Reclamado en Materia 

Penal. 

Siendo tan importante la suspensión del acto re-

clamado dentro del juicio de amparo, resulta necesa-

rlo hacer ulna breve semblanza acerca de loo origcnes 

más remotos de la misma, dentro de nuestro régimen jurí

dico mexicano, por lo tanto se hará un e5tudio de lon

cuerpos legales que han reglamentado en rorma expreso, -

antes de la Ley de hmparo vlgente, la suspennión del - -

acto reclamado. 

En México y especí~icamente desde que nació a la v! 

da política como Estado Independiente y Soberano, la -

institución del acto reclamado no vino a reglamen-

tarse de acuerdo a la trascendencia que tiene actual

mente, sino que a partir de la expedición de las -
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di:ferentes Leyes Orgánlcas de Amparo,. se dlslumbran -

matices más sólidos. 

Ln Constitución de 1857 no trató nada sobre In SUQ 

pensión, institución que vendría a encontrar su conflg~ 

ración jurídica y total en la actual Ley de Amparo, -

pero dentro de los principales ordenamientos jurldi

cos que le dieron un lugar especial encontramos: El 

Proyecto de Ley de Don José 

Orgánica de Amparo de 1061, 

Urbano Fonseca, la Ley -

la Ley de Amparo de 1068,-

ln Ley de Amparo de 1082, el Código de Procedimientos

Federales de 1897, el Código Federal de Procedimientos

Clviles de 1908, la Ley de Amparo de 1919 y la Ley dQ -

Amparo de 1936. 

1.- PROYECTO DE LEY DE DON JOSE URBANO FONSECA. 

El proyecto de la LQy Orgánica de Amparo de Don J~ 

sé Urbano Fonseca f'ué formulado bajo la vlgencla del 

Acta de Rerorma de 1847, en la que en primer tefmino -

se hizo una alusión general respecto de la ~uspcnsión

del acto reclamado. En ella se daba competencia a -

los Magistrados de Clrcu.il;o para suopendcr temporal 

mente el acto recurr.ido vlolatorio de garantías indivi

duales. Como puede apreciarse, no se previó la posibll! 

dad de observarla de manera prec.lsa y minuclosa, pero si 

se puede estim~r que en tal proyecto se da el primer -

intento de regularla separadamente del juicio de amparo. 
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pero si se puede apreciar que en tal proyecto se da 

el primer intento de regular separadamente la suopcn-

sión del acto reclamado del juicio de amparo. 

2.- LEY OllGf\NlCf\ DE f\MPf\llO DE 1061. 

La Ley Orgánica de Amparo de 1061, reglamentaria

de los artículos 101 y 102 de la Constitución de 1057 

se refería en forma expresa a la suspensión del acto -

reclamado, tanto en el caso de violación a las garan-

tías individuales, como tratándose de casan relativos

ª contravenciones al sistema juridlvo federativo. En -

su articulo 4º establecia " el Juez de Distrito corre

rá traslado por tres días, a lo m5s al promotor fiscal 

y con su audiencia declarará, dentro del tercer día, -

si debe o no abrirse el juicio conforme al artículo --

101 de la Constitución: excepto el caso de que sea de

urgencia notoria la suspensión del acto o provldencia

que mollva la queja, puéo entonceo lo declara desde -

luego bajo au responsabilidad ". (
27

) 

Se ha considerado que el articulo 42 del mcnclon~ 

do precepto legal es el origen de la suspensión del -

acto reclamado mantenedora de la materia de amparo,

ya instituído desde entoces: tamb.lén oe puede apre-

ciar la concesión o negación de la no menos importante 

(27) Carlos flrellano García. ~· pág. 129. 
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demanda de amparo, espec!ricamente tratándone de la -

suspensión del acto reclamado, no sigue un incidente

contencioso dentro del mismo juicio, sino que está d~ 

jndo a la voluntad y criterio judicial. 

3.- LEY ORGANICA DE LOS ARTICULOS 101 Y 102 DE LA 

CONSTITUCION DE 1857 DEL AílO DE 1869. 

Bajo el sistema establecido por éste ordenamien-

to, la concesión o la negación de la suspensión dejó-

de constituir el efecto de una decisión judicial ex--

clusivamente unilaterial y subjetiva, puesto que se 

consignaba en una resolución jurisdiccional recaídn en 

un incidente contencioso, diverso en cuanto a su cont~ 

nido en relación al debate constitucional rundamental; 

es en la Ley de Amparo de 1869 en su artículo 5º segu~ 

do párrafo, en donde.por fin se dá la distinción táci

ta entre la suspensión provisional y la de!initiva, -

otorgándose la primera después de que el Juez oía a al 

guna de las partes, mientras que en la derinitiva po

día otorgarse aún sin haber escuchado a las partes, en 

caso de notoria urgencia; entonces se tomaba en cuenta 

únicamente el escrito presentado. 

El artículo Sº establecía sobre la suspensión: 

"cuando el acto pidiere que ne suspendiera desde luego 

la ejecuciOn de la Ley o acto que lo agravia, el Juez 

previo inrorme de la autoridad ejecutora del acto re-

clamado que rinda dentro de veinticuatro horas, corre-
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rá traslado sobre el punto al promotor riscnl, que ti~ 

ne obligac16n de evacuarlo dentro de igual t6rmlno".( 2 B) 

El artículo 6° del mismo ordenamiento cstablecín-

que únicamente se otorgará la nuspcnnión en los casos

previstos en el artículo 1º del mismo y que no se ad-

mJtiría más recurso que el de responsabilidad contra -

resoluciones dictadas en materia de suspensión del ac-

to reclamado. 

En su artículo 7º trataba de la responsnbilidnd -

que contraían las autoridades responsables cuando no -

acataran la resolución judicial que hubiera concedido

la suspensión del acto raclamado al quejoso. 

4.- LEY DE AMPARO DE 1802. 

Desde la Constitución de 1057 a la Ley de Amparo

de 1082, era la tercera regulación jurídica que se prQ 

ducía respecto de los artículos 101 y 102 contitucion~ 

len; en dicho orclenamlenl;o se establecía que: 

J\íl'rICULO 4º 11 previene la competencin auxiliar nl 

permitir que, en Ion lugares en que no haya Juecen de

Distrito lon Jueces Letrados de los Estados pueden re-

cibir la demanda de Amparo, suspender el acto reclama-

do y practicar las diligencias urgentes, dando cuenta

de ellas al Juez de Distrito respectivo, y pudiendo b~ 

jo la dirección de éste continUar el procedimiento ha~ 

( 20) Ignacio Dur~oa. El Juiclo de Amparo. 
Ob_. ___ 9rt. pa11. 70 . 
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ta ponerlo en estado de sentencia". (29) 

En la Ley de Amparo de 1002 se dedica el tercer -

capítulo a la suspensión del acto reclamado, existien

do ya una relación jurídica muy detallada de dicha in.H_ 

tituci6n. Los articules del 11 al 19 se ocupan de la -

suspensión del acto reclamado. Se concede la suspensión 

inmediata cuando se trata de ejecución de una pena de

muerte, destierro o de alguna de las penan prol1ibidas

en la Constitución y cuando por seguirse por la sunpen 

sión perjuicio grave a la sociedad, al Estado o al te~ 

cero perjudicado, sea de dirícll reparación rísica, lg 

gal o moral el dafio que se cause al qu~joso con la ejg 

cución del acto reclamado. 

5.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1097. 

El C6digo de Procedimientos Federales de 1097 no

diriere substancialmente de la reglamentación de la -

suspensión del ac l;o rec 1 AmRrJo de la Ley de Amparo de -

1882, pero sí ne puede decir que una de sus aportacio

nes de mayor relevancia es que estableció en su artíc~ 

lo 798 que la suspensión no procedía contra actos de -

carácter negativo, es decir, aquellos en la que la au

toridad se niegue a hacer alguna cosa; en estos t6rml

nos " no cabe la su::;pensión de actos negativos. Son ª.E 

tos neGativo::;, para los erectos. de éste artículo, aqu_g 

(29) Caclos Arellano García. Ob. Clt. pág. 132. 



llos en que la autoridad se niegue a hacer alguna coasa". 

(30) 

6.- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1908. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de - -

1908, presenta un gran avance en su parte normativa, -

pués es en donde por primera vez opar~ce la clasirlca- -

clón de la suspensión del acto reclamado en cuanto a -

su concesión, estableciendo en 'su artículo 708 que es 

·ta puede proceder de .orlclo o a petición de parte; 

por lo que toca a su reglamentación no presenta cambios 

substanciales a los estnblecldosen los ordenamientos--

de 1882 y 1897. 

Para los ordenamientos de 1882 y 1869 las resoluci.2 

nes que dictaba el Juez de Distrito concediendo o negan

do la suspensión del acto reclamado al quejoso, crnn re-

vocables por la Suprema Corte, mediante el recurso de r~ 

visión, la cual en vista de las constancias de autos del 

incidente, resolvía dentro de los cinco días, contados -

desde que hayan sido turnadas las constancias al M!nis-

tro revisor, con.flrmando, revocando o ref'ormando el auto 

del Juez. 

7.- LEY DE AMPARO DE 1919. 

La Ley de Amparo de 1919 contemplaba la suspenaión

del acto reclamado en un ún:l.co c~pítulo, tratándose de -

(30) Carlos Arellano García. ~ pág. 136. 
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amparos directos como de indirectos, dicha ley seguia

los lineamientos en cuanto n la normación de la suspen 

alón del acto reclamado, establecidos en la legialación 

anteriorª En cuanto al procedimiento de substanciación 

del inc.idente de suspensión en amparo indirecto, di.fe

ría del Código Federal de Procedimientos Civiles en -

cuanto que introducía un neto procesal más que era la

audiencia incidental, en la que se recibía un Informe

Previo de la autoridad responsable, y oyendo al Quejo

so, al Agente del IUnisterio Público Federal y al 'fcE, 

cero Perjudicado , resolvía el Juez de Distrito si -

procedía o no la sunpcnsión del acto reclamado; tam-

bién consaBraba el recurso de revisión ante la Supre

ma Corte de Justicia, cuya substanciación adopta un -

giro procesal semejante al instituido por el Código -

Federal de Procedimi.entos Civiles. 

8.- LEY DE llMPl\110 DE 1936. 

La Ley de llmparo de 1936 fue promuleRda por el -

General Lázaro Cárdenas el 30 de diciembre de 1935 y -

públicada en el Dinrio Oficial de la Federación el dla 

10 de enero de 1936; el nombre actual de la mencionada 

Ley es el de " Ley de Amparo Reglamentaria de los nrtl 

culos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos 11 • 

En comparación a los preceptos legales ya estudi~ 

don, en ésta han aumentado los casos de improcedencia-
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del amparo, se ajusta plenamente a las bases Constitu

cionales del artículo 107 de la Ley Suprema y muchas -

otras !novaciones más, en especial en lo que rQspectn

a la suspensión del acto reclamado la estudiaremos más 

ampliamente en los siguientes capítulos, debido a que

es el objetivo central del presente trabajo. 



C A P I T U L O II 

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO 

PENAL INDIRECTO 

A) CONCEPTO DE SUSPENSION Y NATURALEZA DEL ACTO RECLA

MADO. 

B) SUSPENSION DE OFICIO. 

C) SUSPENSION A PETICION DE PARTE (MATERIA PENAL). 

1.- Suspensión Provisional. 

2.- Suspen3i6n Definitiva. 

/ 

D) SUSPENSION ATENDIENDO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

1.- Autoridad Judicial 

2.- Autoridad Administrativa. 

E) SUSPENSION CONCEDIDA POR JUEZ INCOMPETENTE (ART. 54) 

F) SUSPENSION OTORGADA POR AUTORIDADES LOCALES Efl USO 

DE LA COMPETENCIA AUXILIAR. 
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C A P I T U L O II 

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE 

AMPARO PENAL INDIRECTO 

La suspensión de los efectos de los actos reclama-

dos en el Juicio de Amparo, es uno de los puntos más di~ 

cutidos por los estudiosos del Derecho, ya que desde el

origcn del Juicio de Amparo, surgió la necesidad de am-

pliar la tutela y protección de la Justicia Federal, y -

es el caso de que con el transcurso del tiempo se ha ido 

perfeccionando su reglamentación legal, encontrándo su -

plena culminación en la Ley del 30 de diciembre de 1935. 

Tomando en consideración la importancia que reviste 

la suspensión del acto reclamado, admeás de ser el tema

central del presente estudio, procederé a hacer un anál1 

sis de la misma dentro del Juicio de Amparo Penal Indi-

recto. 

En el Amparo Penal Indirecto reviste gran trascen-

dencia, pués a través de él, se regulan los valores más

relevantes del ser humano, como lo son: la vida, la 11-

bertad y la integridad física o moral, bienes jur!dicoa

tutelados por las garantías individuales otorgadas al -

gobernado por nuestra propia Constitución Política y por 

los cuales·el hombre siempre ha luchado, logrando que -

hoy en día sean resguardados bajo el amparo y - -
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protección de sus garantías individuales por la Justi

cia Federal. 

Los Juicios de Amparo en Materia Penal son los -

que más se tramitan en los Juzgados de Distrito, según 

estadíst.lcas realizadas por la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, constituyendo por lo menos el 60% 

del total de amparos que se interponen contra actos de 

autoridad en la República Hexlcana, debido a que los -

ataques a la vida y la libertad son rrecuentea. 

Las demandas de amparo según el artículo 21 de la 

Ley de la Materia, se interponen en el térr.üno de quin 

ce días contados desde el día siguiente al en que haya 

surtido erectos la notificación al Quejoso de la reso

lución o acuerdo que reclame; slm embargo en Materia -

Penal, es decir, que cuando se trate de actos que im

porten peligro de privación de la vida, deportación o 

destierro o alguno de los prohibidos por el artículo -

22 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, se exceptúa del término de quince días, lo

anterior con fundamento en el artículo 22 fracción II

de la Ley de Amparo, interponiéndose la demanda en 

cualquier momento al no exiotir término prejudicial. 

De los principios Iundamentales que rigen el Jui

cio de Amparo en general, dentro del Juicio de Amparo

en Materta Penal encontramos: 

El principio de Instancia o Iniciativa de parte -

agraviada, debido a que para sustanciar el Juicio en -
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Materia Penal, es indispensable que alguien lo promue

vo, siendo directamente el propio agraviado, su defen

sor si se trata de un acto que correspondQ n una causa 

criminal, algún pariente o persona extraña, incluso un 

menor de edad cuando el agraviado se encuentra imposi

bilitado para promoverlo, esto es contemplado por los

artículos 4º y 17 de la Ley de Amparo respectivamente. 

Igualmente encontramos presente el principio de 

Relatividad de la Sentenc.la de /\mparo, recordemos -

que la sentencia únicamente surte erectos para el -

quejoso, nunc~ para cualquier extraño al juicio; al

respecto es importante mencionar lo que sobre este 

principio comenta el Licenciado Alberto del Cantillo -

del Valle " En el caso de la materia penal (como en t2 

das las demás), la ~entencia que emite el Juez Federal 

derivada de un juicio de garantias, tan sólo bcnerl

ciará o arectará a quien aparece como quejoso en ese 

proceso, sin que a otras personas ( los coacunados,

en tratándose del amparo panal ) puedo aplicarne es

ta sentencia derinitiva, independientemente de que

la misma sea concesoria del amparo, que en ella

se niegue la protección de la justicia de la --

Unión o, en su caso, sobresea el juicio. A mayor

abundamiento, si el Juez Federal determina la acumul~ 

clón de dos juicios de garantías o se está rrente a un 
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expediente en el cual dos ·a más agraviados por un acto 

de autoridad promueven en una misma dcma~da, solicitan 

do la protección ~ederal, la sentencia eri que ese negQ 

cio ne emí.ta, deberá ezpecificar clara, firme y categ§ 

ricamente los puntos resolutivos respectivon a cada --

uno de los gobernados que tienen la calidad de quejo-

sos en· ese cuaderno, sabiéndose entonces en concreto -

como queda determinada la situación jur!dica de cada -

uno de ellos en su individualidad, lo que puede ser -

coincidente para todos o diversa, de conformidad con -

los conceptos de violación y demás puntos expuestos -

en la demanda, así como las demás pruebas aportadas y

desahogadas durante el juicio mismo•. 
1311 

Por lo que toca al principio de Derinitividad en

Materia Penal tiene excepciones, permiti&ndo que el --

agraviado por un acto de autoridad que lo lesione en -

su vida, su libertad o cualquiera de los supuestos pr~ 

vistos en el articulo 22 Constitucional, promueva la -

demanda de amparo sin que deban habar nido agotados t~ 

dos los recursos legales ordiuarios; la Suprema Corte

de Justicia de la Nación sostiene en su jurinprudencia 

que la excepción al principio de definitividad, se de

be a la necesidad que tiene el agraviado de defender -

los bienes jurídicos a que se hace referencia, pero --

(31) Alberto d~l Castillo del Valle. Garantías Indivi
duales y Amparo en Materia Penal. Ob. Cit. pag. 
118. ~~~ 
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también afirma que en los casos de impugnaciones de -

sentencias definitivas de primera instancia en materia 

penal, es necesario agotar el recurso de apelación. 

El principio de Estricto Derecho obliga al juzga

dor a valorar la constitucionalidad del acto reclamado 

a la luz de los conceptos de violación expresados, y -

a la de los agravios si se trata de un recurso, encon

trando de igual menera que en Materia Penal tiene su -

excepción, es decir, no se aplica ya que conforme a la 

~racción II del artículo 76-Bis de la Ley de Amparo, -

el juzgador tratándose de Materia Penal debe suplir la 

deficiencia de la queja, la que operará aún ante la -

ausencia de conceptos de violación o de agravios del -

reo; respecto esta suplencia en Materia Penal, es im-

portante hacer referencia al artículo 117 de la Ley de 

Amparo, en el cual se establecen los requisitos que d~ 

be contener la deoanda de Amparo en Materia Penal, sin 

mencionar en ellos la exposición de conceptos de viol~ 

clones, siendo ah! precisamente donde opera dicha su-

plencia. 

Respecto a la suspensión del acto reclamado se h~ 

rá un estudio más detallado, analizando primeramente -

su concepto, con la finalidad de lograr una mejor com

prensión de la misma dentro del ámbito penal. 
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A).- CONCEPTO DE SUSPENSION Y NATURALEZA DEL ACTO 

RECLAMADO. 

La palabra suspensión es de origen latino 

11suspenslo 11 que quiere decir acción y efecto de 

suspender, es diferir o detener por algún tiempo -

una acción u obra, de lo que se desprende gramati-

calmente que la suspennión es una conducta por la-

que se detiene temporalmente una acción u obra. 

Dentro del ámbito del Juicio de Amparo en - -

atención a su significado gramatical, es la deter

minación judicial por la que se ordena detener la 

realización del acto reclamado temporalmente, mien 

tras se resuelve la cuestión planteada. 

Pero esto no es suficiente para afirmar que -

lo antes expuesto debe considerarse como un conc~p 

to totalmente aceptable, por ello es que anal.izar~ 

mas los diferentcn puntos de vista de varios trat~ 

distas sobre el tema. 

Arilla Das Fernando conslderá que n la suspe.!! 

sión del acto reclamado en el Amparo, en términos

generales, es el cese de su ejecución ordenada por 

la autor-idad que conoce del juicio". (32 ) 

(32) Fer-nnndo Arlllas Das. El Juicio de Amparo. 
1a. Edición. Ed. Krntos, S.A. de C.V. M~ 
xico, 1982. p5g. 112. 



La suspensión tiene como principal finalidad la -

conoervación de la materia en el juicio de amparo y -

puede ner interpuesta previa comprobación del interés

jurídlco, ya sea por el propio quejoso o por algún ex

traño al juicio que runde y motive su causa legal den-

tro del mismo. 

Ricardo Cauto expresa que: " La .ouspensión tie-

ne efectos de Amparo Provisional". 1331 

Es indiscutible que Couto no toma en cuenta que -

la suspens.ión del acto reclamado es una institución t2 

talmente distinta al juiclo de amparo, pueá la base 

fundamental de la suspensión no es resolver sobre la -

constitucionalidad o inconstit.ucionalidad del acto de-

autoridad, sino que ordena la paralización del mismo-

acto reclamado. 

Por su parte el maestro Carlos Arellano Garcla --

puntualiza que la suspensión " es la institución jurí

dica en cuya virtud la autoridad competente para ello, 

ordena detener temporalmente ln renllznct6n del acto -

reclamado en el julcio de amparo hasta que leealmente

se pueda continuar o hasta que se decrete la inconntl-

tucionalldad del acto reclamado en sentencia ejecuto--

riada •. 134.1 

(33) Ricardo Couto. Tratado Teórico Práctico de la -
Suspensión en el Juicio de l\mparo. 1a. Edlcion. 
Ed. Porríía, S.A. M¡;xico, 1957, pág. 45. 

(34) Carlos Arellano García. Ob. Cit. págs. 878 y 879. 
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Fix Zamudio plantea la posibilidad de elaborar -

/ una tciória respecto de la suspensión. relacionada con

la doctrina de las providencias y medidas o procedi--

mientas cautelares 11 desde este punto de viata es indu 

dable que la suspensión de los actos reclamados, cons

tituye una providencio cautelar pal" cuanto signif'ica -

una apreciación preliminar de la existencia de un de

recho con el objeto de anticipar provisionalmente alg_g 

nos efectos de protección definitiva y por este motivo, 

no sólo tiene eficacia puramente conservativa, sino 

que también el carácter de providencia· constitutiva o 

parcialmente restitutoria cuando estos efectos sean 

necesarios para conservar la materia del litigio o im-

pedir perjuicios irreparables a los interesados". ¡
35

) 

Como se puede apreciar Fix Zamudio esta tomando -

en cuenta una pre-estimación de la inconstitucionali-

dad del acto reclamado, lo cual no es el punto central 

de la suspensión, no podemos hablar de una provldenci~ 

constitutiva cuando se trata en realidad de mantener -

o conservar una situación ya_ existente, evitando sea -

modiricada una ejecución del acto reclamado o con sus-

efectos y consecuencias, pues la suspensión nunca ope-

rará sobre actos consumados. 

(35) Fix· Zamudio. El Juicio de l\m~aro.' ·1n. Edición. 
Ed. Porrúa, s. A. Mexico, 19 4. pág. 277. 
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En general todos los conceptos presentados, con-

tienen los elementos esenciales de lo que en realidad

persigue la suspenoión del acto reclamado, es decir, -

coinciden en que la suspensión del acto reclamado re-

quiere de una determinación de la autoridad competente 

que decrete la suspensión temporal del acto reclamado, 

pero estimo conveniente mencionar que el punto de vis

ta que sobre el tema proporciona el Doctor Ignacio BuK 

goa,. encierra otros elementos que nos permiten tener -

una visión más amplia sobre el punto, cxprcna el tan -

distinguido catedr-ático que 11 la suspensión en el ju! 

cio de amparo es aquel proveído judicial (auto o reso

lución que concede la suspensión de plano u oficiosa,

provisional o derinitiva) creador de una situación de

paralización o cesación, temporalmente limitada, de un 

acto reclamado de ca~ácter positivo, consintente en lfil 

pedir para lo ruturo el comienzo o iniciación, desarr~ 

llo o consecuencias de dicho acto, n partir de la men

cionada paralización o cesación, sin que inváliden los 

estados o hechos nnteriorc.o n éstas y que el propio O.E, 

to hubiese provocado". (36) 

La suspensión siempre se presenta como un aconte

cimiento temporal momentáneo, hasta se pudiera decir -

instantáneo, y como una situación o estado temporalmen 

te prolongado. 

(36) Ignacio Durgoa. Ob. Cit. pág. 711. 



La suspensión no puede anticipar provisionalmente 

los efectos de la sentencia que se pronuncie en cuanto 

al f~ndo del amparo y mucho menos es un amparo provi-

sional, porque para concederla o negarla el órgano de

control no debe de tomar en cuenta la posibilidad de -

los actos reclamados, si no las condiciones esenciales 

de su procedencia legal. 

En resumen, podemos afirmar, que la suspensión es 

una institución jurídica de gran relevancia dentro del 

juicio de amparo, debido a que no sólo mantiene vi.va -

la materia del juicio, sino que también previene la 

consumación del acto de autoridad y sus efectos son pa 

ralizados y no restitutorios. 

En al:enclón a la naturaleza jurídica de los actos 

de autoridad, la suspensión puede proceder contra ac-

tos positivos, los ~uales conducen a la ejecución de -

un hacer; cuando el acto reclamado es de carácter neg~ 

tivo, estribando en un no hacer o de una abstención de 

parte de la autoridad responsable, es lógico deducir -

que la suspensión no procede, pues no se puede suspen

der lo que no es susceptible de realizarse. 

Son actos negativos aquellos en los que la autor! 

dad responsable no resuelve en contra de lo que corre~ 

pande presuntamente al quejoso. sino que la nutoridad

se abstiene de resolver, adoptar una conducta de omi-

sión, de abstención, pero el resultado es que la auto-
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ridad no respeta, presuntamente garant!as individua- -

les, equivaliendo su conducta omls5.va a una negativa -

tácita. 

Respecto de actos negativos no procede la suspen

sión porque si se otorgara equivaldría a restituir co

mo si el amparo se hubiese concedido. La suspensión no 

es restitutor.la de garantías individuales, sólo es 

·mantenedora de situaciones ya dadas; es importante men 

clonar que puede haber actos negativoo con e.rectos P..Q. 

altivos y contra de él si opera la suspensión. 

Aquellos actos denominados como prohlbit.ivos, son 

los que imponen una obligación negativa para los parti 

culares o una limitación a su conducta, es un verdade

ro hacer positivo ante el cual si procede la suspen- -

alón del mismo. 

Si la negativa de la autoridad, en que se hace es 

tribar el acto reclamado, tiene o puede tener erect.oa

positivos, que se traduzcan en actos e.fcctivos, la su~ 

pensión es procedente. 

Cuando el acto de autoridad es declarativo e im-

plica una ejecución, procede la suspensión, pero cuan

do dicho acto se limite a reconocer una situación pre

existente, sin .imponer alguna modi.ficnción o altera- -

ción, no procede entonces la suspensión. 

Cuando el acto no tiene unicidad temporal o eran~ 

lógica, logrando su .finalidad mediante una sucesión de 

hechos entre cuya respectiva realización medie un in--
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tervalo determinado, se trata de actos de tracto suce

sivo, de los cuales al respecto la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación ha considerado: 11 en materia pc-

nal, verbigracia, y ya para los efectos del nmparo, s~ 

rá acto de tracto sucesivo cualquier sentencia que im

ponga al procesado una pena privativa de libertad, 

puesto que para la total satisfacci6n o consecución -

del objetivo de aquélla, se requiere la verificación -

sucesiva de multitud de hechos o momentos que traduz-

can dicha privación". (37 ) 

La suspensión contra una ley hetero-aplicattva -

(aquellas que, por s1 solea, cuando se inlcin su vigen 

cia, no afectan la esfera jurídica de los gobernados,-

creando deberes a su cargo, o extinguiendo o transfor

mando sus derechos, sino que es menester la aplicación 

de la norma jurídica. mediante un acto de aplicación -

posterior) se concederla sobre el acto concreto de - -

aplicación que simultáneamente se combata en amparo, -

si de acuerdo n su naturaleza es susceptible de paral! 

znrse, debido a que dicha ley en cuanto tnl, no orlgi 

na arectaclón, que es el pre~upuesto de procedencia de 

la suspensión. 

Una ley auto-aplicativa (aquellas que interfieren 

la esfera jurídica de los eobcrnados desde que se ini

cia su vigencia sin requerir Blgún acto aplicativo que 

(37) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la No.ctón. Tesis Ejecu""ortas 1917-1975. Apéndice
del Tomo XCVII, Tesis 587. Segunda Parte. Primera 
SálB. Ed~ Mnyo, México, 1975. 
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actualice su hipótesis normativa) tiene como efectos -

de la suspensión el impedir en el !uturo, la normación 

automática que establezca en relación con el quejoso,

liberándolo de su cumplimiento y aplicación mientras -

se resuelva el juicio de amparo en cuanto al !onda por 

decisión que cause ejecutoria. Ese tipo de ley auto- -

aplicativa nunca puede reputarse como un acto consuma-

do, ese carácter lo tiene los actos previos a ellas c~ 

mo lo son su aprobación, su expedición, su promulgación 

y su publicación, entre otros. 

Para cerrar con broche de oro el estudio del pre-

sente inciso, mencionaremos lo que sobre la suspensión 

sostiene el joven catedrático de la Facultad de Dere-

cho de la Universidad Nacional Autónoma de IU!xico, Al

berto del Castillo del Valle, quien puntualiza que 

11 La suspensión del acto reclamado (in genere), es la

institución jurídica merced n la cual el juez !ederal-

ordena a las autoridades señaladas como responsables -

en la demanda, que mantengan paralizodA o detenida su-

actuación durante todo el tiempo que dure la substan-

ciación del jucio de gornnt!an, a !in de que no se ej~ 

cute el re!erido neto en !arma tnl que qucdi consumado 

irreparablemente. Con esa institución, identi!lcada --

por algunas personas como una medida cautelar, se ase-

gura la vigencia del objeto m?teria del amparo". ( 3B) 

(38) Alberto del Castillo del Valle. Ggrantins Indivi
duales y Amparo en Materia Pen11l. Ob.:. g~ pág. 
126. 
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De todo lo antes expuesto se puede decir que gra

cias a la suspensión del acto reclamado, no se puede -

invalidar y mucho menos dejar sin efectos lo que las -

autoridades estatales señaladas como responsables en -

lo demanda de amparo, hayan realizado y ejecutado en -

virtud del acto mismo; pero lo que no se haya materia

lizado, será la controversia sel incidente de suspen-

sión, no pudiendo las autoridades actuar sobre ese pu~ 

to, hasta en tanto no se resuelva sobre el rondo del -

amparo. 

La suspensión del acto reclamado puede ser: 

A) Suspensión de Oficio o de Plano. 

B) Suspensión a Petición de Parte, la que a su 

vez se subdivide en : 

1).- Suspensión Provisional y 

2).- Suspensión Definitiva. 



D) SUSPENSION DE OFICIO. 

EL otorgamiento de la suspensión del acto recl_!! 

mado en los Juicios de Amparo Indirectos compete .a -

los Jueces de Distrito, la cual puede ser de oficio-

o a petición de parte agraviada conforme a lo dis- -

puesto en la Ley reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la.Constitución en su artículo 122. 

La procedencia de la suspensión de of'icio en el 

Juicio de Amparo Indirecto, depende de dos factores: 

de la naturaleza del acto reclamado y de la necesi--

dad de conseryar viva la materia de amparo. 

11 La suspenoión de of'icio, es aquella que otar-

ga el Juez de Distrito en el auto admisorio de la d~ 

manda, sin la neces~dad de que se trámite un cuader

no especial o incidental; por la trascendencia de --

ciertos actos de autoridad el legislador ha impuesto 

la obligación del ,Juez de Distrito de otorgar la su_!! 

pensión sin necesidad de ser solicitada por el agra

viado, sino que, con la simple presentación de la d~ 

manda respectiva, por disposición legal, el juzeador 

la debe otorgar "· ( 39¡ 

(39) Alberto del Cast.lllo del Valle. Ley de Amparo 
Comentada. Ob. Cit. pág. 162. 



El articulo 123 de la Ley de Amparo establece que: 

" Procede la suspensión de oficio: 

" Cuando se trate de actos que importen peligro

de privación de la vida, deportación o destierro o al

guno de los prohibidos por el artículo 22 de la Const! 

tución Federal "ª 

En la fracción anterior, podemos precisar que la

trascendencia de los actos sefialados en la misma, es -

tan grande, que el legislador ha considerado de suma -

importancia que tales supuestos eliminen el trámite l~ 

gal correspondiente, puesto que si se llegaran a consy 

mar los actos reclamados, aer!a de difícil y en la ma

yoría de ellos de imposible reparación el acto reclam~ 

do violatorio de garantías individuales, es decir, que 

en dichas hipótesis de procedencia de la suspens~ón de 

o~iclo, se protege y salvaguarda la vida y la integri

dad ~ísica de los gobernados y, que precisAmente por -

ese motivo, se concede conforme a lo establecido por -

la propia Ley de la Materia de o.t"icio, sin que tenga -

que ser solicitada por el quejoso y siendo obligación

del juez otorgarla en los casos en que se pre~ente al

guna de las hipótesis ya mencionadas. 

El artículo 123 contempla en su !ración II que: 

" Cuando se trate de algún otro acto, que si, 11~ 

gare a consumarse, haría .t"Ís!camente imposible rest!-

tuir al quejoso en el goce de la garantía individual -
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reclamado "· 

La suspensión a que se refiere este artículo se -

decretará de plano en el mismo auto en que el juez ad

mita la~demanda, no se tramita en un cuaderno especial 

y por cuerda separada de la controversia principal, c2 

municándose sin demora a la autoridad responsable, pa

ra su inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía -

telegráfica, lo anterior, en los términos del párrafo

tercero del artículo 23 del mismo ordenamiento legnl

antes invocado. 

Los efectos de la suspensión de oficio únicamente 

consistirán en ordenar que cesen los actos que directa 

mente importen peligro de privación de ln vida, depo~ 

tación o destierro o alguno de los prohibidos del ar

tículo 22 constitucional; y tratándose de los previs-

tos en la fracción II de este artículo, serán, los de

ordenar que las cosas se mantengan en el estado que -

guarden, tomando el juez las medidas pertinentes para

evi tar la consumación de los actos reclamados. 

Este precepto legnl muestra _la preocupación del -

legislador, por evitar la consumación del acto reclam~ 

do y lograr que el Juicio de Amparo quede sin materia, 

dando por tal motivo, facultades amplias al Juez de -

de Distrito para determinar en qué caso es procedente

conceder la suspensión de plano, para lo cual es nece

sario que el juez aplique criterio amplio para diluci-
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dar los casos concretos que caigan en la hipótesis de

ley, no existiendo recurso alguno que pueda revocar su 

otorgamiento. 

C) SUSPENSION A PETICION DE PARTE. 

El articulo 42 de la Ley de Amparo consagra el 

principio de iniciativa o instancia de parte agraviada; 

como ya lo hemos mencionado, conforme a dicho princi-

pio, el Juicio de Amparo únicamente puede iniciarse -

por la acción de la persona que sea a~cctada en su es

fera jurídica por un acto de autoridad que viole algu

na de sus garantías individuales consagradas en la 

Constitución, asimismo el artículo 124 de l~ misma ley 

de referencia establece que: 

n Fuera de los casos a que se refiere el articulo 

anterior, la suspensión se decretará cuando concurran

los requisitos siguie~tes: 

I Que la solicite el agraviado n 

La suspensión a petición de parte es una institu-

ción por medio de la que se paraliza o detiene la ac-

tuación de la autoridad responsable durante la subotnn 

elación del juicio de amparo, es otorgada previa sol! 

citud del quejoso al juez competente, siendo indispen

sable dicha solicitud para poder ser otorgada la sus-

pensión, como se aprecia en el precepto legal antes--. 

aludido. 

Los actos, como ya lo estudiamos, deben ser pos! 
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tivos y por lo tanto factibles de paralizarse, record~ 

mos que la suspensión no tiene fines restitutorios ni

destructivos pues actúa sobre actos futuros. 

En lo que respecta al cumplimiento de los requisl 

tos establecidos en el artículo 124, observamos a dif~ 

rencla de la suspensi6n de oricio que es necesario que 

la solicitud sea presentada por el quejoso. 

La fracción II del mismo articulo nos dice que: 

" no se siga perjuicio al interés socinl, ni se -

contravengan disposiciones de orden público 11 

Las partes en el juicio de amparo como en el inc.! 

dente de suspensión, tiene la obligación de acreditar

e! no perjuicio al interés social ni afectación a dis

posiciones de orden público, con la finalidad de que -

el Juez pueda determlnar si se concede o niega la sus

pensión. 

Sln el requisito establecido en esta fración 11 -

del precepto legal en comento, serta imposible que el

juez conced.lera la suspensión del acto reclamado, pues 

si con el otorgamiento de lo suspensión se causara pe~ 

juicio al lnterés social o se contraveniaran las dispg, 

alciones de orden público, no se concederla la suspen

sión correspondiendo al juez el determinar si el acto

reclamado cae o no en el mencionado supuesto quien de

berá basarse en los casos ejempliricativos que la mis

ma ley presenta al respecto, debido a que ni la doctr! 

na ha podido defin.lr el alcance del interés social y -
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y del orden público, no obstante a eso, la Suprema Co~ 

te de Justicia de la Nación considera que n Las normas 

de orden público son las disposiciones que se emiten -

para regular aspectos en que se ve interesado el Esta-

. do y que vienen a reglamentar su actuación pública, 

así como aquellas leyes que pretenden regir en las r~ 

mas sociales de mayor trascendencia y que, por ende, -

la sociedad se ve notoriamente interesada". (~O) 

No es menos acertada la opinión que sobr~ el int~ 

rés social proporciona el joven Catedrático Universit~ 

rio Alberto del Castillo del Valle al puntualizar quc

n El interés social ea cuando existe una sftuaclón es-

pccírica que afecta o bene~icla a un conglomerado hum~ 

no considerable •••• dicho interés social puede adqui-

rlr la rorma de interés social nacional, estatal o re-

gional. En esas condiciones, el juez de amparo debe n~ 

gar la suspensión del acto reclamado cuando con éste -

se pretenda ravorecer o benericlar a un grupo social -

en rorma ut supra indicadas, ya sea porque se pretenda 

erradicar un mal ooclal o se culera orevenir al~una ca 

(41) 

(40) Jurisprudencia Por el Poder Judlclal de la Federa~ 
ct6n. Tesis 193. de la Octava Parte. Ob. Cit. p~g. 
335. 

(41) Alberto del Castillo del Valle. Ley <le Amparo Co
Co~entada. Ob. Cit. pág. 275. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación afirma-

que corresponde determinar la existencia de orden pú-

blico, argumentando que 11 Si bien es cierto que la es

timación del orden público en principio corresponde al 

legislador al dictar una ley, no es ajeno a la runción 

de los juzgadores apreciar su existencia en los casos-

concretos que se les sometan para su resolución. Resul 

ta pues indudable que los jueces, en casos determina--

dos, pueda cnllflcar y estimar la existencia del orden 

público con relación a una ley, y no podrán declarar -

éstos, que no siendo ya apllcablc una ley en los con-

ceptos que la iniormaclón por cuestión de orden públi

co, conserva aún ese carácter y que subsisten sus fin~ 

lidades "· ( 42 ¡ 

Continuando la fracción III se refiere a que cua~ 

do 11 sea de dLí'í.cil- reparación los dafios y perjulclos

que se causen al agraviado con la ejecución del acto "~ 

Sl con la consumación del neto reclamado se afee-

ta la esfera jurídica del gobarnado y que dicha afect~ 

ción causara dafios de difícil reparación, el juez com

petente deberá otorgar la suspensión de marras, lo an

tes expuesto se encuentra relacionado con lo establee,! 

do en el artículo 00 de la Ley de Amparo, en donde se-

establece la eíicacia de la sentencia que concede el -

amparo, por lo tanto el Juez de Distrito debe otorgar-

la mencionada medida cautelar para mantener viva lama

(42) Jurisprudencia por el Poder Judicial da la Fadera 
ción. '.l'eals 130. Pleno y Salns. 9_b_ •. _!:l_!;. pág. 222. 
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terin del juicio de amparo. 

El Juez de Distrito nl conocer de ln suspensión-

procurará fijar la situación en que habrán de quedar-

las cosas ~ tomnrfi las medidas pertinentes para conser 

var la materia del amparo hasta la tcrminaci6n del ju! 

cio 

Las medidas pertinentes a que ne refiere el arti

culo 124 de la Ley de hmparo, se refieren n les condu~ 

tas que debe realizar la autoridad responsable para -

que no se ejecute el acto reclamado. 

La jurisprudencia aeílala que 11 los Jueces de Dls

tri to están obligados a espcc!ficnr los efectos para -

los cuales se otorga la suspensión determinando en ln

misma resoluci6ri en que se conceda, si es provisional-

o definitiva u. 
(43) 

La Suprema corte de Justicia de ln Nación ha me--

nifestado respecto de los actoa restrictivos de lo. -

libertad personal del quejoso o gobernado que el n man 

tenlm!ento de las cosas en el esto.do que etmrdnn -

está limitado por el interés público, as{ lo mues- -

tran los artículos 20 y 107 :rracciones I y X respecti

vamente, de la Constitución, pués as1 como resultarla

absurdo que a un sujeto ya detenido, se le mantuviera

en el mismo estado por virtu? de la orden de auspen- -

sión ~- la que en tal caso tiene la consecuencia de -

sus traerlo de las autoridades que lo aprehendieron, P.!! 

(43) Jurisprudencia por el Poder Judicial de la Federa-
~§~~· Tesis. 263, de la Octava Parte. ~ pág. 
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ra ponerlo n la del Juez de Distrito del mismo ID.Q. 

do resulta absurdo que quien goce de la libertad de 

.facto nea mantenido en la miGma situación, si la Cons-

ti tución lo priva de tal derecho ". ( 44 ) 

Por lo antes expuesto, podemos decir, que a ello

se debe que el otorBamiento de la suspensión de los a~ 

tos que restringen la enfera del gobernado tratándose

en el ámbito de la materia penal, tenga caractcrlsti-

cas cnpeciales, encontrándose frente a frente el inte-

res del individuo que pretende que no se le prive de -

la libertad, y el de la sociedad que exige que quien -

ha cometido un delito oancionado con penalidad que no-

le perml.ta el disfrute de la libertad, sen segregado -

de su seno e integrado al establecimiento penitencia--

ria correspondiente. 

Este enfrentamiento de intereses, el individual y 

el socinl, hace que el primero se subord:f.nc al segundo, 

y para que puedan coexistir ambos intereses se declara 

procedente lu sunpcnnión contrn todo acto restrlctivo

de la liberl~au, pero se concede para el e.recto bien d~ 

limitado de que el quejoso quede a disposición del - -

Juez de Distrito en lo que toca a la. libertad personal, 

y a disposición del juez del proceso penal para conti-

nuar con el procedimiento, asimismo lo ha sostenido la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación como a continu!!, 

(44) Dictamen aprobado por unanimidad de votos por el -
11onorable Pleno de la Suprema Corte, sesión del O 
de noviembre de 19B5. 
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ción se mencionada 11 Conforme al artículo 136 de la 

Ley de Amparo, en todos los casos en que se reclama un 

acto restrictivo de libertad personal, procede la sus

pensión para el efecto de que el interesado quede a 

disposición del juez de distrlto, bajo su amparo y 

protección, independientemente de la naturaleza del h~ 

cho delictuoso que se le atribuye y de la gravedad de-

la pena que pudere corresponderle, ya que el precepto

citado no distingue, sino que previene de manera clara 

que la suspensión procede en estos casos, para que el

quejoso quede a disposición del jue~ de distrito, en -

lo que se refiere a su libertad p~rsonal, y a disposi

ción del juez del proceso penal, para la cpntlnuación-

del procedimiento ". ( 45 ) 

(45) Jurisprudencia por el Poder Judiciai de la Federa
ción. Primera Sala. Apéndice 1975, Tesis 183 • .QB...
Cit. pág. 379. 
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1.- SUSPENSION PROVISIONAL. 

La suspensión provisional ea la paralización que

arecta el acto reclamado cuya subsistencia dura mlcn-

tras el Juez de Distrito dicta la resolución que co- -

rresponda en el incidente de suspensión, concediendo o 

negando la cesación definitiva, por lo que puede cons! 

derarse la poslbllidad de que la suspensión provls.to-

nal decretada en el auto inicial que encabeza el inci

dente de suspensión se convierte en definitiva si así

se declara en la resolución incidental o deje de sub-

sistir si se determina que no se suspende el acto re-

clamado. 

El artículo 130 de la Ley de Amparo expresa: 

11 En los caso& en que proceda la suspens.tón conr_Qr 

me el art!culo 124 de esta ley, si hubiere peligro In

minente de que se ejecute el acto reclamado con noto

rios perjuicio~ para el quejoso, el Juez de Diatrlto,

con la sola presentación de la demanda de amparo, po-

drá ordenar que las cosas se mantengan en el estado -

que guarden hasta qug se notifique a la autoridad res

ponsable la rasoluctón que se dicte sobre la suspcn- -

sión definitiva, tomando las medidas que entlme conve

nientes para que no se defrauden derechos de terceros

y se eviten perjuicios a los interasados, hasta donde-
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sea posible, o bien las que fueren procedentes pnrn el 

aseguramiento del quejoso, si se tratare de la garan-

tía de libertad personal "~ 

La suspensión provisional es una de las clases en 

que se divide la suspensión a pettción de parte, por -

lo tanto, los requisitos que se necesitan para obtener 

la suspensión provls.ional son los mismos que menciona

cl artículo 124 de la Ley de Amparo para suspensión a

petición de parte, dichos requisitos en materia penal

son: que la solicite el quejoso; que con su otorgamlen 

to no se dañen normas de orden público ni se afecte al 

interés social y que el dcll.to por el que se sigue el

juicio no exceda de cinco afias en su término medio 

arJ.tmético de pena corporal, éste último requisito en

cuentra su ~undamentación legal en el párrafo quinto -

del artículo 136 de la Ley de Amparo que a la letra -

dice: " En los casos de detención por mandamiento de -

autoridades judiciales del orden penal, o de auto de -

prisión preventiva, el quejoso podrá ser puesto en li

bertad bajo caución conforme a las leyes federales o -

locales aplicables al caso 11
• 

La suspensión provisional del acto reclamado es -

una paralización que afecta a la actividad de la auto

ridad responsable en la via de amparo, denominandola -

provisional porque perdura mientras el Juez de Distri

to dicta la resolución que corresponda, ya sea canee--
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diendo o negando la suspensión de~initiva del acto re

clamado. 

La suspensión provisional depende de la decisión

unila teral del Juez de Distrito, pues no resuelve con

troversia alguna; la suspensión provisional es una me

dida preventiva que el legislador considerá de suma i~ 

portancia para proteger los intereses del quejoso mien 

tras se resuelve sobre la suspensión derinitiva. 

11 La suspensión provisional del acto reclamado en 

aquella orden judicial potestativa y unilateral que 

dicta el Juez de Distrito en el auto inicial del inci

dente de suspensión, previniendo a las autoridades re~ 

pensables que mantengan las cosas en el estado que 

guarden al decretarse, mientras no se les notirlque la 

resolución que conceda o niegue al quejoso la suspen-

sión definitiva dei acto reclamado (o suspensión pro-

piamente dicha) ". ( 46 ) 

Los párrafos segundo y tercero del artículo 130 -

de la Ley de rererencia establecen que: " Cuando el a~ 

to reclamado a~ecte la libertad personal, la suspen- -

slón provisional surtirá loa e~ectos de que el quejoso 

quede a disposición de la autorl.dad que la haya conce

dido, bajo la responsabilidad de la autoridad ejecuto

ra y sin perjuicio de que pueda ser puesto en libertad 

cauciona!, si procediere, bajo la más estricta respon-

(46) Ignacio Burgoa. 

pág 783-

El Juicio de Amparo • Ob. cit. 
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sabilidad del Juez de Distrito, quien tomará, además,

en todo caso, las medidas de aseguramiento que cstime

pertinentes. 

El Juez de Distrito siempre concederá la suspen-

sión provisional cuando se trate de la restricción de

la libertad personal fuera de procedimiento judicial,

tomando las roed.idas a que alude el párraf'o anterior 11 

Este último párrafo refuerza la competencia de la 

autoridad judicial para emitir las órdenes de aprehen

sión o detensión y en su caso las órdenes de formal -

prisión y las sentencias condenatorias, por lo que re

sulta improcedente otorgar la suspensión contra actos

de autoridades administrativas que pretendan la priva

ción de la libertad personal. 

Si contra la orden judicial de aprehensión o el -

auto de formal prisión ha sido concedida la suspensión 

provisional, no se detiene el procedimiento penal en -

que dichos actos se han dictado, continúa hasta su to

tal cnclnrccimiento. 

El otorgamiento de la suspensión provisional no -

es obligatorio para el Juez de Distrito, debido a que

la concesión o negación de la misma, depende del cri-

terio judicial; de acuerdo con lo dispuesto en el art1 

culo 130 de la Ley de Amparo, se obliga a la .Justicia

Federal a otorgar la suspensión provisional cuando se

afecta la libertad personal del quejoso fuera de proc~ 
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dimiento judiclal, pero tratándose de una orden judi-

cial de aprehensl.ón o de un auto de :formal prisión, la 

situación legal es muy diferente, pues recordemos quc

el artículo 124 de la Ley de rei'erencia :fija ciertos -

requisitos de procedibilldad para el otorgamlento de -

la ouspensión, tales como tomarse en cuenta el orden -

público, el interés social y en materia panal el terml 

no medio aritmético, aplicando el Juez de Distrito an 
te tal situación su valioso arbitrio del cual depende

que conceda o niegue la suspensión prov.lslonal del ac

to reclamado. 

Si la suspensión provisional se concede contra 

los efectos de una orden judicial de aprehensión o un

au to de formal prisión, por lo que toca a la libertad

personal del quejoso sin que áun haya sido perturbada, 

la suspensión provisional únicamente impide la deten 

ción o aprehensión del individuo, es decir, que la ay 

toridad responsable, debe entender que el otorgamien

to de la suspensión provisional consiste solamente, -

en el goce no afectado todavía de la libertad perso-

nal. En tal supuesto el Juez de Distrito debe tomar -

las medidas necesarias que aseguren que el quejoso no 

escapara de la Justicia Federal en caso de que no sc

le conceda la suspensión definitiva. 

El que el Juez de Distrito conceda la suspensión 

provisional del acto reclamado siempre y cuando se -

trate de la libertad personal que aún no ha sido are~ 
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tada por una orden de aprehensión o contra un auto de

.formal prisión, no impide que el procedimiento penal, 

en que tales actos ae hayan dictado, continué su curso 

normal, así lo establece el artículo 138 en relación -

con el 136 primer párra.fo, ambos de la Ley de la natc

rin, incluso si el quejoso no cumple con lao medidas -

de aseguramiento que el Juez de Distrito le hayn fija

do, se puede noti.ficnr a la autoridad responsable que

la suspensión provisional dejo de surtir e.rectos, que-

dnndo entonces la autoridad judicial en la posibilidad 

de hacear cumplir la orden de aprehensión o en su caso 

el auto de formal prisión. 

2.- SUSPENSION DEFINITIVA. 

El conflicto.que se suscita por las opuestas pre

tenciones de los sujetos procesales en el juicio de -

amparo para el otorgamiento de la suspensión derinitl

va, hace que la resolución que toma el Juez de Distri

to al dictaminar sobre dlcho conrlicto jurídico, sea -

de carácter netamente jurisdiccional; y como recae a

una situación accesoria, de tipo incldental, ne denom_! 

·na interlocutoria, la cual es denomlnada en la Ley de-

Amparo como auto~ 

El otorgamiento de la suspensión derinitiva no -

impide que se actué el procedimiento en el asunto que

motivo el acto reclamado, recordemos que el multlcita-

do artículo 138 así lo establece. 
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El quejoso para la concesion de la suspension definit! 

va, debe comprobar presuntivamente su interés jurídico 

en obtenerla, lo anteo mencionado, se .:fundamenta en el 

artículo 124 fracción III de la Ley de Amparo. 

La interlocutoria en la que se concede la suspen

sión definitiva sólo afecta al acto por el cual se ha

ya solicitado, por tal motivo, el Juez de Distrito de

be especí.:ricar con claridad el acto por suspenderse, -

con el objeto de paralizar sus efectos, sin detener la 

actividad de la autoridad responsable por los" actos 

distintos a los impugnados. 

En Materia Penal la suspensión de.:Cinitiva tratán

dose de los efectos de una orden judicial de aprehen-

sión o un auto de formal p~isión, respecto de la libe!: 

tad personal del quejoso, no procede de o.:Cicio, sino -

a petición de par.te, pues la procedencia de la suapen

sión provisional como de la de.:Cinltiva, se encuentra -

reglamentada en los articulas 124, 130 y 136 de la Ley 

de Amparo. 

La suspensión de.:Cinitiva en términos generales, -

sólo procede cuando se satisracen los requisitos del -

artículo 124 de la Ley de Amparo, tratándose de los -

erectos de una orden judicial de aprehensión o un auto 

de formal prisión, en lo que toca a la libertad perso

nal del agraviado que aún no ha sido privado de ella,

el Juez de Distrito debe precisar, si en el caso con--
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creta de que se trate, se plasman o no dichos requisi

tos de procedibllidad de la suspensión, sobre todo el

que trata en que, con el otorgam.iento del citado bene

Xicio suspensivo, no se perjudique el intcfcs social -

ni se infrinjan normas de orden público, dependiendo -

de la gravedad y trascendencia del dell.t.o por el cual

el quejoso interpone el amparo, asl el Juez de Distrl 

to tomará en cuenta el grado de peligrosidad del que-

josa, éste último punto es lo que hace que en todos -

los casos se conceda la suspensión definitiva contra -

los erectos de una orden judicial de aprehensión o de

un auto de formal prisión en cuanto a la libertad per

sonal del individuo contra el cual se han dictado los

mencionndos proveídos. 

Si se han cubierto todos los requisitos de la ley 

para obtener la suspenslón definitiva, el alcance de -

la misma, cuando los actos que afecten la libertad pe~ 

sonnl no se han consumado, conrorme al artículo 136 de 

la I..ey de rc:fcrcncin, el quejoso queda a d.lsponición -

del Juez de Distrito, únicamente en lo que se rericre

a la libertad personal, quedando a disposición de la -

autoridad que debe juzgarlo, cuando el acto emane de -

un procedimiento del orden penal para la continuación

del mismo. El Juez de Distrito puede dictar las medi-

das de aseguramiento necesarias como ya lo hemos men-

cionado con antelación, las cuales pueden consistir en 

:fijar una garantía pecunnria, obligaciones impuentas -
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al agraviado, en vigilancia policíaca, en la reclusión 

en el lugar que determine el mismo juzgador redera!, -

en visitas periódican ante la autoridad, entre otras. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación arirma

que 11 La recl uaión del quejoso en el al tio que designe 

el Juez de Distrito es una de las tantas medidas pote~ 

tativas de aseeuramiento que dicho runcionario judi- -

cial puede decretnr, según nu prudente arbitrio, sin -

que esté obligado, por modo necesario, a determinarla-

aún en el caso de que el delito que se atribuya al - -

agraviado oe sancione con pena de prisión cuyo término 

medio aritmético exceda de cinco 0.iios de cárcel "· ('1 7 ) 

Una vez que haya sido otorgada la suspenGión derl 

nitlvn, la autoridad redera!, ya debió haber dictado -

las medidas de as~guramiento respectivas, las cuales -

son del:erminadan en base a las consideraciones que el-

Juez de Distrito estime necesarias conrorme al cano 

concreto, para poder poner al quejoso a disposición de 

la autoridad judicial, sl no es concedido el amparo y

protección de la justicia redera!, no olvidando que tQ 

les medidas deben ser los idóneas para tenerlo n su 

disposición; al respecto el distinguido jurista Igna--

cio Durgoa dice que " sin que su objeto estribe en pr!. 

vnrlo de su libertad personal para satisracer un real-

(47) Semanario .Judicial de la Federación, Qutnta Epoca. 
l'omo LXXV, pág. 611; Tomo LXXV, pág. 7953; Tomo -
LXXVI, pág. 2651; Tomo LXXIX, pág. 1597. 
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o rlcticlo interls social cuando el delito de que se -

traté penado con una nanción que exceda de clnco afios

dc prisión "· ( 4B) 

En caso tle que la orden de prehcnsl6n o el auto -

de formal prisión ya se hayan efectuado, el otorga- -

miento de la suspensión provisional, por virtud de la

suspensión de.finitiva, el quejono puede ser puesto en-

1 lbertad bajo cnución, as! lo dispone el art1culo 136-

párra.ro cuarto de la Ley ele /\mparo, revoéandosc si así 

procediera, cuando se prenuma que el quejoso trato de

evadir el rieor de la justicio; el mencionado precepto 

regula la eficacia de la sunpensión definitiva y .refi

riéndose a las a.rectaclones de la libertad personal -

por actos .ruturon inminentes o pretéritos, provenlen-

tes de autoridades judicialeG o administrativas, me- -

diante normao de extensión y c.fectividad, constderánd.Q 

se que la suspensión de.finitiva contra loo e.rectos de

una orden judicial de aprchem::;lón o de un auto de ror

mnl prisión, en lo que rcopecta n la libertad pcraonal 

del quejoso, se rige por lo establecido en el articulo 

124 de la Ley de Amparo, pues claramente ue aplica a -

los casos que se encuentren ruera de los supuestos de

procedencia para la ouopcnoi6n de oriclo y que se ln-

tcrpongnn a petición de parte, entonces oc .fijo la ex

tensión y ercctivld"d npllcándose lo dispuesto en el -

art!culo 136 párraroo I y IV de In Ley de llmparo. 

(413) Ignacio Durgon. Ob. Clt. pág. ·¡54. 



D) SUSPENSION ATENDTENDO A LA i\UTORTDAD RESPONSABLE 

La suspensión del acto reclamado que afecta la l! 

bertad personal del quejoso está regulada por los aC"t_! 

culos 124, 130, 131, 132 y 136 de la Ley de Amparo. 

El acto reclamado que rcstrlnja la libert:ad pers.Q_ 

na!, puede provenlr de Una autoridad administrativa o

judicial, pero en ambos casos, puede suceder que los -

actos que a.fect.en la 1 ibertad personal, se encuentren

en vías de ejecución, no consumados o que los actos ya 

hayan sido consumados, pero tamblén existen dlf"eren- -

clas radicales entre unos y otros, loo cuales estudia

remos por separado para tener una mejor apreciación de 

los mismos. 

1.- AUTORIDAD JUDICIAL. 

Cuando la a.fcctación de la libertad pernonal pro

cede de una autoridad judicial, el Juez de Dlstrito P.2. 

drá conceder la suspensión si la solicita el que¡joso -

y si reune los requisitos del articulo 124 de la Ley 

de Amparo, quedando el quejoso a disposición del Juez

Federal en lo que se refiere a la libertad personal -

mientras que la autoridad rcopon::mblc conl:inúa con cl

procedimiento penal, aaí. lo establece el nrt{culo 136-

primer párraro de la Ley de Amparo: 

11 Si. el acto reclamado a.recta la l lbertad perso-

nal, la suspensión sólo producirá el ci'ecl;o de que el 
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quejoso quede a disposic~ón del Juez de Distrito, Gnt

camente en lo que se refiere a GU libertad pers~nal, -

quedando a dtsposición de la autoridad que deba juzga~ 

lo, cuando el auto emane de un procedimiento de orden

penal por lo qu'e hace a la continuación de éste 11 

El mismo numeral en su párrafo cuarto expresa: 

11 En los casos de detención por mandamiento de ª.!:! 

torldades judiciales del orden penal, o de auto de pr! 

slón preventiva, el quejoso podrá ser puesto en liber

tad bajo caución conforme n las leyes federales o loe~ 

les aplicables al caso "· 

Al respecto el Licenciado Alberlo del Castillo 

del Valle comenta. que " Para efectos de que el Juez de 

Distrito dicte la sentencia interlocutoria en el caso-

previsto por este numeral, es menester que hago uso de 

la aplicación supletoria de las leyes locales y feder~ 

les, en lo referente al otorgamiento de la libertad b,2 

jo caución, que en sí misma es distinta a la libertad

que se pueda otorgar derivada de la suspensión del ac-

to reclamado ". ( 49 ) 

Para el otorgamiento de la libertad bajo cauclón

es indispensable que el término medio aritmético de la 

pena imponible al delito que se imputa, no exceda de -

cinco aílos de prisi6n, pues en .caso de no ser así, el-

(491 Alberto del Castillo del Valle. Ley de Amparo -
Comentada. Ob. Cit.pág. 290. 
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otorgamiento de la suapenaión no surtirá loa e~ectos -

de poner en libertad bajo caución al quejoso, sino que 

éste quedará a disposición del Juez de Distrito en el

lugar que el mismo señale, ún.lcamente en lo que se t'e

flere a su libertad personal, quedando a disposición -

de la aut;oridad que deba juzgarlo, para los e.fectoo -

de la continuación del procedimlento penal. 

La suspensión contra una orden judlcial de apre-

henslón o un auto de fol"mal prisión, nunca debe conc_g 

derse de o.flcio, sino a petición de parte, pues como

ya lo hemon mencionado, la primera procede sólo cuando 

se cumplen con los requlsitos exigidos por el art.i.culo 

123 de la Ley de Amparo refiriéndose a los actos que -

importen pelibro de privación de la vida, deportaci6n

o destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 

22 Constitucionnl, en cnmbio un auto de formal prisión 

o una orden de aprehennión no encuadra dentro de loo -

actos re.fcri.dos¡ como resultado de la ejecución de una 

orden jud.lcial de aprehensión o de un auto de formal -

prisión se puede detener al quejoso, y el tiempo que -

pase recluido no puede ser invalidado con motivo de la 

sentencia constituclonal, pero eso no implicaría que -

el otorgamiento de la protección federal, restituya su 

libertad pernonal; por lo lanto la suspensión de los -

efcctoa de una orden judicial de nprehensión o de un -

auto de .formal prlsión, es interpuesta a petición de -

parte, la cual puede ser provisional o definitiva. 
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En el supuesto de que la detención no se ha ejecutado, 

los efectos de la suspensión ea que no sea realizada -

dlcha detención, atn implicar esto que quede paral.lza

do el proceso penal correspondlente; el articulo 158 -

del Código Federal de Procedimientos Penales entablece 

que: 
11 contra una orden de aprehensión no ejecutada o-

de comparecencia para preparatoria, se concede la sus-

pcns lón deflnl t.i va por haber pedido amparo el inculpa

do. el tribunal que libró dicha orden proceder5 dcsdc

luego a solicitar del que concedió la suspensión que -

lo haga comparecer a su presencia dentro de tres días, 

para que rinda su declaración preparatorla y para los

dem~s efectos del procedimiento 11 • 

Del citado precepto se desprende que se dará con

tinuidad y se tramitará el juicio penal en sus parten, 

aun cuando el de amparo vayn a sobreseerse, por actu~ 

!izarse la hipótesis contemplada en el arttculo 73 

fracción X de la Ley de Amparo, el cual a ln letra dl 

ce: 

" El Juicio de Amparo es improcedente: 

X Contra actos emanadas de un procedimiento ju-

diclal, o de un procedimiento ndminintrativo segUido -

en forma de juicio, cuando en virtud de cambio de si-

tuaci.ón juridlca en clamadas en el procedimiento res-

pectlvo, por no poder decidirse en tal procedlmiento -

sin a.rectar la nueva situación juridica tt 
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2.- AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

En los Juicios de Amparo que oe impugnen actos de 

autoridad Administrativa o no Judiciales, que afecten

la libertad personal del quejoso, están estrictamente

ligados al principio de procedencia de la suspcnsión,

consagrado en los artículos 130 párrafo final y 136 P! 

rrato segundo de la Ley de Amparo, loa cuales textual

mente expresan: 

" El Juez de Olstrito alempre concederá la nuspen 

slón provisional cuando se trate de rcstriccl6n a la -

llbertad personal fuera de procedimiento judlclal, to

mando las medidas a que alude el párraf'o anterior u. 

" Cuando el acto reclamado consi5ta en la det;en-

ción del quejosa efectuada por autoridades admlnlstra

tivas, o por ln policía judicial, coma responsable de

algún dclf.to, la suspensión se concederá, si procedie

re, sin perjuicio de que ne haga la consignación que -

corresponda. S.l ne concediere la suspensión en los ca

sos de órdenes de aprehensión, el Juez de Distrito di,.9. 

tará las medldas que estime neceuarlas para el asegur~ 

mlenta del quejoso, a efecto deque pueda ser de~uelt;o

a la autoridad responsable si no se le concediere el -

amparo. Sl la orden de aprehensl6n se refiere a deli-

tos sancionados con pena·cuyo término aritmético sea -

mayor de clnco años de pris.tón, la nuspenaión sólo pr.2 
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ducirá el efecto de que el quejoso quede a disposición 

del Juez de Distrito en el lugar que éste sefiale, úni

camente en lo que se refiere a su ltbcrtad personal, -

quedando a dlsposl.clón de la autoridad que deba juzga_!: 

lo, para efectos de la continuación del procedlmiento

penal "· 

En caso de que el quejoso no ha nido detenido, la 

suspensión surtirá el efecto de que no sen privado de

su libertad de movimiento, no implicando esto que sca

paralizado el procedimiento de la averiguación previa

correspondiente para poder ejercitar acción penal en -

contra del sujeto; lo anteri.or encuentra su .fundament2 

ción legal en lo dlspuesto en el segundo párrafo del -

artículo 136 de la Ley de Amparo, el cual establece: 

" Cuando el acto reclam~do consista en la deten-

ción del quejoso efectuada por autoridades admlnistra

tlvas, o por la policía judicial, como responsable de

algún delito, la ouspenoión se concederá, si procedie

re, sin perjuicio de que oc hngn 13 conaignación que -

correspondn "· 

El artículo 130 último párrafo de la ley de la m~ 

teria por su parte expresa: 

11 El Juez de Distrito aicmpre conccdcr5. ln .ouope!! 

sión provisional cuando se trate de la restricción de

la llbertad personal f'uera de procedimiento ,judicial,

tomando las medi.do.s a que alude el párrafo anterior" • 
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Sl el quejoso ha sido privado de la libertad per

sonal, el efecto de la suspensión deflnltiva será de -

ponerlo en libertad provislonal, s.lempre y cuando se -

cumplan previamente las medidas de asegurami.ento para

evi.tar que el quejoso se sustraiga de la acción de !a

justicia; el conced~r la suspensi6n definitiva no lm-

plica que la autoridad administrativa señalada como -

responsable en el Juicio de hmparo, no pueda ejercitar 

acctón penal y consignar los hechos al Juez competente. 

Por todo lo antes mencionado, se puede decir que

la ljbertad de movimiento no puede ser afectada por ó~ 

denes de autoridades odministrativas, por no ser perml 

tido por nuestra propia Constitución Política, n menos 

de tratarse de flagrante delito. 

E) SUSPENSION OTORGADA POR JUEZ INCOMPETENTE. 

( ART. 54 ) 

El artículo 54 de la Ley de Amparo establece: 

11 Admitida la demanda de ampnro, ningún Juez de -

Distrito podrá declararse incompetente pnrn conocer -

del Juicio de Amparo antes de resolver ln procedencia

de la suspensión n. 

11 En los casoa de notoria improcedencia el Juez 

de Oistrlto ante quien se presente ln demanda, el -

Juez se limitará a proveer sobre la suspenst6n provi 

sional o de oricio cuando se trate de los actos men-
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clonados en el artículo 17, remitiendo, oin proveer a~ 

bre la adrnlolón de la demanda, los autos al Juez de 

Distrito que se considere competente. Fuera de estos -

casos, recibida la demanda, el Juez de Distrlto, sin -

proveer sobre su admisión y s.ln substanciar lncidente

de suspensión, la remitirá con sus anexos al Juez de -

Distrito correspondient~ 11
• 

Con base a este precepto legnl, podemos decir que 

la suspensión oi:orgada por el Juez incompetente, tiene 

tanta válidez como la concedida por la autoridad compB 

tente, pues el Juez de Distrito al recibir el escrlto

de demanda, debe analizar detalladamente el mencionado 

escrito para poder dictar el auto inicial, para enton

ces, ya se habrá percatado si es competente o no pnra

conocer del asunto, en caso de no ser competente, no -

debe emitir auto alguno con relactón a la demanda pre

sentada, pero sl podrá ordenar la suspensión del acto

reclamado si se trata de aquellos que importen peligro 

de privación de la vida, de la libertad o cualquiera -

de los supuestos prcvisLos en el artículo 17 de la Ley 

de Amparo, debiendo tramitar~e el incidente ante el 

Juez competente. 

El Juez lncompetcnte debe hacer un acuerdo median 

te el cual remite ante la autoridad competente el cx-

pediente en cuestión, explicando el motivo de dlchn in 

competencia. 
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F) SUSPENSION CONCEDIDA POR AUTORIDADES LOCALES 

EN USO DE LA COMPETENCIA AUXILIAR. 

La suspensión otorgada por autorldades locales en 

el uso de la competencin auxiliar se encuentra runda-

mentada en el articulo 38 de la Ley de hmparo, consis

tente en que en los lugares donde no resida Juez de 

Distrito, los Jueces de primera instancia dentro de su 

jurisdicción rndique la autoridad responsable, están -

racultados para recibir la demanda de amparo, pudiendo 

ordenar que se mantengan las cosas en el entado en que 

se encuentran, por un tirmlno de 72 l1oras, que deber6-

ampliarsc en lo que sea necesario, atenta la distancia 

que haya a la residencia del Juez de Distrito, debién

dose actuar conforme al artículo 144 de la Ley de rer~ 

rencla, el cunl establece que : 

11 Las autorldades judiciales comuneo, autorizadas 

por el artículo 38 de esta ley, para recibir la deman

da y sunpcndcr provinionalmente el acto reclamado, de

berán rormar por separado un expediente en el que se -

consigne un extracto de la demanda de amparo, la reso

lución en que se mande suspender provisionalmente el -

acto reclamado, copias de los oficios o mensajcn que 

hubieren girado para el efecto y constancias de entre

ga, así como las determinaciones que dicten para hacer 

cumplir su resolución, cuya eficacia deben vigilar, -

en tanto el Juez de Distrito les acuna de recibido de-
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la demanda y documentos que hubiesen remitido 11 .. 

El Juez que conoce del amparo en jurisdicción au

xiliar, no pierde su competencia dentro del incldente

dc suspensión, sino hasta que el Juez de Distrito conQ 

ce del incidente respectivo, lo que se sabrá cuando se 

tenga el acuse de recibido respectivo. 

Debe quedar perfectamente claro, el Juez que rec! 

be la demanda de amparo, no puede tramitar el juicio -

en todas sus partes, en virtud que el mismo ordenamic~ 

to jur.idico dispone que se remita la demanda al juez -

de Distrito competente territorialmente quien es la ay 

toridad a quien corresponde dictar la sentencia derin! 

tiva conducente. 
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C A P I T U L O III 

EFECTOS DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

A) DE ACUERDO A LA LEY. 

B) DE ACUERDO A LA JURISPRUDENCIA. 

C) CASOS EN QUB SE RES1'ITUYEN AL GOBERNADO POR VIRTUD 

DE LA SUSPENSION. 

D) TRAMITACION DEL INCIDENTE SUSPENSIONAL: 

1.- Su Solicitud. 

a) Al momento de Presentar la Demanda. 

b) Con Posterioridad a la Demanda De Amparo. 

2.- El Inrormc Previo. 

a) Su Contenido. 

b) Su Objetación. 

e) Casos Ropccialcs en el Amparo Penal para Objetor e 

Cualquier Momento el Inrormc Previo. 

3.- Audlencin Incldentel. 

a) Periódo Preparativo. 

b) Periódo de Alegatos. 

e) La Sentencia Interlocutoria. 

4-- Recursos Procedentes Contra Resoluciones en e5te 

Incidente. 

a) La revisión (hlpótesis de su Procedencia). 

b) La Queja (Cason en que Procede). 
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C A P I T U L O III 

EFECTOS m: LA SUSPENSION DEL ACTO RECLllMADD 

Tomando en cuenta ln trascendencia de los actos -

de autoridad v.iolatorios de Gnrant!ns Individunlefl, P.2. 

demos hablar de una suspensión de oficio y a pct.lción

de parte agraviada, como lo hemos estudtado anterior-

mente, pero ahora podemos plantearnoo la siguiente in

terrogat?ria ¿ya concedida la suspensión, cuáles son -

los efectos que gener~? para poder tener un conocimien 

to más amplio sobre el tema, tomaremos ·como punto de -

rererencia nuestra Ley Reglamentaria y la Jurispruden

cia de la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación. 

11) DE /\CUERDO A Lll LEY. 

El aetículo 123 último párrafo de la Ley de Ampa

ro establece: 

11 Los efectos de la suspens.lón de o.f.lcio únlcame!! 

te consistirán en ordenar que cesen lon actos que dl-

rectamente pongan en peligro la vlda, permitan la de-

portactón o el dentierro del quejoso o la ejecución de 

alguno de loa acton prohibidos del artículo 22 Consti

tucional y tratándose de los previstos en la rracción

II de este artículo, serán los de ordenar que lan co-

sas se mantengan en el estado que guarden, tomando el-
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Juez las medidas pertinentes para evitar la consumación 

de loo actos reclamados 11 

La importancia que radica en este artículo es que 

se ordene a las autoridades responsables la total pa~Q 

llzación de su proceder, evitnndo que se consumen irrg 

perablemente los actos reclamados, pues quedaría por -

lo tanto sin materia el Juicio de Amparo; ante tal sl

tu<lción el Juez de Dlstrito competente no podr.ío. cono

cer de la Constitucionalidad o Inconstl.tucionalidad de 

la controversia suscitada; por ejemplo, si alg11ien por 

actos de autoridad se encuentra en la probabilidad de

perder su vida, si In suspensión no fuera otorgada de

oficio, en caso de consumarse el acto reclamado, no -

tendría sentido el sceuir con el Juicio de Amparo res

pectivo. 

El Juez de Distrito tiene la obligación de orde-

nar de inmediato la paralización completa del a9to re

clamndo tratándose de los actos prohibltivon prcvintos 

en el art1culo 22 Constitucional, dicha nuspensión tcQ 

drá el erecto de mantener las cosas en el estado que

guarden en el momento de promoverse el Juicio de Ampa

ro. 

El artículo 130 del mismo ordenamiento legal, re

gula la suspens.ión a petic.ión de parte y en el supues

to de que se conceda la suspensión trat5ndose de la G~ 

rantía de l.lbertad personal establece que: 

11 La suspensión provisional surtirá los erectos -
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de que el quejoso quede a di.aposición de la autorl.dad

que la haya concedido, bajo la I.'"esponsab.llidad de la -

autoridad ejecutora y sin perjlllcio de que pueda sel'" -

puesto en libertad caucional, si procediere, bajo la -

más estricta responsabilidad del Juez de Distrito, - -

quien tomará además, en todo caso, las medidas de ase

guramiento que estime pertinentes 11 • 

De lo anterior se deoprende que los efectos de la 

suspensión se apegan a la lógica y al derecho, puesto

que el agraviado deberá seguir siendo juzgado por la -

autoridad jurisdlccional que conocló desde un princi-

pio del juicio penal, siendo responsabilidad del Jucz

de Amparo la libertad personal del quejoso, sin que 

esto implique que quedará l.lbrc por di.sposlc.lón del 

propio juzgador- federal o que no lo podrá rentrlngir -

posteriormente, dependiendo todo de las carncterísti-

cns del caso en pgrticular. 

Bl artículo 136 de la Ley de la Materla, cxprcsa

que tratándose <ll.! 11 actoG de n.utorhlRd que pongan en -

peligro la libertad personal del quejoso, la suspen- -

sión surtirá los e.fectoo de que el quejoso quede a dl.§. 

posición del Juez de Distrito, sólo en lo que r~opecta 

n su libertad personal, pero queda a d.lsposición de la 

autori.dad que deba juzgarlo sl el acto proviene de un

procedimiento penal para la culminación del mismo 11 • 

Gracias a lo prevlsto en el mencionado preccpto,

ne concede al quejoso la tutela y protecclón de la ju.§_ 
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ticia .federal, pero al mismo tiempo, se protege lo es

tablecido por nuestra Constitución Polltica de los Es

tados Unidos Mexicanos y se sal;is.facen las exigencias

de la sociedad en cuanto a que se sancione penalmente

ª aquel lndlviduo que haya cometido algún delito me- -

diante el proceso legal respectlvoª 

El mismo artículo 136 regula que tratándose de In 

detencl6n del quejoso por autoridad Admlnlstrativa o -

de la Pol.lcia JUdlclal Federal, los e:fecl:oo de la sus

pensión consisten en que el quejoso quede n dlspoai- -

clón del Juez de Distrito en lo que respecta a su li-

bertad personal, tomando las medidas de aseguramlento

necesarias, para que así, pueda ser devuelto a la nut~ 

r.ldad responsable si.no se le concediere el amparo; si

la orden de aprehensión se re.riere a delitos cuya pena 

amerite un término medlo aritmético mayor de cinco - -

años, el efecto de la suspensión consiste en que el l~ 

gar que el mismo señale respecto de su libertad perso

nal, pudiendo la autorldad responsable cont.lnuar con -

el procedimiento penal correspondiente. 

Los efectos de la suspensf.ón al;cndlendo a lo dis

puesto por los arl:ículos 138 y 139 de la Ley de ~mporo 

son los siguientes: 

La suspensión no impedirá la continuación del pr~ 

ccdimiento del cual surgió el acto reclamado, al menos 

que se haya consumado irreparablemente el acto reclam~ 

do, debiéndo mencionar claramente en la resolución su~ 
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penslonal que con el ol;orgamiento de la .ouspensión no

se det:lene el proccdlmicnto penal respectivo. 

Concedida la ou.opensión, surtirá sus e.rectos co-

rrespondlentes, aún y cuando se haya interpuesto el r~ 

curso de revisión, pues el único motivo por el cual la 

suspensión no surtirá efectos, es el cano de que el 

quejoso no rcuna los requ
0

isitos suf'lclentes y necesa-

rloo para .ou otorgnmlento dentro de los cinco días si

guientes al de la not.ificación. 

D) DE ACUERDO A LA JURISPRUDENCIA. 

En el campo de lo jurídico la palabra 11 jurispru

dencia 11 doctrlnariamcnte en empleada como sinónimo de 

la Ciencia del Derecho. 

El distinfluldo lflnacio ilUrfl03 aEirma que n la ju

risprudencin se traduce en las interpretaciones y con

sideraclones juríd leas integra ti vas uni.formes que hace 

una autoridad judicial dcslgnada pnra tal e.recto por -

la ley, respecto de uno o varios puntos de derecho es

peciales y determlnndos que surgen en un cierto nfimero 

de casos concretos semejantes que se presenten, en la

lnteligencla de que dicl1as consideraciones e intcrpre

taclones son obligatorias para los .lni'eriores jcrárquJ. 

cos de las mencionadas autoridades y que expresamente

seílale la ley "· 150 ) 

(50) lflnacio Burfloa. Ob. Cit. páfl. 821. 
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Para el Ilustre Catédrático Universitario Alberto 

del Castillo del Valle, hoy en día impera la idea de -

jurisprudenc.la técnica, entend.léndose como tal 11 a la

interprctación que de la ley' realiza un tribunal legal 

man te :facultado para esa tarea ". ( 51 ) 

Por lo antes expuesto se Puede decir, que la in-

terpretación hecha por el máximo tribunal en nuestro,

es obligatoria para el resto de las autoridades judi-

ciales en México. 

El artículo 192 de la Ley de Amparo establece: 

n La jurisprudencia que establezca la Suprema CO,! 

te de Justicia, suncionando en Pleno o en Saias, es -

obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete 

el Pleno, y demás para los Tribunales Unitarios y Colg 

giados de Circuito, los Juzgados de Distrito, los Tri

bunales Militares y Judiciales del orden común de loa-

Estados, Distrito Federal y Tribunales Administrativos 

y del Trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, 

siempre que lo resuelto en ellas ~a ouotcntc en cinco-

sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y -

que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce 'mi-

nlstros, si se trata de jurisprudencia del Pleno, o 

por cuatro ministros en los casos de jurisprudencia de 

las Salas 11 .. 

(51) Alberto del Castillo del Valle. ~Amparo Co 
mentada. 2a. Edic.lón. Editorial Duero, S.A. Mei'I: 
co 1992. pag. 36b. 
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Cabe hacer la mención de que independientemente -

de los requisitos establecidos por la propia Ley de -

Amparo, es tndlspensable la concordancia de las ctnco

ejccutorias en su parte de considerandos, para que el

juzgndor este en condiciones de estudiar el caso y apli 

car la jurisprudencia. 

El artículo 193 de la misma Ley expresa que: 

" La juri.aprudcncln que c.atablczcn cada uno de 

los Tribunales Coleglados de Clrcu.lto es obllgntoria -

para len Trf.bunalen Unitarios, los Juzgadoo de Dlstrl

to, los Tribunales Militaras y judiciales del f'uero c2 

mún de los Entados y del Distrito Federal, y los trlb,!! 

nales administrativos y del trabajo, locales o federa

les 

Las resoluc.loncs de los Tr"ibunales Colegiadoo de

Circuito contituyen juri.aprudencla siempre que lo re-

suelto en clas se sustente en cinco scntencins no lnt~ 

rrumpidas por otra en contr-ario, y que h<lynn sido npr~ 

hadas por unnnimidad de votos de los maetstrados que -

intagrnn cadn Tribunal Colagindo " 

De este precepto legal podemos apreciar la impo-

tancia de las resoluciones de los Tribunales Coleeln-

dos de Circuito, los que han sido consldcrados supcr.l.f.>. 

res jerárquicamenl:e hablando de loo Tribunales Unitn-

rios, pues las tesis jurisprudenciales sustentadas por 

los pr.tmeros son ibligntorlas para estos últimos. 
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Los efectos de la suspensión del act:o reclamado -

de acuerdo a la jurisprudencia de la Suprema Corte de

Justtcla de la Nación, en la mayoría de los casos cof.n 

cide con lo establecido por la ley, como lo veremos n 

continuación: 

SUSPENSION, E~ECTOS DE LA 

"Los efectos de la suspensión consisten en mante--

ner las cosa5 en el estado en que guardaban al decre-

tarla, y no en el restltulrlas al que tenían antes de

la vlolación constitucional, lo que sólo es efecto de-

la sentencia que concede el amparo en cuanto el .f'ondo 11
• 

(52) 

Como puede apreciarse la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, se adh.1.ere a lo establecido en el ú! 

timo párrafo del artículo 123 de la Ley de Amparo, en-

el.sentido de que los efectos de la suspensión son el-

de mantener las cosas en el estado que guarden al me-

mento de decretar d lclJa suspcns t.ún. 

SUSPENSION 

11 Debe concederse, aún cuando se trate de hechos-

consumodos, pero sólo para los e~ectos que de ellos se 

deriven, cuando de no concederla se deja sin materia -

el Juicio de Amparo • c53 ¡ 

(52) Jurisprudencia por el Poder Judicial de la Federa
ción. Apéndice 1975. Pleno y Salas.Tesis 196. Ob.

(53) Cit. pág. 324. 

(53) semanario de ia Federación. Quinta Epoaa. Tomo XVIII 
n~~ 1nnn. ~Al.~7An ~nnR 
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SUSPENSION 

" Sus e.rectos no pueden abarcar actos distintos -

de los que f'ueron materia de ella 11 (S 4 ) 

SUSPENSION 

" Si los actos contra los que se pide el amparo -

son aparentemente negativos procede conceder contra -

ellos la suspensión dentro de los términos previstos -

por la Ley de Amparo ". c55 ) 

ACTO RECLAMADO, CONSECUENCIAS O EFECTOS DEL 

11 Cuando se jecutó el acto reclamado, si sus con 

secuencias o e.rectas no tienen tal carácter pe consum~ 

dos ni de negativos, procede decretar la suspensión d~ 

.finitlva, contra tales consecuencias o e.rectos, siem-

pre que, además concurran los requisitos seftalados por 

el artículo 124 de la Ley de Amparo "· (56 ) 

C) CASOS EN QUE SE RESTITUYEN.AL GOBERNADO POR VIRTUD 

DE LA SUSPENSION. 

EL Juicio de Amparo procede siempre y cuando se -

violen algunas de las garantías individuales que cona~ 

de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos al gobernado. 

(54) Semanario Judicial de la Federaci5n. Ap§ndlce 1975. 
Pleno y Salas. Tesis 184. Ob. Cit. pág. 313. 

(55) ~· Qul.nta Epoca. Tomo XVI. pág. 383. LETIF. A. 
(55) Tbldem. Tomo XXXVI, pág. 1636. HERRERA V. 
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Cuando el gobernado es arectado en su esrera jur! 

dlca por ln violación de alguna de las earontías indi

viduales, puede interponer la demanda de amparo respe~ 

tlva. 

Dentro del mismo Juicio de Amparo en lo princlpal 

se puede solicitar ahí mismo la suspensión del acto r~ 

clamado, originando dich·a petición en amparo indirecto 

todo un procedimiento, mientras que en el amparo dire~ 

to no se le da tal carácter e importancia. 

El incidente de suspensión se promueve con la fi

nalidad de que se otorgue la paralización del acto re

clamado ya sea en forma provisional o definitiva. 

Una vez concedida la suspensión, surte el efecto-

de mantener las cosas en el estado en que se encuen-

tren, con esto, podría considerarse que gracias a la -

suspensión del acto reclamado se mantiene viva la mat~ 

ria del Juicio de Amparo, con la ~inalidad de que cuan 

do se resuelva sobre el fondo del mismo 1 se esle en la 

posibllldad (si procede) de restituir al quejoso de la 

garantía indiv ltlual violada por ese acto de autoridad. 

En materia penal, ante actos de autoridades admi

nistrativas que lmporten peligro de privación de la 11 

bertad personal del quejoso, es decir, que si el ncto

rcclamado emana fuer~ de procedimiento judicial, siem

pre se debe conceder la suspensión provisional, debido 

a la incompetencia de las autoridades administratlvas

para privar de la libertad a una persona. 
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D) Tíli\tlITACION DEL INCIDENTE SUSPENSIONAL. 

El incidente de suspensión es la forma de substan 

ciar la cuestión relativa u la suspensión del acto re-

6lamado en el Juicio de Amparo cuando proceda a pcti-

ción de parte pues recordemos, que la suspensión de -

oficio no rcqu.lere de la formación del incidente sus-

penslonal, debido a que se decreta en el escrito de -

aceptación de lo dcmnndn. 

El lncidcnte de suspensión eo considerado como un 

procedimiento dentro del cual se plantea un debate en

tre las partes mediante In rormulnción de sus preten-

siones, la comprobación de las mismas y la rcsolución

jurlsdlccional adecuada dictada poI" la autoridad com

petente. 

1.- SU SOLICITUD. 

El artículo 124 rracción I de la Ley de Amparo e~ 

tablece que el f.ncidente de suspensión ne inicia con -

la petición del quejoso del otorgamiento de la suspen

sión. Al respecto, el artículo 141 del mismo ordena- -

miento legal, expresa que si en el momento de presen-

tar la demanda no se promueve el incidente sunpcnslo-

nal, el quejoso podrá hacerlo en cualquier tiempo, 

mientras no se dicte sentencia ejecutoriada, de lo que 

se deduce que exlstcn dos momentos para poder° solici-

tar la suspensión del acto recla~ado: en el mismo es--
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crito in.lela! de la demanda o con poatcrior.f.dad a ln -

demanda de amparo. 

El ai:-t{culo 120 de la Ley de la Materia, impone -

al quejoso la necesidad de presentar dos copias de la

demanda para que se forme por duplicado, el incidente

de suspensión a menos de que ne trate de suspensión de 

oficio, la que no requiere la .formación de cuaderno l.!! 

cidental, al respecto ln ley es clara al solicitar co

plas de la demanda y no nsí de otros documentos que se 

acompañen a ese libelo como basicos parn que se prospQ 

re en lo principal. 

El 9rt1culo 1~2 de la misma ley de rererencla es

tablece categóricamente la .formación por duplicado del 

mencionado cuaderno incidental, pues dicho precepto lg 

gal expresa que: 

" El expediente relativo al incidente de suopen-

sión se llevara siempre por duplicado. Cuando se intc~ 

ponBa revlslón contra la resolución dlctada en el lnc.! 

dente, el Juez de Dlstrtto rcmitirfi el expediente ori

ginal al Tribunal Colegiado de Circuito que deba cono

cer del recurso, y se dejará el duplicado en el juzga

do " 

Cuando el Juez de Distrito hace la declaración de 

tener por presentado al quejoso solicitando la suspen

sión del acto reclamado en el mismo escrito de demanda 

y ordena la formación del incidente respectivo, pide a 
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las autoridades rcs11onsablen su Informe Previo, que d~ 

berán rendirlo dentro de lns vclnt:i.cuntro hornn sigu.i_gn 

tes al momento en qua se rcclbn la noti..f.lcaclón corre_!! 

pendiente. En el mismo acto y dentro del auto Ínlclal-

del procedimiento de suspensl6n, el Juez de Dlntrlto -

sefinla dla y hora pnrn la celcbrnc16n de la Audiencia-

Incidental. 

a) J\L MOMENTO m: PllllSEN'fJ\íl LJ\ DEMJ\NDJI. 

Lo más frecuente en la práctica diaria, es salle! 

tar _la suspenslón del acto reclam::J.do en el mlsmo moma.!! 

to de presentnr la demnnd~. 

El Doctor Ignacio Durllºª considera que " ln petJ.

ción que el quejoso hnce al óreano de control, en el -

sentido de que se suspenda el acto que afecta ous lntg 

renes y derechos, formn parte integrante de la demanda, 

lnl.clándose con el expediente Incidental respectivo -

por dupl lcndo con semlns coplas de dicho l lbc lo ". ( 57 ) 

El Juez de Distrito nunca pierde jurlsdl- -

ccJón en materia sunpcnsionn.l, pues la solic.ttud de r~ 

vocación se puede presentar en cualquier tiempo, puco

la propia Ley de Ampuro en su articulo 140 establece: 

11 Mlcntran no se pronuncie sentencia ejecutoriada 

en el Juicio de Amparo, el Juez de Distrito puede mod! 

ricar o revocar el auto en que haya concedido o neeado. 

la suspensi6n, cunndo ocurra ~n hcct10 superveniente 

(57) Ignacio Durl.lon. Oh. Cil;. pág. 780. 
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que le sirva de fundamento " 

Para poder ejercitar el Juez de Distrito el su-

puesto previsto en el mencionado precepto legal, es in 
dispensable la tramltación del incidente de suspensión, 

el cual se llevara por duplicado debido a que si se l.!!. 

terpone el rccuroo de revisión contra la resolución -

dictada en el incidente, el Juez debe remitir el exp~ 

diente original a la nu l;oridad jud l.cinl que debn cono

cer de la revisión, dejando el duplicado en el Juzgado 

de Distrito, pues recordemos que el Juez de referencia 

nunca pierde jurisdicción ~n materia suspensional, mo

tivo principal por el cual se considera indispensable 

la duplicidad del cuaderno incidentnl. 

b) CON POSTERIORIOAD A LA DEMANDA DE AMPARO. 

El inc.tdente suspensional también puede tramita.!: 

se con pooterioridad a la demanda de amparo, durante -

la tramitaci6n del ju1clo antes de dictarse scntencin

ejecutoriada, en caso de que la sentP.ncia cleiintllva -

ya se haya di.ctado pero aún no causa ejecutoria porque 

se interpuso el recurso de revtsi6n, puede ser solici

tada la suspensi6n del acto reclamado, esto con runda

mento en el artículo 1 '11 de la t.ey de Amparo que a la.

letra dice 11 Cuando al pr'asentarse la demanda no se h_!! 

biese promovido el incidente de suspensión, el quejoso 

podrá promover en cualquier tiempo, mientras no se -

dicte sentencia ejecutarla 11 
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Al referirnos al incidente nuspenslonal, debemos

entender que hablanos de una cuestión accesoria al Jui 

cio de Amparo, por lo tanto no podemos sollcitar dicho 

incidente una vez resuelto el fondo del asunto, pues -

el conrllcto constitucional ya resuelto no puede ser -

objeto de suspcnsió11 algunn. 

La suspensión del ricto reclamado puede ser solic! 

tada en cualquier momento siempre y cuando oubslsta la 

tramitación del Juicio de Amparo, es decir, que no 

exista renoluc:J.ón que termine can la controversia en -

lo principal y que no admita recurso alguno en su con

tra. 

El nrtículo 140 de ln misma Ley establece que; 

" Mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada 

en el juicio de amparo, el Juez de Distrito puede modl 

ficar' o revocar el outo en que hnya concedido o negado 

la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente 

que le sirva de fundamento 11 • 

El mencionodo prPcepto origina la necesidad de la 

existencia de divcraos supuestos paro poder modlftcar

o revocar el auto en quc ne conceda o niegue la nuspc!! 

slón, tales como la tramitación del Incidente suspen-

sional, que en dicho incidente ne haya dictado senten

cia intcrlocutorta independientemente del ~esultado de 

la misma, que en el juicio de amparo no se haya dicta

do sentencia ejecutorlzable (que se nlga con la traml

tnr:i iín rl~ ln controver~in r:nnfll;ftuctnnnl ñ!'?' nrfmern o-
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segunda instancia); encontrando todas las situaciones-

antes mencionadas el quejoso está en la posibilltlad de 

solicitar- la revocación de la sentencia interlocutoria 

por alguna causo superven.tente. 

Para el distineuido e Ilustre Licenciado Alberto-

del Castillo del Valle, debemos entender por hecho su

pervenlente 11 todo aquél hecho surgido con posteriori

dad al din en que lo autoridad jurisdiccional haua em,! 

tido la sentencia interlocutoria, pero que tenga rela-

ción directa con el acto reclamado y, tratándose del -

incidente de suspensión, con la consumación de los ac

tos; dicha causa o dichos hechos no existían al momen

to de dictarse la sentencia interlocutoria, razón por-

la cual el Juez de Distrito concedió o negó el otorga

miento de la demanda cautelar multicitada, pero el su~ 

gimiento posterior, que debe ser demostrado así al ju~ 

gador federal, motiva la modificación o revocación del 

criterio del Juez, pues ne reunen los requisitos exig,! 

dos,po~ ln Ley de Amparo paro que se beneficie al qu~ 

jaso o se le niegue la medido respectiva ''· 
(58) 

Gamo ya lo hemos mencionado anteriormente, el ar-

tículo 140 de la Ley de Amparo le da facultades al 

Juez de Distrito para no pe~der jurisdicción en mate--

ria sunpensional, debido a que ~a solicitud de revoca

ción se puede presentar en cualquier tiempo. 

(50) Alberto del Castillo del Valle. ~~ flmparo Co
Comentada. Ob. Ci!. pág. 294. 
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2. - EL INFOl~r.IE PREVIO. 

a) SU CONTENIDO: 

El Juez de Distrito·en el auto inicial del incl -

dente de suspens.lón, de.bido a la ncccoidad de poder -

determinar conforme a derecho s.t concede o no ln sus-

pensión del acto reclamado. pide a loo autoridades-

responsables su Informe P[·evio. 

n El Informe Previo co el acto por virtud del cual 

estas manifientnn ni non o no ciertos loo actos rccla-

mados y esgrimen las razones que juzguen conducentes -

para damost;rar ln improcedencla de la suspensión dcfl-

nltlva solicitada por el quejoso "· ( 59 ¡ 

Pal" lo l:anto, el Infot"me Previo debe ser rendido

por la autoridad responsable en el incidente rcopccti

vo de su.openslón· definitiva del acto reclamado. 

El informe Prcv.lo para el maestro Edunrdo r.nlla-

res, tiene por objeto 11 dar al Juez de Diotrito los -

elementos de convlcci6n necesarios para resolver debi-

darnente sobre la suspcnsi6n derinitivu ''· (GO) 

(59) Ignacio Burgoa. Ob. Cit. 'pág. 874. 

(60) Eduardo Pallaren. Diccionario •reórlco Práctico -
del,_ Juicio de Ampat:Q. 1a. Edición. Ed.ltorial Po
rríin. 8.f\. ~h-;x1r.n. 1on?. n:ítr. 1i:;c; 



El articulo 131 de la Ley de la Materia, estable-

ce que 11 pr.o~ovlda la suspensión con.forme el nrtículo-

124 de esta ley, el Juez de D.lstrlto pedirá in.forme --

preví.o a· .la .·autoridad responsable, quien deberá rendi.!:_ 

lo deritro::ae ·veinticuatro horas". 

El _In.fÓrme P'revio es totalmente distinto al In.fo.!: 

me -~.:¡~:;-t1:f1c3'ct-¿t· que rinden las autor ida des responsables 

dent-~~·~- del· ~uadcrno prlncipal. 

11 El- in.foC"me previo es el documento a través - -

cual la autoridad responsable va a.indicar nl juzgador 

si son ciertos o no los actos que de ella se reclaman 

sin que la autoridad pretenda justi.flcar la constitu-

clonalidad del mismo; éstos son motivo del inrorme ju~ 

ti.flcado. En el in.forme previo, la autoridad responsa-

ble manirestará los motivos por los que considere que-

debe negarse la suspensión de.flnltiva•. (Gl) 

Por su pnrte el artículo 132 del mismo ordcnamicn 

to legal consul Lado menciona que 11 El informe prcv lo -

se concretará a expresar si son o no ciertos los he- -

chas que se atribuyen a la autoridad que lo rinde, y -

que determinen la existencia del acto que de clln se -

reclama, y, en su caso, la cuantía del asunto que lo -

(G1) Alberto del Castillo del Valle. Ley Qe Amparo Co~ 
m'mt9da. QQ. CJ.t. púg. 169. 
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haya motivado; pudlcmd~ agregarse las razones que se -

estimen pertinenten sobre la procedencia o improceden-

cia de la suspcnsi6n 11
• 

La Suprema Corte de Justicia de ln Nación ha con

siderado sobre el Informe Previo que: 

INFORME PREVIO 

11 Debe tenerse como cierto, sino existen pruebas

contra lo qUe él se afirma, y consecuentemente, negar-

se la suspensión, si se negó la existencia del neto --

reclamado, a no ser queen la audiencia se rindan prue-

basen contrario 11
• (62) 

Gracias a este in~orme el Juez de Distrito puede

reunir los elementos necesarios para dilucidar si son-

ciertas las afirmaciones del quejoso sobre la existen-

cia y naturaleza del acto reclamado, sin entrar en ma

teria de constitucionalidad o inconstltucionalidad de-

dicho acto, ni t:impoco es un escrito de contentaclón--

de la demanda, pues estas tareas corresponden al info~ 

me justificado. 

En caso de que la autoridad responsable no rinda

su Informe Previo, por disponición de la L.ey de.Amparo 

se establece una prcnunción de certeza en beneficio -

del quejoso pero única y exclusivamente respecto del -

(62) Semanario Judicial de la FederaciOn. ApCndice 
1975, Octava Parte. Pleno y Salas. Tesis 118. 
Ob. Cit. pag. 209. 
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acto reclamado para su suspensión. 

Si la nutor.ldnd rcapon::ml.Jla, en su Inrorme Previo 

conrlrma los actos reclamados, el otorgamiento de la -

suspensión definltiv~ dependerá del cumplimiento de --

loa demáa rcquiaitoa catablccidoa por la lcgialación -

vigente aplicable al caso concreto; pero puede suceder 

que niegue los acton ~eclamados, de los cuales tiene -

que probar su vcracid~d el quejoso en la audiencia in 
cidental; sobre el tema, la Supremn Corl:e de Juntlcln-

confirma que 11 debe tcner:-se como clec-to el informe pr_g 

vio, sino existen pruebas contra lo que en él se afir-

ma, y consecuentemente, ncBarse la suspensión, si se -

nego la existencia del acto reclamado, n no ser que en 

la audiencia se rendan pr-uebns en contrario 11
• (G

3
) 

Por lo tanto, lo expuesto en el Inrormc Previo 

por la auto~idad responsable se tiene como cierto en -

tonto el quejoso no nporl:c !ns prueban neceonrlas que-

confirmen lo contrario. 

b) SU OBJETACION. 

El articulo 136 de la Ley de Amparo en au séptimo 

párrafo expresa que: 

u Los partes poclr5n objetar en cualquier tiempo -

el contenido del informe previo. En los casan previs--

(63) Apéndice al tomo CXVIII, ·Tesio 571, 120 de la Co~ 

pilación 1919-1965 y Tesis 110 del Aplndice 1975, 
Materia General, Tesis 173 del Aplndice 1985. 
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tos en el articulo 204 de esta ley se considerará he-

chos supervenientes la demostración de la falsedad del 

contenido del informe y el juez podrá modificar o rev2 

car la interlocutoria en que se hubiese concedido o ns 
gado la suspensló 11 • 

No cabe la menor duda de que graclns a lo establ~ 

cido en este precepto legal, el quejoso puede probar -

la falta de veracidad del Informe Previo de la nutori-

dad responsable. 

El Licenciado Alberto del Castillo del Valle man! 

.fiesta que 11 en el artículo 204 de la Ley de /\mpal"'o se 

alude únicamente a la responsabilidad penal de la aut2 

ridad responsable que rinde informes en los que afir--

man falnedades, sin embargo, debería darse entrada a -

la responsabilidad administrativa también, indcpcndien 

temente deque el quejoso afectado porel informe previo 

en que se encuentra la falsedad y que por lo mismo, se 

ha visto privado de su libertad personal por parte del 

Juez Federal, al no otorgarle la suspensión del acto -

.reclamado siga el julcio ord.lnario civil de responsab.! 

lidad, tomando como título fundatorio de su ncci6n, --

las constancias que integran el incidente respectivo y 

en las que condujo la responsabilidad 11
• (G4 ) 

El articulo 131 de la Ley, establece la obliga--

c16n procesal del quejoso de presentar en la denuncia-

(64) Alberto del Castillo del Valle.Ley de Amparo ..QQ..::. 
mentada.~' pág. 174. -
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incidental las pruebas documentales o de ino~ecc.lón m.! 

nlsterial que oft"ezcan las partes y en los casos pre-

vistos por el artículo 17 de la misma ley, la prueba -

testimonial. 

Como el contenido del informe previo tiene una -

presunción de veracidad en tanto el qucjono no aporte-

las pruebas necesarias que confirmen lo centrarlo. 

Si se concedlera la suspensi6n definitiva al que-

jaso y con ello se contrnvenleran las normas de orden-

público o se afectara el interés social, corresponde -

a la autor.idad renponnable aportar lao pruebas contun-

dentes en la audiencia incidental que lo demuestren --

cuando no sen notarlo n1 evldcmte. 

La not.Lflc:ic.lón a las autot"idadeo rcaponsableo --

para que rindan su informe previo, debe ser por oficio 

dándose a conocer al mlnrno tiempo el auto inicial del-

.incidente respectivo, sl el caso es urgente, la autor.! 

dad responsable podrá rendirlo por vía telegr6fica. 

e) CASOS ESPECIAi.ES RN EL AMPARO PENAL PARA OIJJETAfl 

EN CUALQUIER MOMENTO EL INF'ORl1E Pl!EVTO. 

Como ya lo hemos mencionado, en el artículo 136 -

de la Ley de Amparo, se otorgD el derecho a las parteo 

de objetar en cualquier tiempo el conten.tdo del infor

me previo, esta facultad es de eran importancia y fun 

damentalmente para el quejooo oi se bene.:f.icla con la -

revocnci6n de la sentencia suspenslonal. 
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Como ya lo hemos menciOnado el artículo 140 de la 

Ley de Amparo otorga la ~acultad al Juez de Distrito -

para modificar o revocar el auto en que se haya conce

dido o negado la suspensión del acto reclamndo, por lo 

tanto podemos decir, que la objeción de dicho informe-

previo, procede mientras el proceso de amparo no haya

concluido por resolución cjccutorlada. Para tal efecto 

la objeción debcr5 apoyarse en pruebas idóneas anexa-

dns a c5ta promoción que demuestren la falsedad de lnn 

exposiciones de la autoridad responsable. 

La negativa de los netos rccla~adoo por parte de

la autoridad responsable, es lo que le da el matiz de

.falsos y si ést:oa se real izan dcopués de lD. interlocu-

toria suspcnslon:i.l en la que se haya neeado l::i suspen

sión de.finitiva con base a la ausencia de los mencion~ 

dos actos, su realización posterior conntituye una ca~ 

sa supervenlente pnrn revocar o madi.ficar la resolu- -

ción respectlva con.forme a los artículos que estable--

ce la misma Ley de Amparo y en especial el 140, tenlen 

do la autoridad competente conocimiento del delito to

metido por lan autoridades responsables de acuerdo al

art1culo 204 del mismo ordenamiento. 

3.- AUDI8HCIA INCIDENTAL. 

La audiencia incidental es 11 La diligencia judi-

cial que se veri.flca dentro del desarrollo procedlmcn 

tal del incidente de suspensión del acto reclamado, en 

que el Juez reci.be las prucbns o.frccld;:i11 por lnR pnr-
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tes para, previo desahogo de alegatos, dictar la sen 

tencia incidental o interlocutoria en que ae decida

sobre la concesión o la negativa de la suspensión d~ 

rinitiva de ese juicio •. (G
5

) 

Para que se veri.fique la audiencia incidental -

es necesario. que se trate de suspensión a petición -

de parte, pudiendo admitir las pruebas documentales, 

de inspccc.t6n ocular y testimonial, ésta última sie.ID. 

pre que se trate de amparo en materia penal; en esta 

audiencia lncldental no oe aplican las reglas proce

dimentales de la audiencia constitucional, pués ns!

se d.i.apone en el art.ículo 131 de la Ley de, fun:paro, -

el cual establece que: 

Promovida la suspensión conforme el artículo 

124 de esta ley, el juez de Distrito pedirá inrorme

previo a la autoridad responsable, quien deberá ren

dirlo dentro de las veinticuatro horas. Trascurrido-

dlc110 término, con inf'orme o sin él, se celebrará la 

audiencia dentro de setenta y dos horas, excepto el

caso previsto en el artículo 133, en la .fecho y hora 

que se l1ayan seíl3lado en el auto inicial; en la que-

el Juez podrá recibir únicamente lns pruebas documen 

tales o de inspección ocular que of'rezcan las partes, 

las que rccibiran desde luego; y oyendo los alegatos 

(55) Alberto del Castillo del Vale. Garantías Indivi
duales y Amparo en Materia Penal._Qb. Clt. pag. 
129. 
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del quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubiera, 

y del fHnisl;erio PúbU.co, el juez resolverá en la -

mi.ama aud.lcncia, concediendo o negando la suspensión 

o lo que fuera procedente con arreglo al artículo --

134 de esta ley. 

Cuando se trate de alguno de los actos a que se 

refiere el arl;foulo 17 de estn ley, podrá también el 

quejoso o:Crcccr prueba testimonial. 

No son aplicables nl incidente de suspensión -

lao dispo.olciones reln.tlvas a la admls.lón de prueban 

en la audiencia constltucional; no podrfi ex.i.glrse al 

quejoso la proposición de la prueba testimonial, en

el caso, a que se rcflere el pó.rraf'o anterior". 

Debido a las consecuencias que pueden acarrear

la posible concretiznción de loR actoo reclamados -

en materia pernnl, se debe autoriz3r al quejoso el -

ofrecimlento de los mr.dlos de pruebas suf'iclentes pg 

ra acreditnr la ex.lntcncia de l;ales actosr loerándo

se con f'rccucncla gracias a la prueba testimonial, -

ya que en varlan ocasiones la ejecución de lon ncton 

se pretende levar adelante en presencia de diversas 

personas que van a ntcntlguar y decirsu versión so-

bre los hechos respcctlvon, sin que sea necesaria ni 

f'orzosn la aportación de esta prueba por parte del

quejoso en materia penal. 

Cuando aleuna de las autoridaden responsables -

no funcione en el mismo lugar de residencia del juez 

119 



de Di.atrito, y por tal motivo no pueda rendir su in

forme previo con oportunidad, se celebrará la audlen 

cia con la presencia de las autoridades responsblcs

que puedan asistir, celebrandose con posterioridad -

aquella en la que asistan lns autoridades foráneas;-

pudiendo modificarse o revocarse la resolución toma-

da en la pC'lmera audlencla, todo lo anterior lo est!!_ 

ce o encuentrn su f"undnmcntnción legal en el nrtícu-

lo 133 de la Ley de Amparo. 

La audiencia incidental consta de tres partes -

procesales: la probatoria o preparatoria, la de ale

eatos y la resolución. 

a) PERIODO PRRPARATIVO. 

Este periódo se feriare especialmente en la pr~ 

scntación de las pr.uebas por las partes en el Jui--

clo de Amparo. 

En lo que se refi.ere al o.frecim.lento de pruebas 

por parte del quejoso consiste en proporcionar al -

Juez rl~ Distrito los elementos suficientes de convl-

cción que establezcan o no la procedencia de la sus

pensión derlnitiva. 

~n la audiencia incidental únicamente se podrán 

presentar las pruebas documentales y de inspección -

ocular, cuando no se traten de actos que importen p~ 

ligro de privación de la vida, deportación, destie-

o alguno de los prohibidos en el art.ículo 22 Con::d:i-
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tucional, pues en estos casco, tmnblén ne admite la

p~ueba testimonial. 

En virtud de la nutonom!a procesal del inciden

te de suspens.Lón en la audiencia incidental, deben -

presentarse copias certlrlcadas o autorizados de las 

pruebas, aunque éstns ya hayan sido exhlbidas junto

con la demando de amparo y que obren en el expedien

te principal, puco el Juez de Distrito no puede te-

ncrlo a la vlstn al momento de dictar la interlocutg 

ria sobre la suspensión def'.initiva. 

Las constancia escrita de un hecho, es conside

rado como prucbn documental, la cual puede ser un dQ 

cumento público o privado; en cuanto a la inspección 

judicial, conslste en la captación de los hechos mi_!! 

mas por parte de la autoridad conocedora del juicio. 

Una vez presentadas las pruebas en la audiencia 

incidental, el Juez de Distrito debe dictar un pro-

veJ'..do arlm.itiéndo o rechazándolas, dependiendo de si

dicho ofrecimiento se apego o no a lo dispuesto par

la ley. 

L.a simple exhlbición de las pruebas documenta-

les, es considerada como el desahoco de las miamas;

en cambio, por la sola naturaleza de la prueba de -

inspeccJ.ón judicial, el Juez de Dlntrlto debe suape!! 

der la audicncla incJ.dental para practicar la dlli-

gencia de la probanzn que pudiera vertlr dlchn ins--

pccc ión, ln cual una vez realizadn, permite la rennu 
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dación de la audiencia incidental. 

Ln procedencia de la prueba testimonial exclus! 

vamente en materia penal, se concede en virtud de la 

importancla y trascendencia de los actos de autori-

dad reclamados y su posible consumación co~o lo son

los que importen peligro de privación de la vida, de 

la libertad, deportación o cualquiera de los prohibl 

dos por el artículo 22 Constitucional; ante tal si-

tuación, se debe dar al quejoso el derecho de probar 

con los cedios adecuados para ello, la existencia de 

los actos reclamados, que se obtiene g~acias a la 

prueba testimonial. 

b) SENTEllCIA INTERLOCUTORIA. 

La sentencia interlocutoria como es de carácter 

.jurisdiccional y recae en una cuestión accesoria, de 

carácter incidental, recibe el nombre de interlocut2 

C"la. 

La Interlocutoria suspensional puede tener un -

contenido triple: concesorio de la suspensión defin! 

tiva, denegatoria de la suspensión definitiva o de-

clarativo de que el incidente respectivo queda sin -

materia. 

La sentencia interlocutoria no debe conceder la 

suspensión definitiva con el efecto deque impida la

continuación del p~ocedimiento en el asunto que haya 

motivado el acto reclamado hasta dictarse resolución 
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firme en él, así lo establece el artículo 138 de la

Ley de flmparo. 

Al dictarse la interlocutoria suspenslonal, el

Juez de Distrito no debe analizar la cuestión de que 

si el quejoso (pues en materia penal no es fecuentc

la existencia del tercero perjudicado) haya o no COfil 

pI"obado sus deI"echos, por no neI" ma ter in a tra tnr -

pI"esuntivarncnte su interés jurídico deque se conceda 

la suspensJón del acto rcclnmndo. 

Por lo tanto, en dicha interlocutoria, no deben 

tratarse cuestiones rclatlvan al fondo del amparo, -

pues, .lncluno, cuando se quieran presentar documen-

ton probator.los exhlbidos en el incidente suspensio

nal, en la audiencia constitucional, deben interpo-

nerse por nueva cuenta e independientemente de los-

ya rnenclnados. 

El Juez de Distrito al dictar la interlocutoria 

suspcnsional debe indicar claramente cual es el acto 

que se tiene que suspender, paralizfindone cspccífic~ 

mente el acto reclamndo, efecton y consecuencias del 

mismo. 

4.- RECUl!SOS PROCEDENTES CONTR/\ RESOLUCIONES EN ESTE 

INCIDENTE. 

El recurso es considerado como ya se mcn-

cionó al estudiar la naturaleza jurldlca del juicio

de amparo, un racdlo de .lmpugn:i.ción de una actuación-
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rórquico del juez que emltió esa resolución judicial, 

estudia y determina sl f'ue dictada conf'orme a derecho 

conf'irmando o revocando. 

El articulo 82 de ln Ley de Ampnro establece que;. 

'' En los juicios de amparo no se admitirán m§s -

recursos que los de revisión, queja y reclamación " 

Gracias n esos recuroos oe puede impuennr la ma

yoría de las resoluciones que dictan los jueces en el 

amparo. 

a) LA REVISION (lllPOTESTS DE SU PROCEDENCIA EN MATERIA 

SUSPENSIONAL). 

El artículo 83 de la Ley de amparo expresa que: 

'' Procede el recurso de revisión: 

II Contra las resoluciones de los Jueces de Dis

trito o del Superior del Tribunal Responsable, -

en su cnso, en los cunles: 

a) Conccdnn o nlesuen ln suspensión definitiva. 

b) Modifiquen o revoquen el auto en que concedan 

o nieguen la suspensión definitiva; y 

e) Nieguen la revocación o modi1lcación a q~e se 

rerlere el lncino anterior ''· 

El Maestro Carlos Arellano Gar.cía considera que

en la fracción anterior, se cae en un_casulsmo exagerg 

do y que hubiese s.tdo suficiente con que se establecig 
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ra la procedencia del recurso de revisión contra todas 

las resoluciones en materia de suspensión del acto re

clamado y:continúa apuntando que 11 el couuismo conduce 

a omisiones, por ejemplo, no se alude a los resolucio

nes que consideran bien o mal otorgada la garanlía pa

ra responder de los dafios y perjuicios que se originen 

por el otorgamiento de·la suspensión". 
(66) 

Sin embargo las hipótesis de procedencia del recuE 

so de Rcvis.i.ón non precisas y conducentes, pues tratan 

en términos gcnerolen de la impugnación de rcsolucio-

nes emitidas con respecto n la suspensión definitiva -

dentro del Juicio de Amparo. 

La Ley de Amparo en su artículo 85 fracción I ex

presa: 

0 Son competentes los 'fribunoleo Coleglodon de -

Circulto para conocer del recurso de revisión, en los

casos siguientes: 

I Contra los netos y resoluciones que pronunclen

los Jueces de Dlstrito o el Superior del Tribunal res

ponsnble en loo casos de las fracciones I, II y III -

del articulo 03; 11
• 

EL recurso de revisión puede interponerse por - -

cualquiera de las partes en el. juicio, con la limita--

(66) Carlos hrellano García. Ob. Cit. pág. 039. 
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ción que el artículo 87 de la ley establece, pues lao

autoridades ~csponsablen únicamente pueden interponer

el recurso de revlsi6n contra sentencian que af'ecten -

di.rectamente el acto reclamado de cada una de ellns .. 

El t€r~ino para la interposición del recurso de -

revisl.ón será de dlez días, contados dende el dla si-

guienl:e al en que surta sus efectos la not;if'icactón de 

ln resolución recurrida, esto en con fundamento en el

art.lculo BG de la Ley de Amparo e~ cual expresa: 

11 Bl recurso se revisión se interpondrfi por con-

dueto del Juez de Distrito, lle la autori~dad que conoz

ca del juicio, o del Tribunal Coleglado de Clr-cuito en 

los casos de amparo directo. El término para la lnter

pos lción del recurso nerá de diez dlns, contados desde 

el sigulente al en que surta sus efectos la noti.fica-

ción de la resolución recurrida. 

La interposición del recurno, en forma directa, -

ante la Suprema Corte de .Justicia de la Nnción o ante

cl Trlbunal Colegiado de Circuito, según corresponda,

no interrumpirá el transcurso del término a que se rc

:flere el párrafo anterior 11 • 

Bl escrito de revisión debe contener la expresión 

de 0gravios a través de los cuales el recurrente de- -

muestre que las disposiciones procesales impugnadas -

son contrarias a la ley respectiva, dicho escrito debe 

ir acompañado de una copia del mismo parn cada una de-

1 nn p;irl:r?~. 
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Tratándose de la .interposición del recurso de r,g 

vis.lón en contra de cualquiera de los supueston que -

establece la fracción II del artículo 83 de la ley, -

se debe remitir al expediento original del incidente

de suspensión acompañado del original del escrito de

expresión de agravios, en un término de veintlcuatro

horas al Tribunal Coleglndo do Circuito corrospondie~ 

te, asi lo eotablcce el artículo 89 seeundo párrafo -

de la Ley de Amparo, el que en su tércer párrafo con

templa que el auto en que se haya concedido o negado

la suspensión de plano, interpuesta la revisión se r~ 

mite al Tribunal Colegiado de Circuito copia certifi

cada del escrito de demanda, del auto recurrido, de -

sus notllicactones y del eocrtto con el que se haya -

interpuesto el recuroo. 

b) LJ\ QUE.TI\ (CASOS EN QUE PROCEDE) 

Es importante mencionar, que en las primeras le

yes de amparo se estableció queel recurso de queja -

procedía contra actuaciones del Juez de Distrito, y -

especialmente tratándose de dar cumpl.lmiento a la sen 

tencia de amparo; hoy en día el art(culo 95 de la Ley 

de Ampnro establece que: 

11 El recurso de queja procede: 

II Contra las autoridades responsables en los ca

sos a que se refiere el artículo 107 rracción VII 

de la Constituc.tón Federal, por exceso o derecto

"n l~ "'.iP.C11r.ión ñf"'l :i11tn r>n oHf> n,.. h~""l r.nnr."'ñtñn 
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al quejoso la suspensión prov.islonnl o de.finitiva del 

acto reclamado n. 

Esta .fracción del mencionado numeral no hace una 

distinción entre la suspensión provisional y ln de.fi

nltiva ni tampoco esta hipótesis se re.riere a clcrta

materia en copecial7 sino que se en.foca a la mat:erla

penal como a cualquiera di.ferente a esa. 

La .fracclón III del precepto legal en comen 

to establece que: 

11 Contra las mismas autoridades, por .falta de -

cumplimiento del aut:o en que se haya concedido al qu~ 

josa su libert.ad bajo caución conforme nl artículo --

136 de esta Ley ". 

En esta .fracción el legislador ya alude especí.f! 

comente a la materia penal. 

Sobre este recurso el Doctor Ignacio Durgoa con

oidera que 11 si la resolución incidental que otorga -

dicha medida cautelar al agraviado impone a las auto

ridades responsables, contra cuyos actos se hubiere -

decretado, una simple oblieación de no hacer, malamen 

te se puede cumplimentar por exceso o por de.recto, -

pues donde no existe obnervancla positiva, no puede -

haber imperrccción (derecto) o extralimitación (exce

oo) en ellaª Consiguientemente, cualquier actitud que 

asuma la autoridad responsable y que slgni.fique con-

travención n dlcha obligación pasiva, en el sentido -



de no mantener detentdon o establlizados los actos --

que se hayan suspendido, lmport;ará, no un vicio de.fe_e 

tuoao o excesivo de ejecución, sino un .franco incum--

plimiento a la interlocutorJ.a suspensional, aunque n.§. 

lo alguno o algunos de tales actoo se realicen, .incu.!!! 

plimlento que, por ende no hace procedente el recurso 

dequejR a que alude el nrtículo 95 .fracción II, de la 

Ley de Amparo, sino el llamndo incidente de desobe- -

diencia ". (G7 ) 

A lo antes expuesto, exf.ste una excepción, pues-

si se concede la ounpensión de.f.lnitiva, con la espcc.!_ 

~icación de cómo van a quedar las casas al otorgar la 

medida cautelar, y sl éstas no son acatadas, orig.tnnn 

do que las autorldades responsables continúan su .fun

ción .frente al quejoso, suponiendo que laa modallda-

des establecidas sieni.fiqucn la suspensión del acto -

reclamado, no puede exlstlr detal .forma incumplimien-

to a la interlocutoria correnpondiente. 

El nrtículo 96 de la Ley de Amparo dice: 

;i Cuando se trate de exceso o defecto en la eje

cución del auto de suspensión o de la sentencia en -

que se haya concedido el amparo al quejoso, la qu.cja

podrá ser interpuesta por cualquiera de las partes en 

el julcio o por cualquier persona que justif lque le-

galmcnte que la aeravia la ejecución o cumplimiento -

(67) lBnacio DurBoa. 
n:í'!. h11l. 

f~i Juicio de Amparo . Ob. C.tt:. 
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de dJ.chas resoluciones "· 

El término para interponer el mencionado recurso, 

contra actos de autor.tdad responsable por exceso o de

fecto de la ejecución del auto de suspensión como lo -

establece la misma ley, de acuP.rdo al artículo 97, - -

puede ser en cualquier tiempo, mientras se .falle el -

julclo de amparo en lo principal, por resoluc.lón firme. 

La fracción V del nrtículo 95 de la Ley de Ampnro 

expreso que: procede el recurso de queja 

11 Contra las resoluciones que dicten los jueccn

de Distrito, el Tribunal que conozca o haya conocido -

del juicio conforme al articulo 37, o los Tribunalen -

Colegiadon de Circu.i to en los casos a que se refiere -

la rracclón IX del articulo 107, de la Constitución F~ 

deral respecto de las quejas interpuestas ante ellos -

conrorme al articulo 98 "· 

Esta fracción trnta de la procedencia de la queja 

contra decisiones de los jueces de Distrito en el inc! 

dente de queja. 

La fracción VI del minmo numeral dice que: 

~' Contra lnn resoluciones que d i.cten los jt;ieces -

de Distrito. o el superior del tribunal a quien se im

pute la violación en los casos a que se refiere el ar

tículo 37 de esta ley, durnnte la tramitación del juJ 

clo de amparo o del incldente de suspensión que no ad

mitan expresamente el recurno de revlnión conforme al-
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artículo 83 y que, por naturaleza trascendental y gra

ve, puedan causar daño o perjuicio a aleuna de las pa~ 

tes, no reparable en la sentencia def'.lnltlva; o contra 

las que se dicten después de fallado el juicio en prt

mera i.nstancla, cunndo no sean reparables por las mis

mas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con 

arreglo a la ley "· 

Esta .fracción contempla todas las resoluciones de 

los jueces de primera instancia del amparo indirecto,

que no admita el recurso de revisión, procediendo di-

cho recurso contra todas lns declsJones o acuerdos em_! 

t:ldos por los jueces de re.ferencia, siempre y cuando -

se trate de actos irreparables. 

La fracción VIII del citado articulo establece 

que: 

'' Procede el recurso de queja contra: 

VIII las autoridades responsables, con relaci6n a 

los juicios de amparo directo, cuando no provean sobre 

la suspensi6n dentro del término leeal o concedan o -

nieguen ésta; cuando rehúsen la admisi6n de rianza o -

contrafianza; cuando admitan las que no reúnan los re

quisitos leeales o que puedan resultar tnnurtcientcs;

cuando nie~uen al quejoso su libertad cauciona! en el

caso a que se rerlere el artículo 172 de esta Ley, o -

cuando las resoluciones que dicten las autoridades so

bre la misma materia, causen daiios o perjulclos noto-

rion a alguno de los intercs~dos 11 
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El recurso de queja en los amparos directos se -

trámi ta directamente ante In misma autorldad responsa

ble, teniendo conocimiento de esa materia el Tribunal

Colegiado de Circuito; el recurso de queja que contem

pla esta rracción VIII del citado precepto legal, es -

el único recurso procedente contra las dctarmlnaciones 

de las autoridades responsables dentro del incidente -

suspensional en el nmpnro uni-instancial. 

La rrncción XI del articulo 95 de ln Ley de Ampa

ro puntualiza que: 

11 Procede el recurso de queja: 

Contra las resoluciones de un Juez de'Distrito o

del superior del Tribunal responsable, en su caso, en

que concedan o nieguen la suspensión provisional 11 • 

Los términos para la interposición del recurso de 

queja en los supuestos de que proceda contra lns auto

ridades responsbles por exceso o defecto en la cjecu-

ción del auto en que se haya concedido al quejoso la -

suspensión provisional o definitiva del neto reclamado 

y por falta de cumplimiento dn lns mismas autoridades

del auto en que se haya concedido la libertad bajo cay 

ción al quejoso, será en cualquier tiempo, mientras se 

falle el juicio en lo principal· por resolución firme;

en tales hipótesis se interpone ante el Juez de Distr! 

to o autoridad ~ue conozca del juicio de amparo; por -

escrito y con copias ·para cada una de las autoridades-
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responsables; lo anteri~r con fundamento en los art!c~ 

los 97 fracción I y 98 primer párrafo de la Ley de Am-

paro. 

Si se trata del supuesto previsto a la fracción -

V del artículo 95 de la Ley de la Materia, es decir, -

cuando se considere que se violan las garantías otorg~ 

das por los articulo 16, 19 y 20 fracciones I, VIII y

X, constitucionales, el término para la interposición

de la queja será dent~o de los cinco días siguientes -

al en que surta sus efectos la notificación de la res~ 

lución requerida, presentandose por escrito ante la ay 

toridad que conoció o debió conocer de la revisión, 

pues as1 lo disponen los artículos 97 ~rac~ión II y 99 

segundo párrafo de la Ley de Amparo. 

Si las resoluciones que dicten los Jueces de Dis

trito, o el superior del Tribunal a quien se impute la 

violación en los casos que se refiere el artículo 37 -

de la Ley de la Materia, son objeto de interponer el -

recurso de queja, se interpondrá dentro de los cinco -

días siguientes al en que surta efectos la notificaci6n 

de la resolución, directamente ante el Tribunal Cole-

giado de Circuito, lo anterior conforme a lo.establee! 

do en los artículos 97 fracción II y 99 primer párra

fo de la Ley en comento. 

Los recursos de queja interpuestos contra las re-

soluciones de los Jueces de Distrito en que concedan o 

nieguen la suspensión provisional, se interpondrán den 
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tro de las veinticuatro horas siguientes en que surta

erectos la notiric~clón de la resolución recurrida, an 
te el Juez de Distrito quien remitirá de inmediato los 

escritos en los que se formule la queja al Tribunal 

que deba conocer de ella, resolviendo dentro de las 40 

horas slgulentes el Tribunal Colegiado de Circu.lto, -

así lo contempla la Ley de Amparo en sun articulas 97-

fracción IVy 99 últipo párrafo. 
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C A P I T U L O IV 

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO PENAL DIRECTO 

A) COMPETENCIA. 

B) SUSPENSION DE OFICIO ¿PROCEDE? 

C) SUSPENSION A PETtCION DE PAR'fE. 

D) INCIDENTE DE SUSPENSION. 



C A P I T U L O IV 

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO PENAL DIRECTO 

El Amparo Directo o Uni-instancial procede contra 

sentencias definitivas, ya sean civiles, penales, adm! 

nistrativas o contra laudos laborales definitivos, ya

sea ante los Tribunales Colegiados de Circuito o ante

la Suprema Corte de Justicia de ln Nación. Estas reso

luciones en cuanto a su dictado, son actos consumados, 

por lo que la suspensión procede contra su .ejecución,

paralizando los actos de autoridades tendientes a la -

consumación de la misma. 

En Materia Penal procede el Juicio de Amparo Di-

recto por violaciones a las leyes del procedimiento, -

pero debe hacerse notar que no todas las violaciones -

procesales que existan en un procedimiento penal pue-

den hacerse valer en la demanda de Amparo Directo, - -

pues sólo cuando arecten lns defensas del quejoso y -

trasciendan al resultado del fallo, de no ser ast, se 

generarían inútiles reposiciones al procedimiento, h~ 

ciéndose la aclaración de que cuando procede conceder 

el amparo es para los efectos de reponer el procedl-

miento exactamente a partir de la actuación que causó 
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la violación de garantía, que por ello, queda inváli-

dado. 

Cuando el amparo se concede es con el efecto de -

que se reponga el procedimiento y por lo tanto sería -

inútil el estudio del fondo del asunto, es decir, de -

las violactones que rueron cometidas en lo sentencia. 

También pr"ocede el amparo directo en matarla pc-

nal, por violaciones cometidas en la sentencia, pero -

si no se advierte violación alguna en la sentencin, -

procede negar el amparo, en tanto que cuando se decla

ren fundados lon conceptos de violación o se supla la

de!lcicnc la de la queja, procede conceder el amparo en 

.forma absoluta y cuando úntcamente deban eliminarse al 
gunos aspectos de .ilegalidad sólo para esos e.rectos se 

concede el amparo. 

El artículo 160 de la Ley de Amparo exponci que: 

11 En los juicios del orden penal se conciderarán

vlolndas las leyes del procedimlento, de manera 

que su infracción nfecte a las demas defensas -

del quejoso 11 

Como ya sabemos, el amparo dlrecto es el que se -

promueve contra oentencias definitivas y s.i.cmpre que -

se hayan agotado todos los recursos ordinarios establ~ 
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cidos por las leyes que rijnn el acto reclamado; sin -

embargo en materi~ penal existe el recurso de apelación 

que debe ser agotado de igual manera antes de interpo

ner la demanda de amparo. 

Las hipótesis de procedencia del amparo directo -

en materia penal se encuentran contempladas en el art.! 

culo 160 de la Ley de Amparo, el cual dice que: 

11 En los juicios del orden penal se conciderarñn

violadas las leyes del procedimiento, de manera que -

su infracción afecte a las defensas del quejoso: 

I Cuando no se le haga saber el motivo del proce

dimiento o la cauaa de la acusación y el nombre de su

acusador partícular si lo hubiere; 

II Cuando no se le permita nombrar defensor en In

forma que determine la ley; cuando no se le facilite,

en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no 

se le haga saber el nombre del adscrito al juzgado o -

tribunal que conozca de la causa, sino tuviere quien -

lo defienda¡ cuando no se le facilite la manera de ha

cer saber su nombramiento al defensor designado cuando 

se le impida comunicarse con él o que dicho defensor -

lo asista en nlguna diligencia del proceso, o cunndo,

habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar -

expresamente que ne defenderá por sí mismo, no se le-

nombre de oricio; 

III Cuando no se le care con los testigos que hayan 

depuesto en su contra, si rindieran su declaración en

e! mismo lugar del juicio, y estando también el quejo

so en él: 
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IV Cuando el Juez no actu6 con secretario o con 

testigos de asistencia, o cuando se practiquen dllige~ 

cias en forma d.istinta de la prevenida por la ley; 

V Cuando no se le cite para las diligencias que -

tengn derecho a presenciar o cuando sea citado en for

ma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando 

no se le admJ. ta en el neto de la dil lgencia, o cuando

se le coarten en ella los derechos que la ley otorga; 

VI Cuando no se le reciban las pruebas que ofrez

ca legalmente. o cuando no se reciban con arreglo a dQ 

recho; 

VII Cunndo se le deRechen los recursos que tuv.t~ 

re con.forme a la ley, renpecto de providenc.ias que 

afecten partes substanciales del procedlmiento y pro-

duzcan indefensi6n, de acuerdo con las demfis fraccio-

nes de fiste mismo articulo; 

VIII Cuando no se le suministren los datos que ng 

ceslte para su defensa; 

IX Cuando no se celebre la audiencia pfibJ.ica a -

se refiere el artículo 20 fracción VI, de la Constitu

ción Federal, en que deba ser oído en defensa parn que 

se le juzgue; 

X Cuando se celebre ln audiencia de derecho sin -

la as.latencia del Agcml:e del Mlnisterlo Público a - -

quien corresponda formular la requisitoria; s.ln la del 

Juez que deba fallar; o la del secretario o testigo de 
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asistencia que deban autorizar el acto; 

XI Cuando debiéndo ser juzgarlo por un jurado, se

juezgue por otro trlbunal; 

XII Por no lnl:egrarse al jurado con el número de 

personas que determine la ley, o por negárle el ejerc! 

cio de los derechos que la misma le concede parn la -

integración de aquél; 

XIIT Cuando se nomctan o la decisión del jurado -

cuestiones de distinta índole de la que señale la ley; 

XIV Cuando la sentenc.ta se f'unde en la confesión -

del reo, si estuvo incomun.lcado antera de otorgarla o 

si obtuvo su declaración por medio de rnanezas o de 

cualquiera otra coacción; 

XV Cuando la sentencia se :Cunde en alguno dillge.n 

cia cuya nulidad establezca la ley expresamente; 

XVI Cuando seguido el proceso por el delito dete~ 

minado en el auto de formal prlsi6n, el quejono fuerc

sentenciado por diverso delito; 

XVII En los demás casos análogos a los de las - -

frac.tones anteriores o. jucio de la Suprema Corte de -

Justicia o de los T~ibunales Colegiados de Circuito, -

según corresponda. 
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A) COMPETE:NCIA. 

El amparo directo o uni-instanclal es competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, pero puede -

darse el caso de que por tratarse de situaciones muy -

especiales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

a través de sus Salas, se avoque al conocimiento de -

de un cierto juicio de ampnro directo, al ejercitar su 

facultad de atracción. 

El artículo 170 de la Ley de Amparo establece: 

11 En los Jujcios de /\mpnro de la competencia de -

los Tribunales Colegiados de Circuito, la autoridad -

rcoponsable decidiró. sobre la suspcnsJ.ón de la ejecu-

ción del acto reclamado, con arreglo al artículo 107 -

Constitucional, sujetándose a las disposiciones de e~ 

ta Ley "ª 

Por lo tanto, en materia penal la competenc.ta pa

ra conocer de la suspensión en amparo penal correspon

de a la mlsma autoridad responsable. 

La suspensión en amparos directos del orden pe- -

nal, se debe decretar oriciosamente y de plano por ln

autoridad responsable, es declr, por la autori,dnd que

dlcto la sentencia definitiva penal reclamada, siendo

suficientc la notiricaclón de que se ha interpuesto el 

jucio de garantías~ 

Gracias a lo dispuesto por la propia ley de la m~ 

terin y con la existencia de los recursos para lmpug--
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nar la actuación de ln autoridad responsable, respecto 

del incidente de suspensión, se logra que la misma ac-

túe correctamente. 

En el juicio de amparo penal directo no ne presen 

tan les mismas instituciones que se dan en el juicio -

de amparo penal indirecto, por lo tanto en lo que toen 

al incidente de nunpcnsión también ne presentan clcr--

tas diferencias que caracterizan a uno y a otro. 

Por otro lado en amparo directo no se presenta un 

incidente de suspensión tan detallado como el que ne -

sigue en amparo indirecto, por ejemplo, no existe au-

diencia incidental, siendo la autoridad re;ponsable la 

que tiene la racultad de resolver de plano al momento-

de presentarse la demanda de garant{as, en virtud de -

que es la misma autoridad laque conoce perfectamente -

el asunto a tratar. 

Los efecto~ de la suspensión tratándonc de un ne-

to reclamado, originado dentro de un procedimiento de-

carácter penal, consiste en paralizar la ejecución del 

mismo, evitándose con esto que mientras no Ge resuelva 

el amparo porel Tribunal Colegiado competenté o en su

ceso por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 

surra en la calidad de reo las sanciones impuestas an! 

como la participac.tón de la autoridad administrativa -

que corresponda para el cumplimiento de ellas. 

Si ·el acto reclamado importa peligro de privaciOn 

de la libertad, la suspensiOn surte los erectos de que 
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el quejoso quede a disp
0

osicion del Tribunal Colegiado

de CJ.rcuito de la Suprema Corte de Justicio, por medi,!! 

clón de la ~isma autoridad responsable, ante tal situ,!! 

ción se-puede conceder la libertad cauciona! si proce

cede. 

La libertad cauciona! se encuentra fundada en el-

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no obstante ello, la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación por jurisprudencia de la Pri

mera Sala, estima que el artículo mencionado, no rige-

el otorgamiento de la libertad bajo caución, que se --

puede otorgar al quejoso dentro del incidente de sus

pensión en amparo directo en materia penal' que se pro

mueva contra una sentencia definitiva, argumentando -

que el proceso respectivo 11 Culmino con la sentencia -

definitiva de la segunda instancia, no son las normas

que rigen la concesión de beneficio dentro del proced1 

miepto las que prevalecen, sino aquellas e'specíficame.n 

te referidas en juicio de garantías y que tienen co~o

rinal idad el evitar que el quejoso se sustraiga de la

acción de la justicia •. ( 681 

D) SUSPENSION DE OFICIO ¿PROCEDE? 

En los juicios de amparo directo únicamente se -

da la suspensión de oficio y la suspensión definitiva 

(68) Informe de 1972, Primera Sala, págs. 35 ·a 38. 

Apénd_ice de 1975, Tesis 183, Primera 3nla. 
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siempre y cuando se trate de cualquier otra materia 

excepto la penal. 

Tampoco existe un procedlmiento incidental tan d~ 

tallado como en el caso del juicio de amparo indirecto 

o bi-instancial, pro lo tanto, tampoco existe una au-

diencia incidental, pues es la misma autoridad respon

sable la que resuelve de plano al presentarse la deman 

da de amparo, debido aque es la ún.lca autoridad que C.Q. 

nace a la perfección el asunto de que se trataª 

El artículo 171 de la Ley de Amparo establece: 

" Cuando se trate de sentencias definitivas die-

tedas en juicio del orden penal, al proveer la autori

dad responsable conforme a los párrafos primero y se-

gundo del artículo 160 de eta ley, mandará suspender -

de plano la ejecución de la sentencia reclamada " 

Este artículo es el que le da procedencia a la -

suspensión única en los amparos directos en materia pe 

nal mientran que en Ion otron julcion de amparo, la 

suspensión es a petición de parte, esto ne debe a que

la naturaleza del acto reclamado lo extee, pues en ma

teria penal lo que se protege es la libertad personal

del quejoso. 

Así lo menciona el artículo 172 de la Ley de Am

paro, el cual a la letra dice: 

n Cuando la sentencia reclamada imponga ln pena -

de la privación de la libertad, la suspensión surtirá-



el efecto de que el quej.oso quede a disposición del 

Tribunal Colegiado de Circuito competente por mediación 

de la autoridad reoponsable que haya suspendido su ej~ 

cución, la cual podrá ponerlo en libertad cnucional -

si procediere "· 

Los efectos de la suspensión del acto reclamado -

en los juicios de amparo uni-instanciales o directos -

en materia penal, son los mismos que se presentan en -

los juicios de amparo indirecto o bi-instanciales, es

decir, que no se tiene la finalidad de poner al quejo

so en libertad, pues queda a disp_osic.ión del Tribunal

Colegiado de Circuito, custodiándolo la autoridad res-

pensable. 

La libertad caucional es considerada como un der~ 

cho procesal otorgado porel Código Federal de Procedi-

mientas Penales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dado 

gran importancia a lo que se establece en el Código F~ 

deral de Procedimientos Penales como se puede apreciar 

en la siguiente tesis jurisprudencial: 

u No puede revocar el Juez de DistI"ito lo que hu

biere concedido en el incidente de suspensión de un a~ 

paro penal, sino se dieran los requisitos que la Ley _ 

de Procedimientos Penales exija para esa revocación". 

(69) 

(69) Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epo
ca. Tomo XV, Ob. Cit. pág. 1570. 
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" Si el amparo versa sobre la negativa de la a~ 

toridad resp\ons.ble a otorgar al quejoso la libcrtad

caucional a que se cree tener derecho, es indebido -
., 

que el Juez de Distrito conceda dicha libertad, en -

el incidente de suspensión, porque tanto equivaldría 

como resolver en este el i'ondo del negocio 11 • (
7

0) 

En cmabio la ouspe,nsión del acto reclamado es -

un incidente que se tramita dentro del juicio de am

paro, y en especial en materia penal puede adoptar -

la f'orma de un auto de libertad provisional o bajo -

caución, sin que en sí mismo sea tal auto. 

C) SUSPEUSION A PETICION DE PARTE. 

En el juicio de amparo directo en materia penal 

no procede la suspensión a petición de parte, pues -

de acuerdo a lo dispuesto por el art1culo 173 de la

Ley de ref'erencia se excluye el otorgmiento de la -

suspensión a petición de parte en materia penal, di-

cho artículo dice que: 

11 Cuando se trate de sentencias def'lnltivas o -

de resoluclones que ponga~ f'in al juicio, dictadas -

en juicio del orden civil o administrativo, la sus-

pensión se decretará a instancia del agraviado, st -

concurren los requisitos que establece el artículo -

124 en su caso y surtirá efectos si se otorga cau- -

ción vastante para responder de los daños y perjui--

(70) Semanario Judicial de la Federaci6n. Quinta Ep2 
ca: Tomo XX. Ob. Cit. pág. 1137. 



cios que pueda ocaslonnr al tercero. 

En los canos a que se ref'leren las disposiciones 

anteriores, Don aplicables los artículos 126, 127 y -

128 " 

Como es de apreciarse el citado precepto legal -

expresa cuales son los requisitos de procedencia de -

la suspenslón del acto reclamado a petic.tón de parte, 

en amparo directo en materia clvll o admlnistrativa,

no mencionando el ámbito penal. 

De tal manera que resulta importante recordar,-

queel juicio de ampnro directo en materia penal, pro

cede contra actos que pongan en peligro la vida, la -

libertad personal y cunlquera de los supuestos esta-

blecidos en el artículo 22 Constitucional, lo cual en 

relación con lo previsto en el artículo 171 de la Ley-

de Amparo, la suspensión contra la ejecución de sen-

tenclas definitivas se concede de plano, dando origen 

nsí a lA ouopensión únlca. 

D) INCIDENTE DE SUSPf,;NSION. 

En los juicios de amparo lndirectos el f.nciden

te de suspensión resuelve mediante la .lnterloc"uto-

ria respectiva una verdadera controversia, en cambio 

en los amparos directos ne resuelve conced.lendo o n_g 

gando de plano sin substanciación especial y resul-

tando como requisito indispensable la petición del -

quejoso. 
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El amparo directo en materia penal procede con

tra resoluciones difinitlvas dictadas por los tr-ibu

nales judiciales; los amparos directos también pue-

dcn ser del conocirnlento de la Suprema Corte de Jus

ticia de la tJación por- competencia originarla a tra

vés de su facultad de ~tracción consagrada en el ar

tículo 107 contituclonal en nu último párrafo de In

fracción V y 182 de ln Ley de Amparo. 
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C A P I T U L O V 

RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES DERIVADA DEL IllCIDENTE 

DE SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO PENAL 

A) DE LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

B) DE LOS JUECES DE DISTRITO. 

C) DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

D) DEL QUEJOSO. 

E) DEL TERCERO PERJUDICADO. 



CAPITULO V 

RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES DERIVÁDA DEL INCIDENTE 

,DE SUSPEllSION EN EL JUICIO DE AMPARO PEllAL 

Para hacer valer y respetar nuestro régimen de

constituclonalidad y legal10ad, disponemos de diver

sos medios jurídicos, pero no en cenos importante rQ 

cardar que también las personas ~lsicas que represe~ 

tan a la autoridad pueden incurrir en responsablll-

dad por conductas ilícitas y arbritarias, por lo - -

cual nuestra Ley Suprema ha instituido como garantía 

jurídica .Y de legalidad un sistema de responsabill-

dad de los Servidores Públicos¡ por tanto en un Jui

cio de Garantías la autoridad que conozca del mlsrno

así como la responsable, pueden caer en responsabil! 

dad al igual que el quejoso y el tercero perjudica-

do. 

La responsabilidad de lns autoridades conocedo

ras d.el Juicio de Amparo como la de lns autoridades

responsables, ncºcatalogan como delitos y ~altas o~! 

ciales. 

Los delitos oiiciales 11 Son aquellos actos anti 

jurídicos, cometidos por los ~uncionarios qu~ conoz

can del amparo en ocasión o en ejercicio de sus res

pectivas racultades de substanciación y resolución -

de los jucios correspondientes "· (?1 ) 

(71) Ignaclo.Burgoa. Ob. Cit. pág. 841. 
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Por su parte la ralta orlcial se origina por un 

neto que tiene menor gravedad en su comisión, debido 

a que el ordenamiento legal no reSpetado por la gen~ 

ral es un reglamento inrerior especírico cuyas cons~ 

cuencias jurídicas rinalizan en una corrección dlsc! 

plinaria por·no causar perjuicios graves. 

El sujeto puede responder por responsabilidad -

propia o por representación de otro, ya nea por la -

consumación de un hecho intencional, culposo o cons! 

derado por la ley como suficiente para incurrir en-

responsabilidad. 

Por lo tanto, el sujeto responsable debe repa-

rar el daflo satisraciendo las exigencias que la pro

pia leY impone al respecto. 

En materia de amparo la responsabilidad implica 

una oblieación derivada de la falta de cumplimicnto

de los deberes que el legislado! es~ablece. 

El maestro Carlos· hrellano Garc!a proporciona

el siguiente concepto de responsabilidad en el ampa

ro expresando que 11 es la obligación jurídica de ha

cer frente a las consecuencias legales que ~e deri-

van del cumplimiento dedeberes por aleuno de los su

jetos que intervienen en el amparo ". (72) 

Nuestra legislación como· un medio jur!dico de -

(72) Ignacio Burgoa. 2!2..:.....f.!!. pág. 964. 
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protección del cumplimiento de lo establecido, prevé 

las consecuencias jurídicas de la violación de las -

normas en el juicio de amparo; las medidas de san- -

clón pueden ser: deberes pecuniarios como las multas, 

prisión o hasta destitución del cargo. 

Aunque el presente capítulo trata sobre la res

ponsabilidad en que pueden incurrir las partes en el 

juicio de amparo en materia penal especialmente en -

el incidente de suspennión, estudiaremos también la

responsabilidad en que pueden caer los Magistrados -

de Circuito y los Jueces de Distrito por conductas -

ilícitas y arbitrarias, en virtud de considerar que

dichas autoridades conocedoras del juicio de garan-

t!as, deben de actuar con amplio sentido de responsQ 

bilidad, honorabilidad y apego a la ley, pues al fin 

y al cabo, ellas son las que van a resolver sobre la 

constítucionalidad o insconstitucionalidad del acto

reclamado, y no sería nada ogrndnble que cllao inrr!n 

giernn la ley, por lo que es importante que el agra

viado haga efectiva esa responsabilidad. 

A) DE LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

La responsabilidad de los Magistrados de Circu! 

to en los juicios de amparo, no es regulada por la -

Ley de la materia, y pues mucho menos In responsabi

lidad dedicha autoridad derivida del incidente de -

suspensión en el juicio de amparo en mnterin penal. 
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Pero si podemos decir, que tal omisión no impl! 

ca que los Magistrados de Cfrcu.lto no sean sanciona

dos si llegarán a proceder ilegalmente, ya que di- -

chos oupuestos ne encuentran regulados en la Ley Fe

deral de Responsabilidades de los Serv.ldores Públi--

cos, en sus numerales 22 y 7º, los que a la letra --

dicen: 

2º 11 Son sujetos de esta Ley, los servidores -

públicos menclnados en el párrafo primero y tercero

del artículo 100 Constitucional y todas aquellas per 

nonas que manejen o apliquen recursos económicos fe

derales 11 

7º 11 Redundan en perjuicio de los intereses pú

blicos fundamentales y de su buen despacho: 

III Las violaciones graves y sistemáticas a las 

garantías individuales o sociales; "· 

La Ley de Responsabilidades no hace diferencia

alguna entre altos func.tonarios que tienen fuero - -

constitucional y por funcionarios que no gozan del -

mencionado fuero, de donde se desprende que los Ma-

eistrados ele Circuito como los Ministros de la SuprQ_ 

ma Corte de Justicio. de la flación, incurren en la -

misma responsabilidad tratándose de delitos oficia-

les. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-

ración establece un fuero de no procesabilidad en f~ 

vor de los 11agistrados de Circuito cuando oco.n prob!! 
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bles responsables de un delito oficial o del orden -

común, consistente en que ningún Magistr-ado de Cir-

cuito puede ser aprehendido, sometiéndolo a procedi

miento sin que antes la Supr-ema Corte de Justicia -

.funcionando en pleno, discuta la suspensión de dicha 

autoridad en su respectivo carBº· 

En caso de no aar cumplimiento a esta última -

disposición, incurre ?" responsabllldad penal la au

toridad que ordené la detcnci.ón del MaBistrado, cuya 

sanción consiste en 15 días a un año de prisión y la 

destitución de su puesto, esto con .fundamento en el

artículo 12 párrafo segundo de la fracción XXVIII de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Como es de apreciarse, se puede decir que gra-

cias a lo establecido en la Ley Federal de Responsa

bilidades y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, se suple así la omisión hecha en el -

artículo 190 de la Ley de Amparo, renpecto de la reE 

ponnabilidad de los Magintradosde Circuito. 

B) DE LOS JUECES DE DISTRITO. 

El Juez de DiGtrito que conozca del incidente -

de suspensión y que no suspenda el acto reclamado -

cuando se trate de peligro de privación de la vida,

º de alguno de los netos prohibidos en el artículo -

22 Constitucional, si 3e llevare a erecto la ejecu-
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ción del acto, será castigado como reo del delito de 

abuso de autoridad, con:forme a lo di.apuesto en el C§ 

dieo Penal aplicable en materia :federal, eato confo~ 

me a lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley de -

Amparo, en el que se equipara la conducta sancionada 

en el mismo numeral a la establecida por el tipo pe

nal como la de abuso do autoridad, o a la de los de

litos cometidos contra la adminlntrnción de justi-

cia. 

El artículo 200 de la Ley de la llatet'ia dice: 

11 Fuera de los casos aque se refieC"e el at"t.í.cu

lo anterior, ni la procedencia de la suspensión fue

ra notoria y el Juez de Distrito que conozca del irr 

cidente no la concedlere por negligencia o por- moti

vos inmorales, ·y no por nimple error de opinión, se

impondrá la sanción que rija el Códi80 Penal aplica

ble en materia rederal para los delitos cometidos -

contL .. a la administración de justicia 11 • 

Aunque en dicho artículo se contemplen las con

ductas inmorales en que pudieran caer los Jueces de

Dlstrito, son pocos los caoos en que se puedan com-

probar y en un momento dado ejercitar la respo~aa-

bilidad penal correspondiente. 

Ignacio L. Vallarta y José Maria Lozano considera

ron de suma importancia el no dejar de resolver un -

juicio constitucional si no se nuspend1a el acto re

clamado y en especial en la hipótesis contenida en -
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el precepto legal 199 ya aludido. 

En partfoular Ignacio L.. Vallarta puntualiza "Yo 

sigo creyendo que la suspensión del acto reclamado 

nunca es procedente en los casos de restricción de la 

libertad personal, pago de impuestos, multas, destit~ 

clones, despojos, etcétera, porque de todos estos ac

tos cuando son atribuidos se siguen más o menos per--

juicios al quejoso todos ellos son por su propia nat~ 

raleza reparable. Sólo en los casos en que esto no su 

ceda, como cuando se trate de penas como la de muer--

te, cuando se quiera azotar o mutilar o in~amar a una 

persona, la suspensión es procedente, necesaria y ro~ 

zosa, reputo derectuoso el artículo 6~ de nuestra Ley 

sino de~iciente porque no contiene los princlpios que 

a esta meter.ta.regulan: en lugar de su precepto gene

ral y vago que autor.iza la arbitrar~edo.d en su npliC,!! 

ción que contradice otro precepto de la misma ley, se 

debiera consagrar por principios que, según la natu-

raleza del amparo, debe definir esas cuestiones 11 .(?3 ) 

Los Jueces de Distrito cometen un delito oricial 

cuando niegan la suspensión del acto reclamado ~ue a

simple vista es procedente tratándose de actos dl:fe-

rentes a los prohibidos en el artículo 22 Constltuci~ 

nal. 

(73) Vallarta Ignacio L.. El Juicio de Amparo y el Writ 
O:f. Habeas Corpus. Imprenta de Don Feo. D!az L.eón. 
México, 1881. PiÍP.. 16q. 
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El artículo 201 del mismo ordanamiento legal, -

en su rracción I establece que se aplicaran las mis

mas disposiciones del articulo que antecede, expre

sando que 11 cuando excarcele al quejoso contra lo 

provenido en las d.isposiciones aplicables de esta 

Ley sin perjuicio de la pena que corresponda y que -

aplicará por separadó la autoridad competente, si -

con el de excarcelación se cometie~e otro delito 11 • 

Esta fro.cción regula el otorgam.lento de la sus

pensión y, consecuentemente, de la orden de la puesta. 

en libertad de un quejoso cuando no procede actuar

as! legalmente, ante tal situación el Juez de Distr! 

to debe ser sancionado por la emisión del auto ca- -

rrespondiente y otra por la comisión de un delito a 

cargo del cxónrcelndo. 

En resumen, el artículo 199 como el 200 y 201 -

de la Ley de Amparo, regulan la conducta de los Jue

ces de D.lst.rito que son t.iplficndan como delitos por 

el mal proced.lm.lento en el juicio de amparo y por en 

de del incidente de suspensión reopectivo, tratánd~ 

se de que dichas disposicioneo existan no sólo for-

malmente sino que sean ~plicableo y respetadas en la 

práctica diaria. 

Por todo lo antes expuesto consideró que el Po

der Judicial debe estar constituido por autoridaden

responsables y capaces de sacar adelante la íunción

que desempeñan, basándone en su honorabllldod, han--
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radez, moralidad y amplio sentido de justicia, parn

así cumplir dignamente con sus funciones. 

C) DE LA AUTORIDAD llESPONSABLE. 

La responsabilidad valga la redundancia de lns

autoridades responsables, derivada del incidente de

suspensión en el juicio de amparo penal, está rcgul~ 

da en el capitulo II de la responsabilidad de las ag 

toridades, de la Ley de Amparo. 

El articulo 204 del mencionado capítulo estable 

ce: 

" Las autoridades responsables que en juicio de 

amparo o en el incidente de ouspensión, rindan info~ 

mes en los que afirmen una falsedad o negaren la ve~ 

dad, en todo o en parte, aer5n sancionadas en los -

términos que señale el capítulo aplicable en materia 

federal para las autoridades que lleven a cabo esas

afirmaciones o negativas al enviar información a otra 

autoridad 11 • 

No es correcto que una autoridad identificada -

como responsable en la controvearsia de amparo, no -

cumpla con las dlsposiciones dictadas porel JUez en

cuanto al incidente de suspensión que tiene la ~ina

lidad de evitar que se ejecuten los actos reclamados 

originándose que el julo.lo de amparo quede sln mate

ria. 



El artículo 205 de la Ley de Amparo expresa que: 

11 La autoridad responsable que mal.lciosamente -

revocare el acto reclamado, con el propósito de que

se sobrenea en el amparo sólo pnra insistir con pos

terioridad en dicho acto, será castigado con las san 

clones previstas en el Código Penal aplicable en ma

teria rederal para los responsables del delito de -

abuso de autoridad '' 

Por su parte el artículo 206 de ln Ley en come~ 

to establece quc: 11 La autoridad responsable que no -

obedezcan un auto de suspensión debidamente notiric~ 

do, será sancionada en los términos que señala el C2 

digo Penal apl.lcable en materia .federal parn el deli 

to de abuso de autoridad, por cuanto a la desobedie~ 

cia cometida;· J.ndepcmdlentcmente de cualquier otro -

delito en que incurra 11 • 

En importantísimo este precepto legnl, pues al

no acatar la autoridnd rcsponsnble lao dispooiciones 

del Juez Federal, dejaría insubsistente el juicio de 

garantías .. 

La autoridad responsable, también puede incu- -

rrir en ~esponsabllidad pjor i~cumplir los mandatos

u órdenes del órgano que conozca del julclo de ampa-

ro. 

D) DEL QUEJOSO Y E) DEL TERCERO P8RJUDICADO. 

Puede darse el caso deque se abuse de las gararr 

tías consagradas en nuestra Constitución Política, -
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pues en ciertns ocas.tonen ·Se emplea desenf'renadamen

te por sujetos capaces de todo con tal de obtener la 

suspensión de los netos de autoridad que son dicta

dos conforme a derecho y que cumplen con las normas

del interés social colectivo y que van conforme a lo 

dispuesto contitucionnlmente. 

El artículo 211 de la Ley de Amparo se rcriere

a la responsabilidad que incurren el quejoso y el 

tercero perjudicado, dentro del juicio de amparo. 

Esta regulación de la responaabilidad del que-

josa y del tercero perjudicado, no signif'ica que sc

limi te o restrinja el ejercicio de la acción consti

tucional, sino que previene el legnl procedimiento -

para la concesión del amparo, por medio de sanciones 

severas a los quejasen y terceros perjudicados, cuan 

do traten de obtener la protección de la justicia r~ 

deral o en su caso ln suspennión del acto reclnmado

Por medio de informe~ ralsos o cualquier otra treta. 

pues la acción de a~paro corno el incidente de suspen 

sión deben cjcrcltarse lícitamente nin abusos. 

La fracción I del citado artículo 211 exprena: 

" Se impondrá. sanción de seis meses a tres aiios 

de prisión y multa de diez a noventa días de salario: 

Al quejoso que en un ju.le.lo de amparo que al -

formular su demanda afirme hechos falsos u omita los 

que le consten en relación con el amparo, siempre --
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que no se reclame alguno de los actos a que se reí1.g 

re el artículo 17 « 

Del sentido literal del precepto de rercrencia, 

se desprende que el quejoso no comete el citado del¿ 

to si se presenta en materia penal; ante ésto se pu~ 

de deducir que en dicha m3terla si el quejoso actúa

d~ cnn forma no incurre en responsabllidnd nlgunn, 

pues el quejosa nl proporcionar dntoo rnlnoa y al 

omitir hechos que le consten, estñ cometiendo el de

lito independlcntemente de la materia de la que tra

te, y mfiximo ni tomamos en connidcrnción que en el -

ámbito penal esdonde más se presentan estos casco. 

nse impondrán sanciones de seis meses y tres nños 

de prisión y multa de diez a noventa días d~ salarlo: 

I Al quejoso o al tercero perjudicado en un Ju! 

cio de amparo, que presente testieos o documentan 

:falsos. 

III Al qucjono en un juicio de ampara que paro -

darle competencia a un Juez de Dlo:trito, designe co

mo autoridad ejecutora a una que no lo sea, siemprc

que no se reclamen algunos de los actos n que ae re

fiere al articulo 17 ''· 

La mayoría de los veces en que se presentan es

tos supuootos, el quejoso interpone varios juicios -

de amparo sobre el mismo neto ante direrentes autor! 

dades, proporcionando dato3 ínlsos para competir te-
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rritorialmente y poder obtener varios asuntos de su~ 

pensión, es declr, se obt.tene el auto de suspensión

provisionalmente, en ra~ma sucesiva y así parnliznr

idenfinidamente el neto reclamado aún sabiendo que -

~ste no es inconstitucional. 
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CONCLUSIONES 

El Juicio de Amparo mediante la Garantía de Lega

lidad, tutela a la ley rundamental no únlcamente'en e~ 

sos especíricos, sino en relación a todo lo que ella -

misma dispone y siempre atendiéndo al .interés indivl-

dual del gobernado, quien interponiéndo el amparo di-

recto o el indlrecto ante la autoridad competente, re

clama la violación o la invación de su esfera jurídica 

en cunnto a su 1 ibertad personal, al sometlm lento a 

procedimientos penales, o i.mponténdole s~nclones de º!!. 

rácter penal en un fnllo definitivo, asi como la vial~ 

ción a otros preceptos Constitucionales tales como el

artículo 22, que precisamente garantiza el respeto a -

la libertad, 8 SU dignidad O a GU derecho de conviven

cia pacifica y libre, sin limitaciones. 

La Suspensión del Acto Reclamado, sin duda alguna, 

es una Instituctón Jurídica de gran relevanc.lil. dentro

del juicio de amparo, debido a que no sólo mantiene vi

va ln materia del juf.cio, nlno que también previene la 

consumación del acto de autoridad parallznndo sus e.fe.5:. 

tos; en materia penal y dada la naturaleza del-acto r~ 

clamado, la Ley Reglamentarla ha dado ciertas excepci2 

nen para la interposlclón de la demanda así como el 

otorgamiento de la Suspensión del Acto Reclamado, -

excepciones que son un raero aclerto en virtud de que -

la vida, la libertad, la lnteg~idad r1slca y moral, e~ 
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tán dentro de los valores más preciados de todo ser h~ 

mano, s.ln embnrgo no es menos justo, que el interés l!!. 

dividual se subordine al social, coextstiendo ambos en 

t,anto se declare procedente la Suspensión del Acto Re

clamado, otorgándose con efectos bien delimitados~ 

Sin duda alguna se puede afirmar que la Suspensión 

del Acto Reclamado, es la .institución jurídico por me

dio de la cual el Juez Federal ordena a las nutorida-

des responsables, la paralización de las cosas con el

objeto de detener su actuación durante todo el tiempo

que dure la substanciación del juicio, es decir, hasta 

en tanto no se resuelva sobre el fondo del asunto~ 

La suspensión en el juicio de amparo penal indi-

recto, puede ser provisional mientras el Juez de Dis-

tri to dicta la resolución que corresponda y puede ser

que la suspensión provisional se convierta en definlt! 

va, sí así se declara en la resolución incidental; en

cambio en amparo directo de acuerdo a lo establecido -

en el artículo 173 de la Ley de la Materia, la suspen

sión puede ser decretada a instnncia de parte, rcfi- -

riendose dicho numeral sólo a la materia civil y a ln

adminis tra tiva, no mencionando en lo absoluto.el ámbi

to penal, por lo tanto por exclusión podernos deduclr,

que el juicio de amparo directo en materia penal proc~ 

de contra actos que importen peligro de privación de -

la vida, ataques a la libertad personal fuera de proc~ 

dlmlento judicial, dcportac.ión o destierro, o cualqui~ 
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ra de los prohibidos en el artículo 22 Constitucional, 

lo que en relación con lo regulado en el artículo 171-

de la Ley de Amparo, la suspensión contra la ejecución 

de las sentencias derinltivas dictadaaen el orden pe-

nal, se concede de plano, dando origen a lo que muchos 

estudiasen del derecho h3n considerado acertadamente -

suspensión de oficio. 

El incidente de nuopcnsión es un procedimiento -

dentro del cual se plantea un debate entre las partes

mcdiante la formulación de sus pretenslones, la compr2 

bación de las mismas y la resolución jurlsdicclonal. 

Gracias a los recursos de revisión y de queja se

pucden impugnar las resoluciones que dicta la /\utor.l-

dad Federal en el incidente de suspensión, existiendo

al respecto la excepción al tratarse de resoluciones -

que concedan la suspensJ.ón de plano o de oflc.lo, pues

como no esta previsto por la Ley ni en el recurso de -

revisión como nt en el de queja, no se admite recurso 

alguno en su contra. 

Las autoridades que conozcan del juicio de amparo 

y por tanto del J.ncidente de suspensión, así como las

partes en el mioma, pueden incurrir en rcspons8bilidad 

por conductas 11.(c l tas, arbitrarias o por proporcionar 

datos ralsos según sr.a el caso, responsabilidad que es 

prevista y regulada por la propia Ley de Amparo, la 

cual c3yendo en om:lsiones seguramente involuntac-ias, -
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al no incluir en sus supuestos a los Magistrados de Ci.!: . 

cuita, ha encontrado apoyo en la Ley de ResponoabllidQ 

des de los Servidores Públicos y en la Ley Orgánica -

del Poder Judicial de la Federación, en donde ésta úl

tima en su artículo 112 concede el Fuero de no Proccsg 

bilidad en ravor de los Jueces de Distrito y de los Mg_ 

g.istrados de Circuito·, .fuero que en un momento dado no 

los excluye del peso de la ley, sino que m5s bien, se

en.foca principalmente a que su conducta va a ser valo

rada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación; la contemplación de l~ responsabilidad de -

las autoridades responsables en el juicio de amparo CQ 

mo en el incidente de suspensi6n en cuanto a su triml

tación, concesión o negación, es una forma de evitar -

que se emitan inrorrnes ralsos ante la autoridad conoc~ 

dora del juicio de garantías, pero no es surf.c.lente 

que dicha responsabilidad sea regulada en la Ley de la 

Materia, sino que también resulta indispensable que P.:! 

ra hacer erectivas las sanciones aplicables al caso, -

tanto las autoridadeo jurisdiccionales como el quejoso, 

inicien los trámites necesarios ante el Ministerio Pú-

blico Federal competente. 
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